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PÜNTOS DE SDSCRICION.

E« M adrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, p laza de 
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

En P r o v in c ia s , en  todaá las Administraciones de Correos.
E n P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. — E. Denné 

Schmitz, 2, m e Favart, 2.
Los anuncio s y  su ^criciones para l a  G aceta  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los d iá s: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G aceta  está abierto el 
despacho efe libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los días festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor d e  la G a ceta  de  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas,

Por un mes...............
Por tres meses......... ..............  18
Por seis meses.........
Por un año................ .............. 66
Por tres meses......... .............. 25
Por tres meses__ __ ..............  35

M a d r id . . . ........................................... Por
P rovincias , inclusas las Islas (

B aleares y Canarias )
Ultramar.............................................
E xtranjero.............................. * _______________ _______________

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho tiias.—- Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de ven^a 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
i m iS T É K I O  DE HACIENDA.

DECRETOS.

En atención á los méritos de D. Cayetano Sánchez Bus- 
tillo, Oficial primero del Ministerio de Hacienda , y espe
cialmente á los servicios prestados en el desempeño de la 
Subsecretaría de dicho Ministerio ‘ durante la suscricion 
realizada parra enajenar títulos de la Deuda exterior,

 ̂ Yengo é*n concederlé honores de Jefe superior de Admi
nistración.

Dado en Palacio á prim ero de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda ,

S e r v a n d o  C lam es!.

En atención á los méritos de D. José Manso y González, 
segundo Jefe de la Dirección general del Tesoro público, y 
especialmente á los servicios prestados en el desempeño de 
dicha Dirección durante la suscricion realizada para ena
jenar títu los de la Deuda exterior,

yengp eñ concederle honores de Jefe superior de Ad
m inistración.

Dado en* Palacio á primero de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

S e r v a n d o  M n ia s  C S o m e a .  .

En atención á los méritos de D. A ptero de Oteiza, Con
tador cen tra l de Hacienda, y'especialmente á 'los servicios 
prestados durante la suscricion realizada para enajenar 
títulos de la Deuda exterior, .vh-

Vengo en concederle honores de Jefe superior dé Admi
nistración.

Dado enlPalacio á primero de Octubre de, mil ocho
cientos setenta y uno. • V

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,'

S e r v a M d o  CSO'mea.^,

' En atención á los méritos de D. Manuel Francisco Al- 
varez Gapra, Oficial Auxiliar dél Ministerio de Hacienda, 
Jefe de Negociado de prim era clase, y especialmente á los 
servicios prestados durante lá suscricion para enajenar 
títulos de la Deuda exterior,

Vengo en concederle honores de Jefe' de Adm inis
tración.

Dado en Palacio á primero de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

^ e r v a i a s S o  J S 8 1 Í 3 5  C í O m e a j .  ' v  :

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DEL REAL DECRETO DE 19 DE AGOSTO 
DE 1871 REFORMANDO SOBRE NUEVAS BASES LA CAJA GENERAL 
DE DEPÓSITOS, Y PARA LA ADMINISTRACION , CONTABILIDAD Y 

ORDEN INTERIOR DEL MISMO ESTARLECIMIENTO.

CAPITULO PRIM ERO.

De las operaGiones de la Caja,
A rticulo  1.^ La Caja general de Depósitos y sus sucursales 

de las provincias continuarán adriiitiendó depósitos de tres 
clases:

I.*" Deposites necesarios.
Voluntarios.

S.*". Provisionales para optar á las subastas de servicios pú
blicos.

Los depósitos necesarios podrán adm itirse en m etálico ó 
efectos p úb lico s, y son : ios que se hicieren por decisiones de 
la A dm inistración , disposiciones de los T rib u n a les , ó sin m e
d iar estas, para afianzar contratos que se refieran á servicios 
generales, provinciales ó m unicipales, para asegurar el e jerci
cio de cargos y funciones públicas ; ó para cualquiera ob liga
ción de interés público ó privado cuando no haya parte in te 
resada q u e , con derecho para e llo , exija la consignación en 
otro lugar. .

Depósitos voluntarios so n :
Los que se im pongan librem ente por los particulares, c o r

poraciones ó establecim ientos para retirarlos á su voluntad. E s
tos sólo se adm itirán  en efectos públicos.

Los provisiónalés para subastas podrán ser en m etálico ó en 
efectos públicos indistintam ente.

A rt. á.® Las A dm ínistracionés económicas y  sus subalter
nas, por medio de sus agentes é investigadores, cuidarán de que 
las A utoridades y los Tribunales .no perm itan  n i ordenen con
signación a lg u n a ñ e  depósito necesario fuera de la Caja de De
pósitos en cum plim iento de lo term inantem ente prevenido en 
el art. 3.® del R eal decreto de 19 de Agosto de 1871.

L a Dirección de la Caja adoptará por su parte , y propondrá 
en su caso al M inisterio las m edidas que estime oportunas con 
el mism o objeto.

A rt. 3.® La Caja central de Depósitos conservará constante
m ente en sus arcas como fondo de reserva, para atender al re 
embolso de ios depósitos necesarios de cuenta nueva, la tercera 
parte de lob saldos que los mismos arro jen . Las dos terceras 
partes restantés estarán representadas en la m ism a por una 
sum a igual en b illetes del Tesoro.

E n equivalencia de estos billetes podrá recib ir la Caja los 
valores en que esté representada' la Deuda flotante del Tesoro. 
L a Dirección de la Caja reclam ará de la  del Tesoro, en los dias 
que lo considere necesario, el m etálico ó los valores de la Deuda 
flotante qué para el servicio de la  C entral necesite , conservan
do así completo el fondo de reserva y cubierta la garan tía  de 
las dos terceras partes restantes. ,

A rt. 4.® Las sucursales pasarán diariam ente en totalidad al 
Tesoro las cantidades que ingresen en metálico^ y  recib irán  
del m ism o las que sean precisas para las devoluciones que h a 
yan de efectuarse. /

L a Dirección form ará m ensualm ente un  estado de saldos 
por las cantidades que, según las cuentas, resulten entregadas 
al Tesoro en las sucursales, y en su v ista reclam ará ó cederá* 
al mism o en la Central los billetes ó valores correspondientes.

A rt. 5.̂ * E l Tesoro y la  Caja de Depósitos llevarán cuenta 
corriente de los fondos qué respectivam ente se entreguen; y en 
representación, del saldo se h ará  uso dé billetes ó valores equi
valentes en que esté representada la Deuda flotante.

■ É l Tesoro y la Caja, de com ún acuérdo, fijarán el interés 
que han  de devengar aquellos valores.
' Artr 6.'* E l m etálico que resulte existente en la Caja general 

de Depósitos por derechos de custodia, compensación de in te
reses y demás recursos del establecimiento, una vez cubierto 
el fondo de reserva que establece el art. 4.® del decreto de 19 de 
Agosto, podrá, emplearse en operaciones eorrietites de Deuda flo
tante del Tesoro eri el tiempo y forma en qué el Director, con 
acuerdo de la Ju n ta  de vigilancia, lo consideren oportuno.

A rt, 7.® Queda facultada la Dirección de la Caja para levan
tar fondos de acuerdo con la Jun ta  de vigilancia y atender al 
pago corriente de sus obligaciones, pignorando al efecto la parte 
que sea necesaria del exceso de garan tía  que resulte en su po 
der, prévia autorización y aprobación en cada caso del Ministro 
de Hacienda. '

A rt. 8,® P ara la  custodia de los fondos habrá  dos cajas, una 
reservada y otra corriente. El Director, el Jefe de Intervención 
y el Jefe de Caja, serán claveros del arca reservada de tres lla 
ves de la Central. Se encerrarán en ella todas las cantidades, 
así en metálico como en efectos públicos que diariam ente re 
sulten existentes, á excepción de las que se consideren necesa-> 
rias para atender á las prim eras obligaciones del siguiente dia.

E n la Caja corriente, á  cargo del Jefe de Caja, sólo se g u a r
darán las cantidades que el D irector considere necesarias al 
servicio, siendo único responsable do Jos fondos que en ella sé 
custodien el Jefe de Caja en la Central, y ios Jefes de In terven
ción y de Caja en las sucursales.

Se llevará y  custodiará en la Caja reservada un libro en el 
que se anoten las cantidades que ingresen ó se saquen en el 
m om ento mismo en que tengan lugar estas operaciones.

Toda cantidad que al practicarse un arqueo ó el recuento 
diario resulte  excedente, ingresará en el acto como depósito 
provisional, precediéndose seguidam ente para conocer su o ri
gen á in s tru ir  el expediente oportuno.

Cuando al practicarse un arqueo ó el recuento  diario apa
reciese m enor existencia que la que arrojen los libros, y el Jefe 
de C aja no, se conforme con el resultado, se rectificarán las ope
raciones en el acto y sin interrupción. Si la rectificación co n 
firmase qué la falta existe, se instru irá  expediente en los té r 
minos prevenidos para los alcances, y en el mismo dia se pon
drá en conocimiento de la Superioridad.

A rt. 9.® La Dirección general y todas sus dependencias de 
la  C entral y sucursales de provincia estam parán en los decre
tos, intervenciones y notas que consignen en los resguardos y 
recibos los sellos que respectivam ente usen.

Art. 10. L á A dm inistración de la Caja publicará m ensual
mente un estado de la situación de la misma.

Art. 11. Las operaciones de la Caja de Depósitos estarán 
sujetas al juicio del T ribunal de Cuentas en la forma qüe lás 
de recepción y distribución de caudales públicos.

La Caja redactará anualm ente pna cuenta general que p u 
b licará el Gobierno con las demás del Estado.

Art. i%. E n  los casos en que los im ponentes tengan que 
d irig ir reclamaciones con tra  la Caja general elevarán sus ex
posiciones al Ministerio de H acienda.

A rt. 43. Los créditos de la Caja contra el Tesoro y los de 
los im ponentes á cargo de aquella no estarán sujetos en n in 
gún caso á  la prescripción quinquenal establecida por el art. 19 
de la ley del ^0 de Febrero de 4830 respecto de las obligacio
nes del Estado ni á n inguna otra, siendo siem pre y en  todo 
tiempo exigibles en la forma, que por este reglam ento se dispone.

A rt. 14. E l Estado garantiza con todas sus rentas y haberes 
la devolución ín tegra de los fondos y efectos que por todos con

ceptos y con las debidas form alidades ingresen en la Caja ge
neral de Depósitos y sus dependencias, asegurándolos aun de 
casos fortuitos, robos, incendios y demás accidentes de fuerza 
m ayor. '

Be los ingresos de depósito.

A rt. 15. P ara  constitu ir cualquier depósito, el im ponente 
presentará sus valores directam ente en la  Caja con factura du
plicada y  firm ada que exp rese : í

1.® La clase del depósito.
%,* E l nom bre del interesado, si el im ponente obrase en re

presentación de otro.
3.® Si el depósito fuere necesario la A utoridad ó Tribunal 

que hubiere acordado la consignaéion y compromiso á que se 
sujeta, sin cuya liberación no será  devuelto.

4.® La especie en que consista.
5.® Su importe.
Y 6.® Si consistiese en efectos públicos, el porm enor de nu

meración, fechas y cantidades, y  adem ás los cupones unidos, 
en el caso de ser efectos que los tengan.

La Caja sum inistrará al deponente, sin  dispendio^ alguno, 
ejemplares impresos de las facturas de la im posición, según la 
clase del depósito.

A rt. 16. Entregados que sean los valores de conform idad 
con la factura, la Caja extenderá con sujeción á ella un  re s 
guardo á favor del deponente, expresando las circunstancias del 
depósito y lás condiciones con que se hubiere impuesto.

E l resguardo será numerado por órden de expedición con
forme al libro Diario de entrada, y tendrá además la numeración 
particular del registro de inscripción, según la clase del depósito 
y  condiciones de su imposición.

L a Caja reservará un ejem plar de la factura que num erará 
con los del resguardo, haciendo en su vista los asientos cor- 
respoiidientes en los libros. La factura de los depósitos en 
efectos en que conste la nota de reconociíuiento se conservará 
en el arca con los respectivos títulos.

La Intervención conservará la otra factura.
El resguardo autorizado por el Jefe de Caja y el de In te r

vención será talonario.
A rt. 17. En los depósitos necesarios, el m andato de consig

nación se un irá  al ejem plar'dé la  factura que haya de quedar 
en la Intervención; péró esté m andato no es indispensable para 
recibir los valores en que consista la imposición.

A rt. 18. ' Los depósitos necesarios en efectos públicos se harán  
siempre con el cupón corriente.

A rt. 19. La Caja no form alizará en Madrid el ingreso de los 
depósitos de cualquier clase que consistan en efectos públicos, 
sin que antes se haya reconocido y comprobado la legitimidad 
de los títu los en las oficinas que los hubiesen emitido.

E ste reconocimiento, que tendrá lugar en las prim eras horas 
del dia siguiente á la presentación de los docum entos, se hará  
rem itiéndolos la Caja por medio de un empleado á las oficinas 
de la Deuda pública ó á las demás de que procedan, con una 
factura de las dos que los im ponentes hubieren presentado. Los 
encargados del reconocim iento consignarán en ella la nota de le
g itim idad ó la que en otro caso corresponda.

In terin  se practica la operación y realiza el ingreso en la 
Caja, por resu ltar ser legítimos y se expide el docum ento defi
nitivo de resguardo, el im ponente conservará uno de los ejem 
plares de la factura firmado por el Jefe de Caja como resguardo 
provisional. ' . ’

A rt. SO. Las entregas en efectos públicos que se hicieren ea 
las Cajas de las Administraciones económicas de las provincias 
ó en las Depositarías de partido para afianzar empleos ó cargos 
públicos, arrendam ientos y contratos de larga duración ó con 
cualquier otro objeto que no fuese transitorio  se form álizarán 
en la Caja Central. Sólo ingresarán en aquellas dependencias 
los depósitos en papel que hubieren de perm anecer por corto 
tiempo en ellas; pero no queda sujeta la Caja á responsabilidad 
alguna en casos de ilegitimidad de los títu lo s , atendida la im 
posibilidad de hacer allí su comprobación. Los im ponentes po
drán consignar en estos documentos su firm a ú otea indicación 
que los identifique el dia de la devolución.

Los depósitos voluntarios splo tendrán  ingreso en la Caja 
Central. ^

Art. ííl. • Lqs depósitos en efectos públicos que se consignen 
en las sucursales, cuya rémesa á la C ep tra ln o  haya de verifi
carse , no podrán permanecer en Caja más tiempo que el abso
lutam ente preciso para el objeto á que los im ponentes lo 
destinen.

A rt. Los depósitos en metálico que deban recibirse en 
la Central ingresarán en m onadas de oro, plata ó billetes del 
Banco de España: en las sucursales sólo se adm itirán  en mo
nedas de oro ó plata.

D éla  devolución délos depósitos.
A rt. S3. Toda devolución de dépósito  que haya de hacerse 

se verificará por medio de libram iento autorizado por el Direc
tor general de la Caja, y  en las provincias por los Jefes da la 
Administración económica y tom ada razón por el Jefe de la In 
tervención, debiendo presentarse el resguardo expedido á su im
posición.

Si hubiere de devolverse sólo una parte del depósito, se ex
presará en el libram iento que la devolución se hace á cuenta, 
consignándose por medio de nota en el resguardo la parte que 
se devuelve y el líquido á que queda reducida.

Si el depósito consistiere en pap e l, se expresará en la nota 
la num eración de los valores que se devuelven.

Si el depósito fuese necesario debe haber precedido com uni
cación del m andam iento de devolución, el cual expresará ta  
persona á quien hayan de entregarse los valores, ó caso de que 
no proceda m andam iento la liberación del compromiso á que 
el depósito estuviese afecto.
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Cuando la devolvcion haya de hacerse por mediación de 
apoderado se exigirá á este el correspondiente poder.

A rt. ^4. Si en algún caso no pudiera presentarse el res
guardo de imposición, porque hubiese sufrido extravío , se 
anunciará  la  pérdida en la G a c e ta  de  Ma d r id , Diario oficial de 
Avisos y  en el Boletín oficial de la provincia respectiva, y a  se 
hubiese hecho el depósito en la Caja general, y a  en cualquiera 
de sus sucursales; y  trascurridos dos meses sin reclamación de 
dercero se devolverá el depósito al interesado, quedando el es
tablecim iento libre  de ulterior responsabilidad. En los depósi
tos necesarios podrá expedirse nuevo resguardo, consignándose 
que la expedición es por duplicado y  á un solo efecto.

A rt L a ’devolueion délos depósitos en metálico se hará  
por regla general en aquellos puntos donde hubieren sido im 
puestos, á  ménos que la Dirección á instancia de p a rte , y cum 
pliendo las formalidades establecidas ó que se establecieren, 
acuerde su traslación.

Si alguna imposición voluntarwt fuese' retenida" por cual
qu iera  autoridad judicial ó adm inistrativa, so anotará esta c ir
cunstancia en la respectiva factura que conserva la In terven
ción, considerándola m iéfltras se hada retenida sujeta á las pres
cripciones acordadas para losmepósitos necesarios;

La devolución de los depósitos voluntarios en efectos p ú b li
cos se efectuará siem pre prévio pedido y por e l total.

Art. 26. E l pago de los depósitos necesarios en metálico 
procedentes de cuenta nueva tendrá lugar á los 10 dias de h a 
berse recibido en las oficinas el m andam iento de devolución.

Art. 27. Los depósitos provisionales para subastas serán de
vueltos tan luego como el acto se hubiere verificado, bastando 
la presentación del resguardo para justificar no haberse adju
dicado el rem ate al im ponente.

A rt. 28, Guando los depósitos experimentasen una ó más re 
tenciones, la  Caja, después de tom ar nota de todas, las irá  a ten
diendo á su tiempo por órden rigoroso de antigüedad.

Si conocido este órden , alguna de las Autoridades que h u 
biesen acordado el embargo alegase derecho de preferencia, 
las oficinas del establecim iento cumplirán Jo que se, les ordene 
por auto judicial bajo la responsabilidad del ordenante, y darán 
conocim iento de ello á las demás Autoridades que hayan  in te r
venido en el asunto.

Caso de recib irseá la vez dos ó más com unicaciones alegan
do igual preferencia , se suspenderá la entrega hasta  el acuerdo 
de los disidentes ó hasta que, si se promueve concurso , el Juez 
que lo presida determine lo que haya de hacerse. -

De todos modos se considerará que la  p rinc ipal obligación 
de las fianzas es aquella para cuya seguridad hub ieren  sido im 
puestas.

Art. 29. La propiedad de las im posiciones necesarias así 
como la de las v o lu n ta ria s , puede trasferirse en v irtu d  de e n 
doso, sin perjuicio respecto a la s  p rim eras de la  responsabili
dad á que estén prim itivam ente a fec tas; y en cuanto á las se 
gundas siem píe que no hayan sido im puestas con el carácter 
de in trasferib les.

L as retenciones judiciales ó adm inistrativas no perjudican 
á  los cesionarios cuando no se hayan mandado hacer á estos, 
n i cuando el mandam iento sea contra el cederíte , si este h u 
biese ya trasferido su depósito con anterioridad á  la  retención, 
y  hecho tom ar razón por las oficinas de la Caja.

Con objeto de que los cesionarios conozcan con toda eviden 
cia la situación de los depósitos que adquieren, las oficinas en
cargadas de la Caja consignarán en los resguardos, cuando se 
so lic ite , una nota expresiva de si el depósito á que se refiere 
tiene ó no retención judicial hasta  el mom ento en que se p re 
sen ten , quedando en otro caso á salvo el derecho que pueda 
a sistir al acreedor que se considere perjudicado por haberse 
hecho la cesión en fraude suyo , lo cual no es de la  com peten
cia de la Caja, sino del T ribunal de Justicia á que corresponda 
conocer.

Art. 30. Los endosos podrán anularse  tachándolos, sin  que 
se imposibilite la lectura de lo escrito , siem pre que no se haya" 
verificado algún pago en v irtud  de ellos.

A rt. 31. Cuando un  resguardo , por efecto de los endosos 
ó de las notas consignadas en é l, se cubriese de modo que no 
fuera posible estam par nuevas anotaciones ó endosos sjn añ a 
d ir  a lgún p liego , podrá hacerse su renovación , ejecutándose 
esta como si el depósito hubiere de devolverse é im ponerse de 
nuevo.

Del pago de intereses,
Art. 32. Los depósitos necesarios en metálico constituidos 

desde 1.“ de Enero de 1869 que no se hayan devuelta hasta  la 
fecha de este reglam ento disfrutarán el interés de 4 por 100 al 
año desde 1.® de Julio de 1871.

Los que se im pongan nuevam ente devengarán el mismo 4 
por 100 desde .el dia de la im posición hasta el de la  devolución 
exclusive.

A rt. 33. Los intereses de los depósitos necesarios en m e tá 
lico  se satisfarán  por sem estres vencidos.

Estos abonos se anotarán en las cartas de pago de resg u ar
dos y en la  cuenta dcl depósito , y para cobro de aquellos d e
berá presentar dicho docum ento el in teresado . .

Al devolver e l capital se satisfarán  los intereses vencidos 
hasta  la fecha.

A rt. 34. No se hará  abono alguno de intereses por el tiem 
po que trascurra  hasta el de la devolución desde el dia en que 
el interesado debiera haberse presentado á  recoger su depósito 
en metálico.

Art. 35. Los intereses ó dividendos de los efectos públicos 
depositados en la Caja se sa tisfarán , prévio señalam ien to , tan 
pronto: como se cobren de las oficinas respectivas.

Art. 36. Vencido un semestre, y no existiendo órden que lo 
impida, los intereses de los efectos que constituyen los depósi
tos necesarios se conceptuarán de lib re  disposición del im po
n en te , de su cesionario , ó del que por los medios legales re 
presente á uno ú o tro , y se satisfarán cum plidas que sean las 
demás disposiciones reglamentarias.

A rt. 37. No tserán: capitaiizables los in te re se s , sea el que 
quiera el tiempo que trascu rra  sin  cobrarlos sus dueños, y por 
lo tanto no se íes abonará rédito alguno por aquellos.

Art. 38 Tienen derecho á cobrar en las sucursales los in te 
reses de los efectos depositados en la Caja general con arreglo 
á  la circular de 2' de Julio de 1860;

1.® Los cuerpos del ejército por depósitos d a  todas clases,
2.® Los funcionarios públicos cuando desempeñan sus ca r

gos en la mism a provincia donde desean verificar el cobro , y 
únicam ente por los depósitos que garantizan sus destinos.

3.® Los Corredores.y Agentes de comercio m atriculados en 
la  provincia por los depósitos necesarios que afianzan sus 
cargos.

Los interesados que no reúnan estas circunstancias y deseen 
cobrar en provincias dichos intereses, lo solicitarán de la  D irec
ción, que acordará lo que proceda.

De los derechos de custodia,
Art. 39. Por Jos depósitos en papel se abonará á  la Caja el 

prem io establecido como derecho de cu sto d ia , á saber:
Medio por 100 anual del im porte de los intereses de los de

pósitos cuando la sum a de dichos intereses exceda de 600 p e 
setas anuales.

El cobro de este derecho se h ará  por meses completos, cual
quiera que sea el tiempo que dure el depósito.

Por los depósitos cuyo in terés anual sea ig u a ló  inferior 
á 600 pesetas se pagará un  derecho fijo de una peseta y otro 
tanto por cada año siguiente, considerándose la fracción de año 
como año completo.

Por los depósitos de-papel sin in terés se-abonará el medio 
por 10.000 del capital nom inal cuando este exceda de 60.000 
pesetas. Si fuese m enor pagará como lo^-depósitos de papel 
con interés anual m enor de 600 pesetas. Todos estos derechos 
se cobrarán por la Oaja .val hacer la. devolueionid^ depósito , y 
su producto ingresaráiien el fondo-^^nreral de da mism a.

Si el depósito perm aneciese en•Gaja inásvd̂ ^̂ ^̂ ^̂  año , se co 
b rará  el premio de custodia de una  anualidad al.pagarse los in 
tereses de los efectos públicos ó‘diacerse entrega de los cupones 
en ram a en cada semestre.

Art. 40. Los depósitos provisionales para subastas que se 
consignen en efectos públicos se considerarán como vo lun ta
rios para e l pago de los derechos de custodia.

Art. 41. La Caja cobrará al devolver:los depósitos de subas- 
tas en metálico una peseta cuando no excedan de 1.000= pesetas, 
y desde esta cantidad en adelanten 25 céntim os de péséta por 
cada 250 pesetas ó fracción de esta súma.

Art. 42. Las Intervenciones consignarán en los documentos 
de pago las liquidaciones de los derechos de custodia, tanto de 
m etálico como de efectos.

, A rt. 43. Las sucursales no cobrarán derechos de custodia 
por los depósitos cuya formaiizacion haya de hacerse en lá Cen
tral; pero cuidarán de hacer efectivos los que se devuelvan en 
las m ism as, cualquiera que sea la fecha en que ingresaron.

A rt. 44. La Dirección de la Caja, do acuerdo con la Ju n ta  de 
vigilancia, dispondrá la rem esa á la C entral de los derechos de 
custodia que existan en metálico eñ las sucursales.

CAPITULO II.

, De los depósitos antiguos,

A rt. 45. Los depósitos pertenecientes á corporaciones p ro 
vinciales y m unicipales que existan en la Caja, procedentes de 
la te rcera .parte  del 80 por dOO de los bienes de propios, vendi
dos,, estén ó no convertidos en bonos del Tesoro, devengarán el 
in terés á que tenian derecho á la fecha de su constitución, de
biendo ejecutarse las liquidaciones con arreglo á las disposi
ciones vigentes en cada época en la forma siguiente:

Cuatro por 100 de interés hasta  fin del año 1868 acum ulable 
a l capital.

Siete y medio por 100 por el capital é intereses que de la 
an terio r liquidación resu lta  desde 1.® de Enero  de 1869 á fin de 
Junio de 1871.

Y 4 por 100 desde 1.® de Julio de 1871 en a leían,te,
A rt. 46. La Caja Central hará  la  renovación de estos d ep ó 

sitos en vista de las liquidaciones y. cartas de pago que reciba 
de las su cu rsa le s , entregando resguardos á los interesados y 
conservando las inscripciones intrasferibles que han  de serv ir 
de garantía.

Al tiempo'de ejecutar la conversión se liquidarán los in te 
reses que hayan debido devengar desde la fecha de su  im posi
ción, ingresando su im porte como, depósito necesario en m e- 

«tálico, para que sea devuelto cuando proceda.
Si Jas prim itivas imposiciones estuvieren ya convertidas en 

bonos, la Caja Central h a rá  la nueva liquidación y conversión 
en resguardos con interés dé 4 por 100 desde 1.® de Julio  de 1871, 
garantidos por inscripciones intrasferibles.

Art. 47. Cuando haya de devolverse el todo ó parte de estos 
depósitos, con arreglo á las prescripciones legales, la Caja Cen
tra l ejecutará la operación entregando títulos al portador de 
ren ta  perpétua con el cupón corriente al tipo medio de lá co ti
zación oficial de Madrid en el mes anterior al en que se u ltim e 
la devolución.

A rt. 48. Los depósitos necesarios de particulares anteriores 
al decreto-ley de 15 de Diciembre de 1868 se su jetarán  á las 
reglas siguientes:

1.* A q u e l lo s  cuya liberación se haya  acordado con poste
rioridad  al 1.® de Julio de 1869 se liquidarán hasta e l 30 de J u 
nio del mismo año, y sus intereses se acum ularán  ai capital, á 
tenor de lo dispuesto en la órden del Poder ejecutivo de 14 de 
Junio  del expresado año.

2.^ Verificada esta acum ulación, los que no excedan de 3.000 
pesetas, y cuya liberación se haya acordado antes de la p u b li
cación del presente reglam ento, se devolverán en m etálico ó 
billetes del Tesoro, según proceda, y tend rán  derecho á los in 
tereses que les correspondan con arreglo  á  las disposiciones v i
gentes, á saber: los m enores de 1.730 pesetas hasta^Bíírde Di
ciem bre de 1869, y los de 1,751 á  3.000 pesetas hasta 31 de Di
ciem bre de 1870, en cuyas fechas »e consideraron am ortizados 
respectivam ente.

3.® Los que no excedan de 3.000 pesetas liberados con pos
terioridad á la fecha de este reglam ento se devolverán en efec
tivo; dejarán de devengar intereses en las fechas que se expre
san en la regla anterior, y adquirirán  nuevam ente derecho á 
ellos á razón de 4 por 100 al año desde 1.® de Julio de 1871 h a s 
ta el dia an te rio r al en que se verifique la devolución.

4.® Los que excedan de 3.000pesetas, cuya liberación se haya 
acordado con anterioridad á este reglam ento y en cuyas prim i
tivas cartas de pago se hayan estampado notas de liberación, 
con lo cual se convirtieron en vo lun tarios, así como los con
vertidos en nuevo resguardo ó los que aun no tengan estam 
pada la nota de liberac ión , tendrán  derecho á ser considerados 
como los depósitos necesarios de que proceden para los efectos 
devolutivos, ajustándose á las reglas que establece para los de 
esta clase el art. 8.® del decreto de 19 de Agosto de 1871.

E stos depósitos seguirán devengando desde la fecha de su 
liberación el in terés á que ten ian  derecho an te rio rm en te , h a 
ciéndose la liquidación al convertirlos en títu los del 3 por 100, 
y  deduciendo la parte que hayan percibido de más.

Este derecho se entiende para los que continúen siendo de 
la propiedad de los prim itivos im ponentes ó de quienes leg íti
m am ente ios representen.

5.® Los que excedan de 3.000 pese tas, cuya liberación no se 
haya acordado hasta  la fecha de este reglam ento, se devolverán 
en títu los de la renta perpétua del 3 por 100 al tipo medio de la 
cotización oficial de Madrid en el mes anterior al en que tenga 
lugar su liberación.

Estos depósitos devengarán hasta  1.® de Julio de 1871 el in 
terés,que les corresponda con arreglo á la s  diferentes m odifica
ciones establecidas por disposiciones anteriores á  la  ley de 27 
del mismo mes, y  desde dicho dia volverán á percib ir el á  que 
tenian  derecho en la fecha de su constitución.

A rt. 49. Las antiguas cartas de pago de depósitos vo lun ta 
rios, así como los resguardos emitidos por la Caja hasta  30 de 
Diciembre de 1870, se canjearán por resguardos al portador 
de 500 pesetas con in terés de 6 por 100 a l año y 5 por 100 de 
amortización, en el térm ino improrogable de un año, á con tar 
desde la fecha en que empiecen las operaciones, que se an u n c ia 
ra oportunam ente en la  G a c e ta . T rascurrido, dicho plazo queda
rán  anulados los resguardos y cartas de pago de que queda h e
cho m érito si no se hubiesen nresentado al canje. Sus tenedores

conservarán derecho" a l reem bolso del capital, pero sin  devengar 
in tereses desde 1.® de Julio de 1871.

Las antiguas cartas de pago devengarán el in terés á  que les 
daba derecho el decreto de 15 de Diciembre de 1-868: dejarán de 
devengarlo desde que debieron presentarse al canje por nue
vo resguardo hasta  30  de Junio de 1871, y volverán á devengar 
el 6 por 100, y  5 por 100 de amortización al año desde 1.® de Julio 
de 1871.

De los resguardos y residuos» al portador.
A rt. 50. L a Caja de Depósitos hará  la em isión de los re s

guardos al portador en el tiempo y form a que proceda, y los 
en tregaráá  m e iid a  que vayan solicitándose los canjeís por los 
antiguos docum entos expedidos por la misma.

Art. 51. La Caja em itirá  residuos de resguardos al portador 
sin interés, por las cantidades m enores de 5C& pesetas, al tiempo 
de efectuar ios canjes por resguardos ó por títulos de la ren ta  
perpétua.

Art.i>52. -L os'resguardos al portador .que la Caja em ita en 
cum pirim eitó  del art.. 6.^ del decreto de 49 de Agosto de 1871 
devengaááfnyi interésíde 6..por .100, y 5 p # 1 0 0  de am ortización 
desde 1.®‘d e s l i o  de 1871. b '

A rt.tbB. í f E s ^  resguaírflps se eínitirÉn con 20 cupones, y  
cuando todos se hayan cortado, sé haraT a renovación de los que 
resu lten  en tóeulaei'O n,

A rt. 54. Gomo garan tía  de los resguardo^ de que queda he
cho mérito, la Dirección de la Caja cuidará bajo su responsabi
lidad de conservar siem pre títu los de la ren ta  perpétua al 3 
por 100 en cantidad bastan te  á  p roducir el 6 por 100 de in terés 
y 5 por 100 de amortización. ^

A rt. 55. Los reáguardos a l portador se considerarán como 
valores públicos'para •todosdos efectos lógales, y, serán  adm isi
bles por todo SU: valor en fianza de contratos, servicios y desti
nos públicos. ' «

A rt. 56. LoS'íntereses-dé los resguardos a l portador se abo
narán  por semestres^vencidos,' prévia presentación con Carpetas 
duplicadas de los cupones que aquellos contienen.

A rt. 57. E l sorteo 'para íá  am ortizacióh dé los resguardos al 
portador tendrá siempre ltigaT?ien la Caja general en el mes de 
Junio  de cada año.

D élas operaciones de canje,
Art. 58. Las conversiones de los antiguos dócüméntpS' expe

didos por la Caja, que estén considerados como v ó lu n ta rio s , se 
harán  únicam ente 'en  la Caja Central en resguardos al portador, 
prévia presentación en carpetas duplicadas que contengan aque
llos documentos endosados en esta forma : A  la Dirección de la 
Caja general de Depósitos para su conversión en f resguardos ai 
portador. Fecha y firma de Ja persona á quien correspondan.

L a Caja Central se hará cargo de los valores y devolverá el 
duplicado á la persona que lo presente con el recibí do los do
cum entos y ¡el núnoicro de órden que en el señaiam iento ob
tuviere.

A rt. 59.> La Caja h a rá  en̂  ̂ á la Intervención de las c a r 
petas-y dócmmcMopj^uc p a ra  canje reciba, y resaltando  leg íti
mos y corrientes se practícacán de oficio las operaciones que 
procedan hasta dejar constituidós Jos nuevos valares en depó
sitos voluntarios en efectos públicos á favor y disposición de 
sus dueños.

A rt. 60. Las ca rta s  de pago.de efectos públicos, expedidas á 
nom bre de los que soliciten el canje, la s  recogerá la  Caja y h a rá  
su entrega á los interésados prévio llam am iento por el núm ero 

*de órden de? sus carpetas, recogiendo de los m ism os el recibí en 
la duplicada que conserva en su poder.

Dicha carpeta se un irá  como justificante á l  libram iento  de 
conversión hecho dé oficio. ; ^

A rt. 61. Los tenedores de resguardos que no quieran  dejar 
en depósito los nuevos valores en que aquellos se convierten, 
los reclam arán en el acto de recib ir la  carta  de pago de depó
sito en=cfectos públicos , y  entóiices no pagarán derechos de 
custodia ; p«ro si dejan tra scu rr ir  ocho dias residiendo en Ma
drid, ó Í5  dias si residen en provincias , la  devolución se hará  
conforme previene el a rt. 39 da estp reg lam énto .

A rt. 62. Los tenedpresíde los antiguos resguardos que remi
dan en provincia pueden, pedir é l canje en la A dm inistración 
económ ica, y recib irán  por el m ismo conducto las cartas de 
pago que se expidan á su favor como depósitos vo luntarios de 
los efectos públicos en que se convierten sus créditos.

L a devolución de estos depósitos ha de hacerse precisam en
te en Madrid cuando los interésados lo soliciten.

A rt. 63. Los im ponentes ó tenedores de resguardos que no 
residan en capitales de provincia d irig irán  sus documentos, en
dosados como se previene en el art. 58, al D irector de la p a ja  

-general por él correo y en pliego certificado, y recibirán de la 
m ism a m anera la nueva carta  de pago que les corresponda.

A rt. 64. Cuando los antiguos resguardos ó cartas de pago de 
la Caja de Depósitos tengan intereses sin  satisfacer, los in te resa 
dos form arán nuevas carpetas duplicadas de pedido de in te re 
ses, y las presentarán en las oficinas al m ism o tiempo que las 
de convers ión : la Caja form alizará la salida de diGhos ip te re - 
ses como pago délos mismos, y se ing resará  su im porte á, favor 
de los interesados como depósito p rov isiónal, que se pagará 
prévio señalam iento en la época y form a que se determ ine.

La Caja hará entrega de estos,^ocum entos á los interesados 
al mism o tiempo que de la carta  de pago de depósito de los efec
tos públicos que constituyan el capital.

A rt. 65. Los nuevos resguardos al portador que por la Caja 
se entreguen en.cambio délos antiguos documentos de la m ism a 
llevarán siempre el cupón de 31 de Diciembre ¡del 1.871,

Art. 66. . Los resguardos al portador son canjeables, en cua l
quier tiempo por títulos de la 're n ta  pérpétuá ál 6 por 100 
más del tipo medio de la  cotización oficial de Madrid en él mes 
anterior al en que se haga la  operación.

Art. 67. La Caja C entral convertirá en títu los de ren ta  per^ 
pétu<a ó en resguardos al portador los residuos que se le p resen 
ten que co m p o rtan  m ayor sum a de. 500 pesetas, expidiendo otro 
resíduo. por la  cantidad que sobre.

Los nuevos valores en que los residuos se conviértan lleva
rán  el cupón corriente.

A rt. 68. Cuando hayan de canjearse resguardos al portador 
por títulos de la ren ta  perpétua, se hará  siem pre con el cupón 
corriente de ambos valores.

A rt. 69. Consignadas en Caja las .inseripciones y títu los al 
portador de la renta perpétua , en cum plim iento de ios a rtícu 
los 8.® y 9.® del decreto de 4.9 de Agosfo de 1874, el Tesoro re
tira rá  los bonos equivalentes que ál tipo del 80 por iOO existen 
en C a ja .'

A rt. 70. Para que la Dirección de la Caja pueda p resen tar ál 
Ministerio de H acienda en breve plazo la liquidación de las 
cantidades que resulten  como fondo de Caja, después de ejecu
tados los canjes á q u e  se refiere el art. 11 del R eal decreto de 
19 de Agosto de 1874, las A dm inistraciones de provincia u lt i
m arán las operaciones pendientes; y si re trasan  este servicio, 
aquella adoptará las m edidas más eficaces para su  term inación.

CAPITULO IIL 
De la organización y  personal de la Caja,

Art. 71. La A dm inistración de la Caja de Depósitos se eom - 
Dondrá en la C entral de un D irector general con la  categoría de
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Jefe superior de Adm inistración; de una Jun ta  de vigilancia; de 
un  segundo Jefe Contador general, un Jefe de Intervención á la 
Caja Central; un  Jefe de Caja y un Tenedor de libros con la ca
tegoría de Jefes de A dm inistración, y  de Jefes de Negociado, 
Oñciales, A spirantes y subalternos, con ia  consideración tam 
bién de funcionarios de la A dm inistración pública y ios dere
chos y distinciones consiguientes.  ̂  ̂ .

En las provincias ejercerán las comisiones de la  Caja, bajo 
la dependencia en esta parte del Director general de la misma, 
los Jefes de la A d m i n i s t r a c ió n  económica, ayudados por los de 
Intervención y Caja, y los A dm inistradores de los partidos suje
tos á  la autoridad de los Jefes económicos.

A rt. 7®. E l D irector general, como Jefe supérior del esta
blecim iento, tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

1.® P resid ir la  Jun ta  de inspección y vigilancia y d irig ir las
sesiones. ' ,  ̂ .

Cuidar de que todos los empleados de las oflcmas cen
tra les de i a Caja y sus dependencias en las provincias c ú m 
p la n la s  obligaciones que respectivam ente les im pone el p re 
sente reglam ento.  ̂ _ '■

3.“ Sostener con el M inisterio de Hacienda, con todas las 
D irecciones, Autoridades, T ribunales, oficinas y  corporacionesí 
la  correspondencia que exija el servicio de la Caja. ¡

V  V isitar las oficinas centrales y exam inar los libros, re-| 
gistros y cuentas, y  si los asientos están becbos con exactitud.

b.*' Disponer lo m ás conveniente para que la  recepción y dc- 
voiúcion de los depósitos se veriñ q u e  en todas partes con

^^6/^^A sistlr á  los^arqueQs sem anales que en la Tesorería-Gen- 
tr a l de la  Caja ban  de hacerse dedos caudales y efectos^ y^acor-- 
dar los ex traordinarios cuando lo tuv iere  por conveñiénté.

7.  ̂ O rdenar sobre la m ism a Tesorería Central la déyolucion 
de ios depósitos y el pago de los intereses.

8^  P rom over la traslación á la  Caja y sus dependencias de 
ios fondos en m etálico ó en efectos públicos que ‘ por disposi
ciones, adm inistra tivas existan  actualm ente con ca líiád  de de
pósitos en poder Ide otros depositarios. ;

9.*̂  D isponerdas traslaciones á la Caja Centrabdel papel ■ en - 
tregado enTN)VÍnciás con arreglo á lo q ue  se dispone en el a r 
tícu lo  20 de este reglam ento cuando po> cualqúier causa no se 
hubiere cum plido. ;  , , . , :

10 Résolver las reclam aciones quC 'hagan 
en solicitud de que la. devolución de dos-depósitos se verifique 

-é n  d istin to  punto del en que hub ieren  sid o  im puestos. |
а .  T om ar conocim iento diario ■ del m ovim iento de fondo^

y efectos que se verifique en la Caja Central; 1
12. Cuidar de la pun tual pu blicacíor^ de lo s  estados ó euéntaS 

de operaciones de lá Caja, cuyoshooum entos visará.
13. A doptar las medidas y prácticas convenientes y expeditas 

p a ra ’el buen servicio d e l esi^ableoimiento, proponienád al ^Mi-- 
n isterio  aquellas que nn considéto^^ la  esfera de*sus a tr ib u 
c ió n  p s , después de babcF oído á lá 'Ju n ta  de vigilancia.

d 4  Proponer al M inisterio-et nom bra los em 
pleados de 1a Caja cuyos sueldos excedan de 1.500 pesetas.

15. N om brar loshibpleados de la  Caja cuyos sueldos no ex-^ 
'cedan de 1.5G0 pesetas: x ,
‘ 16. C o n c e d e r  á los empleados.de la A dm inistración Central 
d e la  Caja licencias tem porales con sueldo cuando^ no excedan 
de un mes; prorogándolas por otro- s in  sueldo. "

17. Suspendér^á-süs subordinados de empleo y  sueldo cuando; 
dieren m otivo páraí ello, poniéndolo en conocimiento del Mi
nisterio .

18. Dar cuenta al M inisterio de las-faltas en que incu rran  
les Jefes dé las sucursales de provincias y  Depositarías de  los. 
partidos.

19. R eclam ar del Tesoro oportunam ente los fondos‘ necesa
rios para cum pñr los coínpromisos^de>la Caja, tantoi en^tMadridj 
corno en provincias. ' ’ ’  ̂ ^ ‘ *
' 20. P rocurar*  q u e -la  m is m a  con servé*  G O n ^ tan tefnente’la  t e r 

c er a  p a r te  d e l' im p o r te  d e  lo s  d e p ó s ito s  n e c e s a r io s  e n  m e tá l ic o .
21. Disponer la emisión de los resguardos y residuos al por

tador y los canjes que se soliciten por títu los de la ren ta  per- 
pétua al 3 por 100, de acuerdo con la Ju n ta  de vigilancia.

Art. 73. L a  Jun ta  de vigilancia se com pondrá de seis Voca
les que serán : e l segundo Jefe de la Dirección general del Te
soro; el segundo Jefe de la Dirección general de Gontabiiidad; 
un  Oficial de la Secretaríá del Ministerio de Hacienda; y tres: 
im ponentes residentes en Madrid nombrados por el Ministerio 
de H acienda; uno entre los mayores depositantes, otro de los 
comprendidos en e l  térm ino medio y e l tercero de los com pren
didos en la escala mínim a.

E s ta  J u n ta  tendrá las atribuciones siguientes:
1."* G üidar de que se c o n ^ rv e a  en la Caja reservada, ín terin  

se les v a  d a n d o  la  inversión"correspondiente en la forma que el 
reglám eníio’m arca, los títulos^ de ren ta  perpé tua  consignados 
en equivalencia dé las imposiciones anteriorés al decreto-ley 
de 4.858.

2:  ̂ V igilar asim ism o para que de n ingún  modo= y bajo 
pretexto a lg u n o  Se distraigan los fondos que la Caja adm inistre, 
ya sean j.^odueto de los intereses de renta perpétua ó capital 
de los depósitos de nuevo ingresó. ^

Para que puedan cum plir íieim ente la  misión que se iés en 
comienda se llevará un libro de actas de arqueo por la T ene
duría de la  Gaja. El Vocal de la Ju n ta  que por tu rno  le co rres
ponda asistirá en los días de arqueo á ' exam inar ios libros y 
Operaciones que en dicbós períodos se efectúen en la Gaja, fir
m ando el acta  de arqueó. Los demás Vocales^pueden presenciar 
los arqueos cuando lo crean conveniente. . o .:

3.* Aprobar Jas emisiones de resguardos y résíduos al p o r - ; 
tador de la Gaja de Depósitos y^ l̂os canjes que se soliciten por 
títulós de la ren ta  perpétua al 3 por 100.

4.  ̂ La Ju n ta  será consultada para cualquiera variación que 
hubiese de hacerse en- el presente reglam ento.

5.® La m ism a Jun ta  se reu n irá  en el despacho del M inistro, 
y  bajo su presidencia,, una vez al m es en sesión ordinaria, sin : 
perjuicio de las extraordinarias que sean precisas.

б.  ̂ Se llevará un libro de actas d e  estas sesiones, y hará  en 
ellas de Secretario el que lo sea de la Dirección.

A rt. 74. El'^pgundo j;efe ,;̂ C o n t a d o r G a j a ,  ten
drá las atribuciones y obligaciones s igu ien tes:

1.* D eterm inar las operaciones de Gontabiiidad que en cuál- 
■qnier CíiSQ, d.éb^n practicarse, táu.tp cpn rélacio.n á,ap,tos:que.se 
hayan de verificar en ja  Gentralv'CQmo qn las dependencias de 
las provincias.

2." . R edactar loa estados y las cuentas generales de op erad o - 
‘ nes ejecutadaa^émtodas las dependencias de.la Gaja que- deban
publicarle.

3.* PrppaneruaJ Director general.las m edidas de Gontabiiidad 
que. con van gai ad o p ta r, concüiando la exactitud con la expedi
ción. • ^

4 /  L ievar los J ib fjos s ig u ien tes:
1." Libro' Diario.
2.® Lib?‘o: Mayor.
3.® A uxiliares por provincias yi conceptos que p resen ten : 
Prim ero. ‘ El;saldo de ^ada concepto en 30 de Junio ded871. 
Segundo. Los depósitos liquidados.
Tercqro. Los depósitos devueltos.
Cuarto. Y los saldos de depósitos liquidados que -quedan á

la disposición de su dueño por no haberlos retirado á su debido 
tiempo.

4.® A uxiliares de rem esas de las Oajas entre sí.
5.® Auxiliares para facilitar la  redacción de los estados m en

suales y  cuentas generales.
6.® A uxiliar para conocer el im porte de los intereses deven- 

’ gados por los resguardos al portador, los cobrados por cuenta
de los m ism os, lo s . satisfechos á los im ponentes y los pendien - 
tes de pago.

7.® A uxiliar de ingresos y salida del fondo para  am ortización 
y pago de intereses.

8.® A uxiliar del fondo aplicado á gastos generales de la  Gaja, 
-cuyos sobrantes pasan ai de amortización.

9.® A uxiliares de cuenta corriente con el Tesoro por sub 
vención de intereses.

10. A uxiliares de cuen ta  corriente con el Tesoro por entrega 
de capitales.

5.  ̂ E xam inará y censurará las cuentas que rindan los fu n 
cionarios de la Gaja así en Madrid como en las provincias, y las 
rem itirá  al T ribunal de las del reino en las épocas m arcadas.

6.® Fundará  su Gontabiiidad general en las antedichas cuen
tas que justificarán la  redacción general anual que en su  v is ta  
se forme y en los resultados de sus lib ros y asientos.

Los estados m ensuales los form ará con presencia, de las 
cuentas que en ios mismos períodos le rem itirán  los Jefes eco
nóm icos de las provincias.

7.  ̂ L levará la Gontabiiidad del establecimiento por el método 
de partida doble, y  para ello habrá  un  T enedor de Libros á sus 
órdenes.

8.® S ustitu irá  ai D irector en caso de au sen c ia , enfermedad 
ó vacante , y  á su  vez sérá sustitu ido por el funcionario más 
caracterizado de la mi’átüá depéndencia.

Art. 75. E l Jefe dé in tervencioh de la  Caja C entral tendrá 
las atribuciones; y obUgacToñes sigui^^ ;

1.® In terven ir la  entrada ;^ sá iid á  de, m etálico y efectos que 
. se verifiquen en lá Central.

2.® B raéticar las liquidáciones de intereses dé los depósitos 
que hayan de pagarse po r la misma.

3.® Cuidar de que se cubran los requisitos y formálidades 
que correspondan ántes de prestar su intervención para lá  de- 

-volucion de los depósitos y lô * demás pagos que hayan de h a - 
aerse.
' 4.  ̂ Goiicurrir á los arqueós sem anales y á los extraordina- 

'rios que dispusiere él Director.
5.® Com probar diáriám ente con la Caja Central el movimiento 

de en trada  y  Salida de fbndos y  efectos.
6-* R endir las cuentas mensuales y dar las notas, estados de 

situación y demás dato s que necesite la Contabilidad general.
7.® L levar los libros: siguientes:
1.® Diarios de en tradá  y  -salida d e  fondos-por^raetárlico y 

efectos. , * •
2 /  R esúm enes generales.
3.® Los anxiliares que considere necesarios.
4.® L ibro de origen y trasferencjas •dé/resguardos de depó- 

■ sito. . •
5.® L ibros de emisión y reconocim iento ‘ de -resguardos al 

portador.
6.® L ibro de entradas y salidas de Bonos del: Tesoro.
7.® L ibros de entradas y salidas en/ Cajá de resguardos al 

po rtador y títu los de la renta perpétua.
8.® A uxiliares de depósitos necesarios^en metálico.
9.® A uxiliares de depósitos en metálico provisionales para 

subastas.
10. A uxiliares de depósitos necesarios voluntarios y  provi

sionales para subastas en efectos públicos.
11. L ibros de Intervención á las Cájas' reservada y cor- 

rinñte.
A rt. 76. * El:Téfe'de in te rvenc ión  á la Caja Central será sus

titu ido én  easos de ausencia , enfermedad ó vacante por él em 
pleado de más graduación que esté destinado á su s  órdenes.

Art. 77. E l Jefe de Caja tendrá las atribuciones y obligacio
nes siguientes: . ,

1;® Recibir, con in tervención del Jefé de esta, los fondos y 
éféctos que ingresen en la Caja, expidiendo los correspondientes 
resguardos y cartas de pago.

2.® E ntregar, prévia autorización del D irector general y 
toma de razón por el Jefe de Intervención, el metálico y demás 
Valores qué se deban devolver y satisfacer á los im ponentes, re 
cogiendo de.los perceptores los correspondientes recibos,
. 3.® Presentar al cobro los cupones y reclam ar los dividendos 

de los títulos dc 'la  Deuda pública y demás efectos que existan  
en la Gaja en los plazos que correspondan con in tervención 
del Jefe de la misma.

4.® Pasar al Director general nota diaria del ingreso y salida 
de los fondos y efectos, term inadas que sean las operaciones.

5.® V igilar por la  seguridad de los caudales y valores pues
tos á su cargo.

6.® Proponer al Director las personas en quienes deban re 
caer los nom bram ientos para el servicio especial de las Gajas.

7.® E legir quien , bajo su responsabilidad , firme las cartas 
de pago y cargarém es en los m om entos que por enferm edad ú 
ocupación no pue.d'a. verificarlo, dando ántes conocimiento de 
ello y de la firma del sustitu to  al Director general y al Jefe de 
Intervención.

8.® L levar los libros y registros siguientes:
1.® Diario de entrada y salida de fondos de m etálico y 

efectos. '
2.® Resúm enes generales.
3.® Los auxiliares que para el m ejor servicio sean nece

sarios.
A rt. 78. ' Es ^responsable el Jefe : de Gaja de cualquier pago 

indebido que hiciese á persona incom petente para recib ir los 
fondos ó efectos.

Es responsable en caso de ilegitim idad del papel dé que se 
hubiese hecho cargo , si lo hubiese recibido sin previo recono
cim iento.

t 'L o  es tam bién ún ica  y exclusivam ente de cualquiera d is 
tracción que se hiciese de fondos ó efectos no trasladados al 
arca de tres  llaves.

Art; ̂ 9 . “ Én los casos en que el Jefe dé Caja hubiese de au - 
sentarsS'CQn licencia^ será-sustituido ^paraik recepción y e n tre 
ga d é lo s  fondos y  efectos por lá persona que bajó su '.responsa
bilidad nom bre , dándola á conocer a lD ireo to rgenera l y al Jefe 
de Intervención-y para el despacho de los negocies por el em 
pleado más graduado de la Caja.

Art. 8fi. Las ofieinas • sucu rsalesMe: la provincia llevarán los 
libros generales y auxiliares que la  Direeoiori de-lá Caja consi
dere necesarios a l  m ejor-ser vicio.

A rt. 81. En la  A dm inistración prov incia llos Jefes económi
cos ejercerán respecto do las dependencias de la Gaja general 
las atribuciones de inspección i Ordenación de Pagos y demás 
funciones que-se asignan al D irector general y con re sp o n ^ b L  
lidad análoga.

Los Jefes económicos serán claveros con los Jefes de Inter^ 
vención y Caja del arca de -tres llaves-donde se custodian los 
fondos y efectos objeto dé depósito,

E n  los partidos serán claveros .del arca de tres llaves los que 
lo fuesen de la de los fondos y efectos pertenecientes a l  Tesoro.

Art. 82. Los Jefes de las Adm inistraciones económicas de 
provincia rendirán sus cuentas al T ribunal, refundiendo la de 
los depositarios, y las rem itirán  con la justificación correspon
diente y con un duplicado de la redacción y relaciones al segun
do Jefe Contador geureral de la Gaja.

R em itirán también á dicho Contador actas dé arqueo sem a
nales, y las notas diarias y demás documentos que la Dirección 
general necesite.

Art. 83. La responsabilidad que puedan contraer los Jefes y  
empleados de laA dm inistracion  central y provincial de la Caja 
general de Depósitos en el desempeño de sus atribuciones y el 
cum plim iento de sus deberes, se hará  efectiva en la form a es
tablecida en las instrucciones generales y reglamento de la Ad
m inistración de la Hacienda pública.

Art. 84. Queda derogado todo lo que en las disposiciones 
legales ó reglam entarlas dictadas hasta  e ld ia  acerca de la Caja 
general de Depósitos se halle en contradicción con las pres
cripciones dél presente reglam ento.

Madrid 13 de Setiembre de 1871.= L .  G. Campoamor. 
Madrid 22 de Setiembre de 1871.=S, M. aprueba este 

reglamento.==Ruiz Gómez.

TIUBttKAL SÜPREEO.

Sala primera.
E n ia  villa  de Madrid, á 2 de Octubre de 1871, en los autos 

seguidos en el Juzgado de primera instancia d e l d istrito  de 
Palacio y en la Sala tercera de la Audiencia de esta capi
tal por D. Paulino  Cham orro, Doña Rosa Cicuendes y otros 
varios dm ppnentes de la Sociedad -titulada La Beneficiosa, con 
D: Franóiscó dé P aula Carrein y otros acreedores de la iñism a 
sobre incom petencia del Juzgado para conocer de cierto inc i
dente prom ovido en e l acto de celebrarse una ju n ta  de acreedo
res; autos qué penderí, án té  Nos en v írtud ;de recurso de casa
ción interpuesto pór' D ;'T áüliiio  Cham orro y DoñA Rosa Cí- 
ouéndes contra la séntéhoia que en 2 Id e  Mayo de 1869 dictó la 
referida Sala: \  '

Resultando que pór'Réal-Órden de 9 de Agosto de T858, de 
conformidad con el dictám én’del Consejo Real en pleno, se de
claró agencia ó casa dé comisión una Sociedad que trataba de 
establecerse con e l títu lo  La  B e n é /ic íe sa p o r  lo que al Go
bierno no competía hacer determ inar acerca de esta clase de 
establecirnlentos; y comunicada que fué á ips directores de d i
cha Sociedad D. Nicolás Cabanillas y D. Francisco Duclmetiere 
expusieron estos al Gobernador en i.® de E nero de 4859 que 
acatando, como .debían aquella resolueion, le participaban que 
con dicháifécha y con arreglo á los estatu tos‘que obraban en 
podér dé! Gobíérno, daban principio á las operaciones de 
Bené/^G%d, cuyas oficinas estaban en la calle de la  Magdalena, 
núm ero l8 ,  lo que le comunicaban para su conocimiento y efec
tos consigúientes:

Resultando que en '26 dé Febrero dé* dicho año de 1859 los 
citados D. Nicolás de Cabanillas y D. Francisco Ducimetiere otor
garon escritura, por la cual después de hacer m érito de ia Real 
ordeñ ántes expresada, m anifestaron que constituían una  Oom- 
pañía ó Sociedad m útua bajo el título dé La Beneficiosa y con  
los estatutos que refieren comprénsivos de 46 artículos, expre
sando que para la gestión y negocio de la Compañía los funda
dores de ella se sujetaban á cum plir, además de dichos estatu
tos, los artículos que mencionan:

R esultando que bajo el epígrafe de La Beneficiosa, asocia
ción m útua para re u n ir  y  colocar economías y cap ita les , se 
im prim ieron los estatutos reformados, prim ero en ju n ta  gene
ral dé 9 de Febrero y después;en ju n ta  general ordinaria cele
brada en 30 déM árzo de 1862, comprendiendo en tre  otros a r
tículos: primero, qüe én tre  tódás las personas que se adh ieran  
á dichos estatutos se reformaba una Compañía ó asociación 
m útua bajo la denom inación de La Beneficiosa: cuarto , que la 
asociación tenia por objeto reun ir en un fondo común todas las 
cantidades entregadas en la Gaja social colocándolas del modo 
m ás ventajoso para los socios, conforme á lo s  artículos 11 y 12; ‘ 
abrir cuentas corrientes y demás expresado en los artículos c i
tados: quinto, que eran socios y se conside'raban adheridos en 
un todo á los estatutos todas las personas interesadas en la aso
ciación, cualquiera que fuere la cantidad que tuvieran im puestas 
en la  caja social: sétimo, que en cambio de cada entrega se daria 
al socio un recibo talonario firmado por el Director general de 
la Compañía, ó bajo su responsabilidad por otra persona que auto
rizase debidam ente, é intervenido por el tenedor de libros: que d i
cho recibo obtendría el núm ero de órden de la cuenta corriente del 
interesado, quien debería indicarlo exactam ente á la Dirección 
siem pre que verificase entregas ó solicitase reem bolsos, y que 
cada entrega producía sus efectos activos desde que se verificaba 
en la caja de la asociacionen Madrid, y esto bajo la condición que 
se expresaba en el art. 14: octavo, que cada socio tenia una  cuen ta  
corrieute con el núm ero de orden correspondiente en que se 
anotaban : p rim ero , las entregas que hacían en la caja social; 
segundo, las utilidades que le correspondieran por los repartos 
m ensuales, y tercero, el importe de los reembolsos hechos con 
arreglo al prim er párrafo dél art. 14 y de conformidad con el 
artículo 16: cato ice, que los socios podían pedir en cualquiera 
época el reembolso de todo ó parte de lo que los perteneciera 
líquido en la asociación con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 16 y 17: diez y seis, que desde el dia 6 hasta  el 15 de 
cada mes tendrían á su disposición y podrían recibir los im po
nentes las u tilidades correspondientes á sus im posiciones en el 
mes anterior, sin más que presentarse á cobrarlas en la caja 
social: que trascurrido dicho dia 45 se acum ularían al capital, 
cuyo reem bolso se efétítuaria con arreglo á la escaia que se 
m enciona, no pucliendo hacerse dem anda m ayor de 40.000 rs.: 
que tampoco se podría repetir dem anda alguna por un mismo 
im ponente hasíta cinco dias después de presentada la an terio r, 
si fuese m enor dé^O.OOO r s . , y hasta  10 dras después si fuesen 
de 20.000 en adelanté : que siemp^re que los reintegros pedidos 
para un dia dado excedieran de 60.000 rs. se trasladaría el r e 
m anente al siguiente: que si los vencim ientos ,de este ’diá a s 
cendiesen ya» á dicha cantidad , se prorogarja^ hasta el otro y así 
sucesivam ente, y  que este máximum, de 60.000 rs. podría au 
m entarse ó-disminuii*se por e l  consejo ó propuesta de la D irec
ción, según fuese el capital social:,diez y sie te , q u e .la s  de- 
m andas de reembolso debérian presentarse por e sc r ito , entre
gando; la Dirección en el áxytó al im ponente ó su representante , 
u n a ó rd e n d e  pago procedente de un libro talonario con expre
sión del "dia del vencim iento detér,minado con arreglo a l  á r-  
tículo anterior, y que estas órdenes de pago,se, recogerían d i
rectam ente en la  Dirección ó po rm ed ib^de sus .agénGÍás de 
proTÍncias y eran 'trasm isib les por endoso :

Resultando que en Ja  libreta de cuenta corriente q^é se ex - 
pédroiá favor de los Im ponentes se insertan las instrucciones 
qtie se; daban á Jo s  mismos , expresándose en la segunda que se 
recibia cualquiera cantidad con tai que excediera .de 20 .rs., y 
podía el imponerj-te hacer entrega dé ella cuáúdo le conviniera, 
sin contraer ningún compromiso respecto á cantidades ni á épo
cas determ inadas; en la quinta, que las cantidades impuestas
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ganaban el in terés anual de 9 por 100, y los in tereses obteni
dos, caso de que no se re tira se n , se acum ulaban al capital el 
día 15 de cada mes, ganando tam bién intereses en el siguiente 
y sucesivos, y que dichos beneficios ó intereses se liquidaban 
por meses y no se com prendían en la liquidación m ensual las 
cantidades cuyo reembolso se hubiese pedido den tro  del mes á 
que la misma se refiriera; en la sexta, que se pedia reclam ar el 
todo ó parte de lo que se acreditase de L d  Beneficiosa^ y no pa
sando de %00 rs. se pagaba en el acto; pero excediendo de esta 
cantidad ó debiendo ser total la devolución, habría  de avisarse 
con la anticipación respectivamente prevenida en el art. 16 de 
los estatutos, y que los intereses se pagaban en el acto, fuese 
cualquiera la im portancia délos mismos, con ta l que s/» Pedie
sen antes de la acumulación al cap ita l, esto e s , ántes del 15 de 
cada mes; en la sétima, que además de esta libreta se daría al 
im ponente por cada una de las imposiciones que verificase, un 
recibo talonario expedido por la Dirección general, y asimismo 
se le darla á mediados de cada mes una carta de la Dirección, 
expresiva de los beneficios obtenidos en el mes anterio r, de la 
inversión de los fondos y del estado de la caja por medio de un 
balance mensual de comprobación de cuentas estampado al 
dorso de dicha carta, y en  la novena, que cada imponente oodria, 
si le acomodaba, tener en su nombre dos ó más libretas, pagan
do por cada una de ellas % rs. además del uno por 100 que le 
correspondía satisfacer sobre las cantidades que im pusiera ;

Resultando que en ju n ta  general extraordinaria de im po
nentes que tuvo lugar en 1.® de Enero de 1865, se declaró la 
Sociedad en estado de liqu idación , considerándose por consi
guiente anulados todos los pagarés pendientes en aquella te
cha, suprim idos los reem bolsos á  los im ponentes y cerrada la 
admisión de nuevas im posiciones; acordándose además otras 
disposiciones, y nombrándose directores, liquidadores y una co
m isión inspectora: . • j

Resultando que por ejecutorias de la  Audiencia de esta ca
pital de 4í de Setiembre de 1865 y ^9 de Diciembre de 1866, se 
mandó por la prim era que se despachase la ejecución solicitada 
contra dicha Sociedad La Beneficiosa por D. Rafael Dervero 
para el pago de la cantidad de 14.461 rs, 53 cents, im porte de 
un pagaré expedido por el Director de l^,oaisma en » de N o
viem bre de 1864 al débito de la libreta núm. 1.859, con arreglo 
á los artículos 16 y 17 reformados de los estatutos; y por la  se
gunda se confirmó con las costas la sentencia de rem ate d icta
da por el Juez en autos ejecutivos promovidos por D. Miguel 
Itu ralde contra la citada Sociedad sobre pago de £0.0Ü0 reales, 
im porte de otro pagúese expedido por el D irector on o de No^ 
viem bre de 1864 a í tenor de los artículos mencionados:

Resultando que declarada por auto de de Febrero  de i8b7 
á petición de 0. Antonio Jim énez en concurso necesario la ex 
presada Sociedad La Beneficiosa^ ya en liquidación, y llegado el 
caso de nom bram iento de síndicos, se convocó para ello ju n ta  
general de acreedores, que tuvo lugar en 13 de Enero de 1868, 
y  habiéndose dado principio á la sesión después de haberse pre
sentado algunos créditos por sus respectivos interesados ó 
apoderado, suscitó el Juez la cuestión prévia de quiénes eran 
los que verdaderam ente debían ser considerados como acreedores 
y  con derecho al nom bram iento de síndicos si todos ios im po
nentes en general ó sólo los tenedores de págueses y de otros 
docum entos procedentes de cuentas con la m ism a Sociedad de
pósitos, &c., al tenor de la relación dada por sus D irectores l i 
quidadores; por parte de los im ponentes se sostuvo que no h a 
bía en el Juez jurisdicción para p lantear ni para resolver la 
cuestión prévia, pues prejuzgaba la de reconocimiento y podía 
excluir á creadores citados como tales para la ju n ta  que sólo 
por la misma, con dictám en de ios síndicos, podían ser desecha
dos, y después de haberse usado de la palabra por parte de los 
tenedores de págueses, el Juez en vista  de que existia ya ejecu
toriado por la Audiencia ser verdaderos acreedores de L a Bene^ 
fíciosa los tenedores de págueses expedidos por la miüma á fa
vor de imponentes que dejaron de pertenecer á ella, reclam ando 
el importe de sus créditos, declaró que únicam ente podían con
siderarse como acreedores á  la Sociedad los tenedores de los 
págueses expedidos por la m ism a y demás que hubiesen p re 
sentado cuentas contra ella ó realizados depósitos, &c., al tenor 
de la relación ántes indicada: en su vista por parte dé los im po
nentes se formuló protesta; y quedando sólo los individuos que 
al tenor de dicho acuerdo resultaban ser acreedores á la  Socie
dad, como no reuniesen el im porte de las tres quintas partes que 
previene el aft. 511 de la ley de Enjuiciam iento civil para for
m ar mayoría, acordó el Juez no haber térm inos hábiles por 
entónces para el nom bram iento de la sindicatura á calidad de 
citar de nuevo á los acreedores para otro dia, con lo cual quedó 
term inada la jun ta:

Resultando que en su consecuencia D. Paulino Cham orro y 
Terrón y otros varios im ponentes de La Beneficiosa^ en escrito 
de ¿ i de Enero de 1868, prom ovieron el actual incidenfe á que 
se adhirieron después o tros, pretendiendo que el Juez les adm i
tiese la declinatoria y se declarara incom petente para conocer 
de la incidencia por él prom ovida en la ju m a  de 13 de aquel 
més, reservándola como facultad p rivativa para la ju n ta  de re-- 
conocimiento prévio el dictám en de los síndicos con arreglo á 
lo mandado en los artículos 574 y siguientes de la ley de E n ju i
ciamiento, en cuyo supuesto, y negado que fuese, se reservaban 
reclam ar la nulidad fundam ental de dicho incidente por falta 
de jurisdicción con todas las consecuencias de derecho; y que 
si contra toda esperanza continuase el Juez en la convicción de 
que el punto pra de su competencia á pesar de lo dicho, dejando 
salvo los recursos legales y sin a tr ib u irle  jurisd icción que no le 
compitiera, pues la gestión principal de este escrito era proponer 
en fó rm ala declinatoria, se reintegrase á los imponen tes despedi
dos d é la  jun ta  en todos sus derechos de concurrir á ella para 
votar y elegir los síndicoscomo acreedores de depósito que eran, 
dejando á salvo la cuestión del reconocim iento y graduación que 
habia de resolverse en su dia conforme á la  le y ; y sobre que así 
se estimase una vez que el Juez planteó la cuestión prévia como 
prelim inar indicando que sin resolverla no podia precederse ad 
ulteriora  invocando su propio voto , proponían artículo de p ré 
vio especial p ronunciam iento , con suspensión de todo p ro n u n 
ciam iento, inclusa la convocación de otra ju n ta  para^el nom bra- 
m iehto de síndicos, pues en otro caso protestaban la nulidad  
de lo que se hiciera en cuanto á costas,daños y perjuicios, sus
tanciándose esta pretensión como un incidente según el art. 339 
y siguientes de la ley de E njuiciam iento; para ello alegaron 
que el Juez no podía ni debía mezclarse en los actos de la ju n ta  
de acreedores, sino cuando concluida esta se le som etieran  las 
resoluciones de los unos y las impugnaciones de los otros, luego 
qpe sustanciadas conforme á derecho vinieran á  reclam ar la 
sentencia de que hablaban los artículos 534, 545, 585, 587, 511, 
575 y 595 de la citada ley de Enjuiciam iento: que aun  ad m i
tiendo el supuesto imposible de la jurisdicción ám piia en el 
Juez que preside la ju n ta  para obrar como tal, se notaba que fal
tó en la  de 13 de E nero  la condición fundam ental que daba o r i
gen á la Jurisdicción en el órden c iv i l , porque faltaba la in s 
tancia de parte sin la cual el Juez nada podría d ic ta r : que n o . 
podia sostenerse que los im ponentes en La Beneficiosa no ten ían  
derecho al recobro de las sum as que im pusieron, pues el carác
ter de La Beneficiosa era  el de una Caja de economías en la que 
podia pedirse en todo tiem po el reembolso del c ap ita l, según al 
artículo 14 de los e s ta tu to s ; y de los siete y ocho se deducía

que el llamado socio y verdadero im ponente no era otra cosa, 
aun viviendo la Sociedad, que un acreedor de cuenta corriente 
con la C aja, sin que la liquidación y concurso posterior alterase 
la naturaleza de las cosas, porque acreedor era ántes que reco
b rar á voluntad su im posición bajo las condiciones de los esta
tutos, y acreedor era después de plazo vencido por la declaración 
de concurso de cuenta corriente, por las circunstancias de la im 
posición y del m ism o privilegio y del mismo origen que los 
acreedores á quienes el Juez habia creído justo  otorgárselo ex
clusivo sin haberlo solicitado: que ios que tenían cuenta cor
riente en los establecim ientos de la  banca eran acreedores por 
depósito vo lun ta rio , y podrían disponer á cargo de sus casas 
hasta  la concurrencia de las cantidades efectivas que obrasen 
en ella, siendo estas cantidades de su pertenencia según los esta
tutos conformes de los Bancos de Cádiz, Bilbao y B arcelona, y 
según el art. 40 de la ley de 45 de Diciembre de 4854 que dejó 
intacto el art. £5 de la de ^3 de Enero de 4856 :

Resultando que D. Francisco de Paula Oarrusí y otros varios 
acreedoros de la Sociedad La Beneficiosa con algunos más que 
después se adhirieron  á los m ism os, contestaron á este escrito  
pidiendo que se declarase no haber lugar á la incompetencia, ni 
tampoco á tener y reconocer á los im ponentes como acreedores 
de La Beneficiosa , ni á reconocer los derechos para intervenir 
en el nom bram iento de sínd icos;' y que por el contrario , una 
vez denegadas dichas solicitudes, se convocase á una nueva 
ju n ta  de sólo los acreedores para el nom bram iento de síndicos, 
y se acordase lo demás que fuera procedente para la tramitación 
del ju icio  de concurso, condenando en todas las costas de este 

• incidente á  la parte de los im ponentes que lo habían promovido; 
y al efecto expusieron que el Juzgado tenia ju risd icc ión , facul
tad y competencia para promover y decidir en k  forma que lo 
hizo la cuestión prévia que decidió en la ju n ta  de 43 de Enero, 
por cuanto  en ella no se trató de calificar n i de prejuzgar quié
nes eran acreedores preferentes, que era lo que la ley reservaba 
á la ju n ta  de graduación , sino que sólo se lim itó á decidir lo 
que necesariam ente debia resolver, ó sea quiénes de los conour-^ 
rentes y que se presentaban á títu lo  de acreedores podían to 
mar parte en el nom bram iento dé los síndicos; cuestión que era 
preciso y absolutanaente indispensable p lantearla y  resolverla 
ántes de que pudiera establecerse la ju n ta  para  el nom bra
m iento de síndicos ya que á este sólo debían adm itirse los que 
fueran acreedores: que hubo gestión de parte legítim a para que 
dicha cuestión fuese resuelta , en el hecho de pedir los im po
nentes que se les tuviera como acreedores y se les adm itiera  en 
la  ju n ta , pero aun cuando tal gestión no hubiera existido , el 
Juez, en cum plim iento de la ley no podia rnénos de plantearla 
y resolverla, siendo el único que debía calificar quiénes tenían 
ó no derecho para asistir á la ju n ta  y tom ar parte en sus deli
beraciones ; y que desde el mom ento en que los estatutos reco
nocían como socio á  cada uno de los im ponentes y les declara 
ban y concedían derechos que sólo á los socios podían asistiri 
era indudable que eran  verdaderos socios y no ten ían  ni podían 
tener la cualidad de acreedores , pueé esta no les podía dar ni 
reconocer derechos que sólo á los socios pertenecian:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y practicadas las 
propuestas por las p a r te s , el Juez dictó sentencia declarando 
inadniisible é im prudente la declinatoria de jurisd icción por los 
im ponentes en prim er térm ino, y que los que habían prom ovi
do dicho incidente y los que se hallasen en igual caso no 
tenían 'derecho para in terven ir como acreedores de La Senefi- 
ciosa en el nom bram iento de síndicos: que tampoco eran adm i
sibles las pretensiones que el defensor de aquellos hizo en el 
prim er dia de la vista pública, y que en su consecuencia tan  
pronto como este auto causase ejecutoria se señalaría dia con
vocando nueva ju n ta  de sólo los acreedores para que tuv iera  
efecto el nom bram iento de síndicos acordado:

Resultando que adm itida la apelación que los iniponentes 
interpusieron, tres Magistrados de la Sala tercera de la A udien
cia pronunciaron sentencia en Sí de Mayo de 4869 confirmando 
con las costas la apelada, entendiéndose que fué Juez com pe
tente para la resolución del incidente promovido en la ju n ta  
de 43 de Enero de 4868 y continuado después el del distrito  de 
Palacio; y que los im ponentes sin págueses constituyendo como 
constituyen m útua asociación ó sea La Beneficiosa declarada en 
concurso, no pueden concu rrir al nom bram iento y votación de 
los síndicos de él:

Y resultando que los im ponentes D. Pau lino  C ham orro y 
Doña Rosa Gicuendes interpusieron recurso de casación, porque 
en su concepto se han infringido:

4.® Los artículos 64, 6^ y 333 de la ley de E njuiciam ento  
civil, por cuanto en el fallo nada se consideraba n i faltaba res
pecto á la com petencia sobre la  idea de que no se celebró la 
jun ta , que no hubo instancia de parte para acordar al Juez que 
ios págueses callando consintieren la existencia que era todo lo 
que surg iere  en la  ju n ta  m ateria de acuerdo aprobado de la 
m ism a ju n ta ;  que no podia despedir acreedores asociados (de 
la  mism a) y no despedidos sino la de reconocim iento y que es
taba ejecutoriado por dos actos el de apersonam iento y el de 
citación, la prohibidad  que les tenia  por acreedores á  los im po
nentes:

2.® La doctrina de que los asuntos referentes á Sociedades 
anónim as y m útuas pertenecen á la  adm in istrac ión , descono
ciendo la fuerza prohibitiva de la  Real órden de 9 de Agosto 
de 4858 que sanciona la idea de que no son socios ni hay m u 
tualidad sino com itentes de un  mismo com isionado, como el 
Consejo de Estado, todo ello conforme á lo establecido por este 
T ribunal Supremo en £9 de Diciembre de 4860:

3." Las leyes de £8 de E nero  de 4848 y £8 de Enero de 4856, 
toda vez que puesta en cuestión la  existencia de derecho de la 
Sociedad, mediando la citada Real órden de 9 de Agosto de 4858, 
y resuelta esta cuestión por las leyes indicadas, se 'daba carácter 
de asociación á La Beneficiosa, y el dictado de m útua contra lo 
que ordenaba la citada Real órden y las de 3 de Setiem bre 
de 4867 y 8 de Setiem bre de 4864:

4.® Las cláusulas del contrato  de ^6 de Febrero de 1859 que 
dice las condiciones de entrada de los asociados en JLa Be
neficiosa pagando 5.000 rs., lo cual era extfiuyente de ios socios 
de hecho que se decían ser los im ponentes, porque no se con
cebían dos sistem as opuestos de en tra r en una Sociedad:

5.® Las diversas declaraciones de este T ribunal Supremo que 
establecen que aunque la ley 4.*, tít. 4.*, libro 10 de la N ovísi
m a Recopilación concede validez á las obligaciones de cualquier 
modo que se b o n tra ig a n , pero especialmente los autos de %8 de 
Mayo de 4859, no debe entenderse en un sentido tan general y 
absoluto que por efecto de lo mismo no hayan de considerarse 
válidas y subsistentes obligaciones para cuya estabilidad otras 
leyes exigen circunstancias y requisitos esenciales, lo cual a d 
m itía la hipótesis de que en el presente caso no es aplicable 
aquella ley, y es que no constaba la obligación lo que al mismo 
proscrito reclam aba la sentencia también en este T ribunal S u 
premo de ^0 de Febrero de 4860; y que en 5 de Diciembre del 
propio año se declaró principio general de la ya famosa ley 4.* 
estaba subordinada á las conducciones y circunstancias de cada 
con tra ta  y prueba de su existencia:

6.* La m ism a ley del con trato , ó sea la escritu ra  de £6 de 
Febrero de 4859, cuyos términos alteraban por el fallo, conden
sando en un sólo órden de personas las dos condiciones de 
acreedor y deudor:

7.® Los artículos 8.®, 44, 46 y 47 de los estatutos, porque a r
m onizándolos con el i.® y 5.®, venían aquellos á anular estos, y 
en las reform as de Febrero y Marzo ó estatu tos reformados, 
porque al paso que se modificasen los térm inos de reembolso, n a 
cían los págueses bajo condiciones que ligaban al que lo obtenía 
á  circunstancias á que quitaban la ejecutoriedad á su crédito, 
suponían que no valen por el pagúese de la Sociedad, y red u 
cían el páguese á la dem anda de reembolso que reposaba en el 
concepto de cuenta corriente exigióle á toda hora  su liqu ida
ción ántes partiendo de la últim a:

8.® E l art. 46 y el 47 de los estatutos, el prim ero de los que 
era una verdadera rnodificacion sustancial de los estatutos, y sin 
la reforma no habia págueses con arreglo al art. 47, viniendo con 
el páguese la escala gradual, pacto de no pedir y demás lim ita 
ciones del art. 46 q u e , léjos de despedir al llamado socio , su 
bordinaba á nuevas condiciones su pago y le dejaba dentro de 
los estatutos ; por cuanto la sentencia suponía una  liquidación 
pedida y hecha para obtener el páguese, cuando el art. 47 no 
habla sino de dem anda de reem bolso , lo cual decía relación 
con la cuenta corriente y el giro ó voluntad, y el mismo a rt . 46, 
párrafo segundo, suponía que no habia tal liquidación á que se 
referia el considerando 3.® de la e jecu toria  con visible error de 
hecho que no estaba fundado en ningún artícu lo  de los esta
tu tos:

9.® E l mismo art. 4 6 'de los estatu tos equiparando los págue
ses que allí nacen con arreglo á bases del art. 46 á los págueses 
que voluntariam ente sin acuerdo y autoridad  de nadie expidie
ron los liquidadores posteriores cuando los prim eros eran una 
fórm ula in terio r de la Sociedad que estaba subord inada , y los 
segundos no eran nada, pues como liquidación estaba hecha y  
debia partir, según el párrafo segundodel art. 46 reformado,, de 
la ú ltim a mensual:

Y 40. Que el fallo p rescindia de la facultad de g ira r de la 
cuenta corriente que tenia el im ponente de la lib re ta  á rédito 
fijo y de la liquidación .m en su a l, y se fijaba en los artícu los 4.® 
y 5.® aislados, de, suerte que in fring ia  los esta tu tos, pues.en 
lo de m útua que suponía la Sociedad, no habia artícu lo  que tal 
dijese, si podia haberlo después de la Real órden de 9 de Agosto, 
y todas las trasgresiones de la sentencia venían de estos su 
puestos g ra tu ito s :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. .Jpsé María Cáceres: 
Considerando que este incidente ha versado sobre las facul

tades del Juez inferior para resolver la cuestión préyia que p ro 
puso en la ju n ta  de los acreedores, y la personalidad de alguno 
de los presentados como im ponentes da La Beneficiosa el nom 
bram iento de los síndicos del concurso; cuestiones una y o tra  
que ha resuelto la sentencia contra la cual se re c u r re , y por 
tanto esta no infringe los artículos 61 y 6£ de la ley de E n ju i
ciam iento civil, ni podia quebran tar el art. 333, que refiriéndose 
á la forma de las escritu ras no puede ser motivo de casación, 
como lo ha declarado m uchas veces este T ribunal Supremo: 

Considerando que la Sala no declara que La Beneficiosa sea 
ó haya sido Sociedad autorizada por las leyes de £8 de E nero  
de 4848 y 4856, y que las Reales órdenes de 9 de Agosto de 4858,8 
de Setiembre de 4864 y 3 d e  íSetíembre de 4867 no pueden in 
vocarse como fundam entos de estos recursos, según el a r t íc u 
lo 4.01£ de dicha ley de E njuiciam iento , por cuyas razones no 
han podido ser quebrantadas, como tampoco la sentencia de £9 
de Diciembre de 4860 que no existe en la Colección oficial'.

Considerando que aceptadas por los im ponentes las condi
ciones de la escritu ra  de fimdácion, eL reglam ento ó estatu tos 
y sus refo rm as, los im ponentes form aban la Sociedad, y  sus 
caudales ó imposiciones eran el único haber que les pertenecía; 
sin que aquellos pudieran pasar á la ca teg o ría ; de acreedores 
hasta  que liquidasen sus haberes y obtuvieran un títu lo  especial, 
por v irtud  del cual quedaran separados de la asociación y ' con 
derecho perfecto á: ser reintegrados en unión de los demás 
acreedores que lo sean por cualquier otro títu lo  particular: 

Considerando que m ientras los recurrentes han pertenecido 
y formado la Sociedad y continuado sus cuentas corrientes con 
la m ism a han  tenido derecho á las u tilid ad es , así como sus 
mism os haberes estaban obligados á  su frir los quebran tos que 
ofrecía el movim iento de los fondos; en el cual in terv in ieron  
tan  directam ente, como que tenian  y ejercitaron el,derecho de 
separar de la Dirección á los fundadores y  sustitu irlo s con im 
ponentes, así como nom brar la Jun ta  de vigilancia de en tre  
ellos mism os para la in tervención debida en los mism os:

Considerando que no teniendo hoy los im ponentes el carác
te r  legal de acreedores, su derecho se lim ita  á que después de 
liquidada la asociación se les d is tribuya el sobrante si lo 
hubiere:

Considerando, por todo, "que la sen tencia  no infringe la es
c ritu ra  de fundación, los estatutos, doctrinas y sentencias que 
inoportunam ente se invocan;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por los im ponentes Don 
Paulino Chamorro y Dona Rosa Gicuendes, á quienes condena
mos en las costas; y devuélvanse los autos á la  A udiencia de 
esta capital con la certificación correspondiente.

Así por e stanuestra  sentencia, que se publicará* e n  la Ga c e t a  
DE Ma d r id  é  in sertará  en la Colección legisla tiva , p isándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciaraos, m andam os y fir- 
m am os.=M aurlcio G arcía.=José María C áceres.= L aureano  de 
A rrie ta .= F rancisco  María de C astilla .= José  Ferm ín de M uro .=  
Benito de Posada H e rre ra .= Ju an  Cano Manuel.

Publicaeion.==Lcida y púb licadafué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. José María C áceres, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 
prim era del mismo el d ia de hoy, de que certifico como E sc ri
bano de Cámara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid £ de Octubre de 4874.=D ionisio Antonio de Puga.

ADMINÍSTRAGION CENTRAL.

m in ilS T S B IO  D fi GRAGI& 7  JO STICIA .

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

E n el territorio  de la A udiencia de Sevilla se han de p ro
veer por oposición, con arreglo al decreto de 5 de Enero de 4869 
y á la ley de 48 de Junio de 4870, las N otarías de Geréna, G ui- 
llen a , T rebujena, G ibraleon y C arm ona, partido jud icial de 
Sevilla las dos prim eras y las dem ás pertenecientes á los de 
Sanlúcar de Barram eda, H uelva y Carmona respectivam ente.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes docum entadas á 
la  Ju n ta  directiva del Colegio N o ta ria l, dentro del im proroga- 
ble plazo de 40 dias naturales , contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a ; expresando en las instancias la 
N otaría ó las Notarías que solicitan y el órden de preferencia 
en este ú ltim o caso.

Madrid 4 de O ctubre de 4874 .~ E l D irector g e n e ra l, A lvaro 
Gil Sauz;
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ALM IRANTAZGO .

E l A lm irantazgo ha  aco rdado , con el objeto de avisar del 
resu ltado  de sus solicitudes con la debida anticipación á los jó 
venes que aspiren á ingresar en la E scuela naval flojbante, se
ñ a la r  el 15 del corriente mes como térm ino para la  presentación 
de las expresadas so lic itudes, ñesde  cuya fecha no serán ad
m itidas.

Madrid 3 de Octubre de 187i.=3>El Secretario , Rafael R. de 
A rias.

M IN IST E R IO  DE H ACIENDA .

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido  el térm ino prefijado por la  legislación vigente' 

del ram o desde que se publicó por prim era vez la  vacante del 
títu lo  dé Marqués de la  Breña, y no constando se h ay a  presen-? 
tadO hasta  el dia interesado alguno á  rec lam arle , en cumpli-f 
m iento de lo m andado en el R eal decreto de de Diciembrd 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia  póij 
segunda vez la vacante del referido M arquesado para que loé 
que se consideren con derecho á é l puedan acud ir al Ministerio 
de Gracia y Justicia dentro del térm ino de seis m eses, á fin de 
obtener la declaración oportuna á su favor, satisfaciendo en su 
dia los derechos que á la  H acienda correspondan.

M adrid 4 de Octubre de 1871.==El D irector genera l, Juan 
García de Torres.

Dirección general de Propiedadec y Derechos 
del Estado.

E n v irtud  de la R ea l órden expedida por el Excpao. Sr. Mi
nistro  de H acienda en 19 de Setiem bre últim o, el dia 4 de N o
viembre p ró x im o , á la una  de la ta rd e , se celebrará subasta  
pública en la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
E stad o , y  sim ultáneam ente en las A dm inistraciones económ i
cas de Sev illa , B arcelona, Málaga y H uelva para*enajenar ^14 
quintales m étricos 64 kilógram os de cobre fin o , punto de alea- 
c io tí, m arca corona^ que existen en la Com isaría de las m inas 
del Estado en Sevilla , procedente del establecim iento nacio 
nal de R io tin to  , con arreglo al pliego de condiciones inserto  
eh la G a c e t a , d e  M a d r io  del dia ^3 de Agosto de 1871.
• L o q u e  se avisa al público para su  conocim iento.==El Di

rector g en e ra l, Tomás R. Pinilla.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario  de un depó

sito n ecesario , fecha de Setiembre de 1869, ascendente á 
^.500 pesetas nom inales en obligaciones del Estado por fe rro 
carriles, y señalado con los núm eros 65.148 de en trada y 15.761 
del registro  de inscripción , se previene á la persona en cuyo 
poder señ a lle  que lo presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del M inisterio de Hacienda; bajo el supuesto de que 
están tom adas las precauciones oportunas para que no se en 
tregue el depósito sino al legítim o dueño, quedando aquel sin

ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á con
ta r desde la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 3 de Octubre de 1871.=E1 D irector g en era l, L. G. 
Campoamor.

Habiéndose extraviado u n  resguardo talonario de un  depó
sito necesario constitu ido  en esta C aja , fecha de Febrero 
de 1868, ascendente á  3.500 pesetas nom inales, y señalado con 
los núm eros 53.817 de en trada y 13.613 del registro  de inscrip 
ción, se previene á la  persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en el edificio del Mi
n is terio  de Hacienda; bajo el supuesto de que están tom adas las 
precauciones oportunas para  que no se entregue el depósito sino 
al legítim o dueño, quedando aquel sin ningún valor n i efecto, 
trascurridos que sean dos m eses á contar desde la publicación 
de esté anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 3 de Octubre de 1871. =  El D irector general, L. G. 
Campoamor.

E sta  Caja general satisfará el dia 6 del a c tu a l, desde las 
diez de la m añana á dos de la ta r d e ,la s  carpetas de in tere
ses del prim er sem estre del corriente año, respectivas á depó
sitos en efectos públicos, señaladas con los núm eros del 936 
al 958 inclusive, y las correspondientes por igual sem estre á n u e 
vos resguardos de esta C a ja , cuyos núm eros de señalam iento 
sean del 1.031 al 1.050 inclusive.

Madrid 4 de Octubre de 1871.«=E1 Director g e n e ra l, L. G. 
Campoamor.

DIREGGIGN GENERAL DE ADUANAS.— SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resúmen de las cantidades^ valores y  derechos de los principales artiéulos importado3 en la Península é islas Baleares durante el mes de M ayo del año de 1871. 
comparado con igual mes del de .

ARTICULOS.

Clase 2.'

Clase 3.'

Clase 1.» del ( C artones m inerales y 

A ra n c e l.. | y i | i . ^ ; ^ ¿ r i s t a l !!
AcerOvlii. . .  ; ........... .
H ie rro s . ................
Hoja de l a t a . . . . . . . .
Cobre y la tó n  .
A la m b re s .. . . . . . . . .

/P a lo s  tintóreos y cor- 
tezas c u r t ie n te s .., 

Los dem ás productos 
. del reino vegetal no 

expresados en par
tidas del A ra n c e l;. 

ColoreSj tin tes y  bar 
n ices ,,.y .. . . . . . . . .

Qlqru^Oí d e ‘á ó ^  f 
, comuu^*-.
Los dernás productos 

quím icos y íos fa r
m acéuticos ___

P erfum eríay  esencias. 
'{Algodón en ra m a . .  

Clase 4 .* .... | H ilados de algodón 
(T ejidos de algodón 

. / H ilaza de cáñam o ó de
y lin o  . ,
) Tejidos de cáñam o y
( linó     ..................
(L ana  e n ra m a . . . . .
( Tejidos de la n a ___
(Seda en r a m a . . . . .  
lT ejidos de s e d a . . . .  

C la sp ^ .^ ,5 ., I mezcla*

P a p e l.. . . . . . . . . . . . .

Clase 5.‘.

Clase 6.*. 

C la se 7 .\

y
Clase 8.*..

UNIDAD.

Ts.del.OOOk.
Kilógramos.

Clase 9.*.

Clase 10.*

Clase 11.“. . .

/M illares.........
1 Maderas.......’ Unidades. .-

Muebles y  artefactos 
de m adera . . . . . , .

( G anados ; . ; .
I Cueros y pieles . . . . .  
Máquinas; piezas sueh 

tas y  aparatos para
te lég ra fo s   .

C arruajes y  piezas 
sueltas para  los 
m ism o s .   -

Clase 13.’

Clase 13.“. . .

^E m barcaciones..........

Bacalao y pez p a lo . . 
C ebada, centeno y 

m a í z . . . . . . . . . . . . .
Trigo, i . . . . . . . . . . . .
H aririá de t r ig o . , .
A z ú ca r  ........... ........
C acao ... ^ . . .  i . . . .
C afé.. . : . . . . . . . . .
C a n e la . . . ¿ ; . . . . ; . .
A g u a rd ie n te ... . . . . ,
V in o s .. . . . . . . . . . . . .
Botones. . . . .
P a sam an e ría . . . . . . .

Los dem ás artículos

K ilógram os.. 

»
U n id a d e s ... .  
Kilógramos.^.

U n id ad es... .. 
U n idades.. . .  
Que m iden ts.

m é tricas . .  
K ilógram os..

H ec to litro s .. 
L itro s .. . . . . .
K ilógram os..

EN EL MES DE MAYO DEL ANO 1870.

Cantidades.

52.197
114.434

97.075
4.190.594

134.288
24.135

222.395

723.039

72.809

198.639

3.017.886
9.79G

4.305.580
16,026
70.972

659.814

32.566
97.448
62.140
7.870
6.485
5.664

123.213
1.365
6.823
3.398

357.594

52.262
11.928

445.320

456,241

79

1.790,
371.702

324.936
2.543;016
1.359.177
6.972.797

162.761
233.812

21.121
7.988

15.584
15.544

8.167

Valores.

Pesetas.

1.957388 
111.249 

65.596 
1 056.237 

108.694 
53.680 

121.028

216.912

. 91.012 

517.626 

212.491

992.568
58.776

10.763.950
100.283 
790.496

3.018.649

340.149
406.134

1.261.888
752.900

1.023.949
147.283 
166.696

696.563

92.332
170.157
646.124

485.320

27.158

384H10

185.851

45.491 
• 476.816 
'382:268 

4.491.691 
262.815 
217.935 
118.385 
542.445 

42.822 
87.365 

202.389

33.893.671

33.893.671

Derechos. 

Pesetjas..

- 65.246 
27.105 
13.275 

318.456 
. 27.794 

6.457 
18.656

1.791

7.439

26.453

70.830

83.241
14.691
75.209
30.345

250.852

1 8 1 .4k

80.323
15.512

415.120
12.049
87.757
28.342
.28.296

35.325

15.506
19.214
55.999

30.597

6.790

22.375

57.555

7.311
76.291
61.162

1.324.083
93.602
44.752
23.569

138.258
10.705
17.473
46.856

3.974.156
592.290

4.566.446

EN EL MES DE MAYO DEL AÑO 1811.

Cantidades

40.224
132.407
306.061

3,712.880
233.983

81.306
2Í3.073

158.484

131.538

238.552

■68.205

2.173.968
10.957

3.487.461
23.763

112.610

834.421

43.159
78.183
81.901
12.872

6.763
0.771

86.241
1.091
8.005

11.388
242.443

60.450
11.115

446.100

1.157.532

243
7

3.517
816.278

345.635
6.410.707

890.650
4.567.411

528.274
195.446
13.958
11.665
19.926
14.286
13.481

Valores.

Pesetas.

1.407.840
92.171
88.846

765.901
147.770
156.012
116.836

11.697

164.423

632.916

2.728

824.041
65.742

8.369.906
135.551

1.151.518

3.813.304

460.700
337.099

1.493.444
626.060
621.685
149.695
109.727

723.126

96.183
301.826
723.039

505.248

21.012

946.519

408.139

58.758
1.474.463

307.274
3.679.729

846.356
197.930

71.372
705.329

41.602
41.760

169.810

33.085.087

Derechos.

Pesetas.

50.280
22.912
24.267

249.129
47.209
25.083
18.048

397

13.154

38.644

2.216

74.579
16.436
52.312
44.491

381.794

229.468

106.869
13.176

414.460
19.802

102.643
32.048
19.544

36.994

16.530
24.134
61.861

28.838

5.303

43.963

163.256

7.777
192.321

40.079
916.937
314.621

37.933
15.021

210.149
12.306
15.092
67.665

D IFEREN CIA S E N T R E  E L  MES DE MAYO DE 1870 Y 1871.

MAS EN EL MES'DE MAYO DE 187d.

4.209.744
621.165

Cantidades.

17.973 
208 986

99Í695
57.171

33.085.087 4.830.909

58.729

39.913

1.161

7!737
41.638

174.607

10.593

19.761
5.002

278
107

1.782
7.990

8.188

'780

701.291

164 
. 3

1.727
444.576

20.699
3.867.691

365.513

3.677,

5.314

D iferencia de m énos en valores en Mayo de 1871, com parado con 1870.,
• . de m ás en derechos en Mayo de 1871, com parado con 1870...

Valores.

Pesetas.

23.250

39!o76
102.332

73.411

115.290

6.966

35.268
361.022

794.655

120.551

23L556

2.412
»5

26.563

3.851
131.669

76.915

19.928

»>

S62.409

222.288

13.267'
997.647

583!s41

161884

4.706.751

4.706.751

Derechos.

Pesetas.

10.992

19 Í15
18.626

5.715

12.191

1.745

14.146
130.942

47.974

26.546

7.753
14.886

3.706

1.669

1.024
4.920
5.862

21.588

105.701

466
116,030

22L022

71.891
1.601

2o!809

887.220
28.875

916.095

MENOS EN EL MES DE MAYO DE 1871. i

Cantidades.

11.973
i9

477.714 
■ »

^ 3 2 2

564.555

2.111.191

843.918

818.119

264.463

19.265

36.972
274'

115.151

j»
813

468.527
2.405.386

38.366
7.163

1.258

Valores.

Pesetas.

549.548
19.078

290.336

4.192

185.215

209.763

168.527

2.394.044

69.035

126.840
402.264

56.969

6.146

74.994
811.962

20.005
47.013

’Í.220
45.605
32.579

5.515.335

5.515.335

808.584

Derechos. 

Pesetas, j

14.966
4.193

69.327

608

1.394

68.614

8.66á

22.897

2.3.S6
66ü

8.752

1.759

1.487

21.083
407.146

O I  9 
8.548

2.381

651.63á

651.632

Madrid 2 de Octubre de 1871.=£1 Director general de Aduanas , J. Torres Mena.
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C o n ta d u r ía  g e n e r a l  d e  l a  D eu d a  p ú b l i c a .
MES DE AGOSTO DE 1871.

Melacion d& los pagos que ha ejecutado la Tesorevía^ de este esta- 
hlecimiento duvaute el referido mes vor conversiones p canjes 
4e documentos de la D euda , con expresión de sus dueños, 
nombres de los que los presen taron  y. de los que han recogido 
los equivalentes.

3 POR 100 CONSOLIDADO.
Carpeta núm. 649 de 5 por 100 de docum entos in terinos de 

ren ta  perpétua, corlvertida en títu lós, de D. Fernando Domin
go López : im porte nom inal rs. vú. £.p36‘78; recogido por dicho 
López. . , .

Idem 6S3 de 6 por 100 en docum entos in terinos de ren ta  
p e rp é tu a , convertida en títu los, de D. Manuel Angulo 
b ió : im porte nom inal rs. vn. 5.961‘9 9 ; recogido por dicho
A ngulo. i* .

Idem  664 de 4 por 100 en docum entos de capitales tra s ie r i-  
b le s , convertida en títu los, de D. M anuel Angulo y Robló: im 
porte  nom inal rs. vn. 6 .5i3‘5 7 ; recogido por dicho Angulo.

Idem 660 de 6 por 100 en títu los de 1843, convertida en t í 
tu los , de D. Ramón P u jo l: im porte nom inal rs. vn. 3.048‘69; re 
cogido por dicho Pujol.

Idem 668 de 6 por 100 ex terio r en títu lo s, convertida en 
títu lo s , de ios Sres. O 'Shea G oldm ith y com pañía: im porte 
nom inal rs . vn. 6.066'66; recogido por D. Manuel Frade, por 
endoso.

Idem 650 de Deuda pasiva p rem iada, convertida en títulos, 
de D. Bráülio Triarte: im porte nom inal rs. vn. 34.916‘66; reco
gido por dicho Iriarte .

Idem 1.663 de bonos em itidos en L óndres, convertida en 
títu los , de D. Miguel E lias V ié rte la : im porte nominal* reales 
vellón recogido por dicho Viértela.

Idem 1.606 de residuos al 3 por 100 en Lóndres, convertida 
en títu los, de los Sres. Bayo y Mora: im porte nominal reales 
vellón 1.100 : recogido’por D. Luis Fajarnos, por endoso.

Idem  "2.3^7 de lám ina de Deuda corriente negociable, con
vertida  en títu lo s , presentada por D. Manuel Angulo y Robió, 
cesionario de D. Pedro Vicente P e rez : importe nom inal reales 
vellón 3.200 : recogido por dicho Robió.

Idem 2 328 de intereses de Deuda corriente , convertida en 
títu lo s , presentada por D. Manuel, Angulo y R obió, cesionario ' 
de D. Pedro Vicente Perez: importe nom inal rs. vn. 2.120; r e 
cogido por dicho Robió.

Idem 789 de Deuda corriente, convertida en t í tu lo s , p resen 
tada  por D. Francisco de Paula Carreny, cesionario de D. Juan 
O rflia : im porte nominal rs. vn. 3.191*48 ; recogido por dicho 
C arreny. 1

Idem 790 de intereses de D euda c o rr ie n te , convertida en 
títu lo s , presentada por D. F rancisco  de P au la  Carreny, cesio
nario  de D. Juan Orfila :. im porte nom inal rs. vn. 2.114‘36; re
cogido por d icho Carreny.

Idem 1.859 de intereses de Deuda co rrien te , convertida en 
títu lo s , presentada por D. Diego F lores Z u azu , apoderado de la  
h erm andad  del Santísim o y A nim as de la parroquial de San 
M artin  de Sevilla : im porte nom inal rs. vn. 28.300*23; recogido 
p o r dicho Zuazu. ,

Idem  1.181 de amortizaÍDle de segunda in terio r, convertida en 
tí tu lo s , de D. rgnacio García y Mira Percebal: im porte nom inal 
reales vellón 3 653*68; recogido por dicho García.

Idem 1.464 de Deuda sin in te ré s , convertida en títu los, p re 
sentada por D. Pedro Zuazubiscar por el A yuntam iento de Mi- 
Jas : importe nom inal rs. vn. 11.320*98 ; recogido por dicho Zua- 
zubiscar.

Idem  2 298 de Deuda sin in te rés , convertida en títu lo s, p re 
sentada por D. Fernando Domingo L ópez, y fueron expedidas 
á fa v o r de 0. A ntonio Galama: im porte nom inal rs. vn. 5.792*61;
recogidO' por dicliO' López.

Idem 2.330 «Je Deuda sin in te rés , convertida en tí tu lo s , de 
D. Manuel AngoJo y R obió: im porte nom inal rs. vn. 12.813‘42; 
recogido por dicho Robió.

Idem 2.339 de' Deuda sin in te ré s , convertida en títu lo s  , de 
B , F ausiioo  García de R ojas:-'im porte nopiinal rs. vn. 4.985*22; 
recogido por dicho Rojas.

Idem 2.330 de Deuda sin in te ré s , convertida en títu lo s , de 
D. Donato Ruiz : importe nom inal rs. vn. 5,994*53; recogido' por 
d ich o  Rui.z.

Idem 2.369 de Deuda sin in te rés, poovertida en tí tu lo s , de 
D. Raijioo Pujol: inaporte nom inal rs. vn. 9.718*62; recogido 
p o r dicho P'ujoL « . - ■

Idem 2.336 de,V'f'^les no consolidados, convertida en títu los, 
de D. Luis Fernández de H e red ia : im porte ném ioai reales ve
llón 43.390*84 ; recogido por dicho Heredia.

Idem 2.338 J e  vales no consolidados, convertida en títulos, 
de D. Mariano Velasco: im porte nom inal rs. vn. 13.360*87; r e 
cogido p'OE di'cho’ Yelasco.' ’ ' '

Idem 137 de vales noT consolidados, convertida en títu los, 
presentada por 0. Manuel tíav ig g io li, apoderado de R  Estébaii 
Cal veras f  Soler, heredero (fe ÍO. R am ón Cal veras. Nuevo apo
derado D .L u is  Fernandez de H eredia: im porte nom inal reales 
vellón il4 i0 3 * 5 2 ; rec íg idp .por dicho H eredia.

Idem 877 de amortizable de prim era , convertida en títu los 
de D. Ensebio Navarro': importe nom inal rs. vn. 66.000; recogi
do por dicho Navarro.^ ;

Idem  878 de amortizable de p rim e ra , convertida en tí|uIos, 
de D. Ignácio de Tro ^ Ortolaiio:' im porte nom inal ^*eales ve- 
,lloa 735.000'; recogido,, por dicho O'ftolano.

Idem i.176 de amortizable de segunda, convertida en t í tu 
lo s , de D Pedro Vera: importe nom inal rs. vn. 2.811*09; recogido 
p o r dicho Vera.

Idem 1.182 de amortizadle de segunda, convertida,en  t í tu 
lo s , de D. ,Donato R u iz : im porte nominal rs. vn, 2.782*93; reco
gido por dicho Ruiz. ’

Idem 1.183 de amortizable de segunda, convertida en t í tu 
los , de D.,Manuel Angulo y R ob ió : importe nom inal reale* v j- 
llon  2.775Í72; recogido por dicho Robió.

Idem 4.484 áe am ortizable de segunda', convertida en t í tu 
lo s , de D. José j^ernandez de H aró: importe nom inal reales ve- 
Iloñ  41.000; recogido por dicho Fernandez.

Idem 1.486 de amortizable de Segundar, convertida en t í tu 
lo s , de D. Epsebio Navárró-l y por endoso D. Juan G arcía Haro:' 
im porte nom inal rs. v h ''47.082*71; recogido por dicho H aro 

Idem 4.188 de am ortizable de segunda, convertida en t í tu 
lo s ,  de D. Igpacio de Tró y Ortolano: im porte nom inal rea les 
vellón 52.621*80.; recogido por diqho Ortolano,

ídem  1.189 de am ortizable de-segunda, convertida en t í tu 
los,. de D, Felipe^Tutau y D .Cárlos Fernandez, por endoso: im 
porte  nom inar rs. vn. 27.634*48; rpcogido por dicho Fernandez.

Carpetas núm eros 102 y 104 áe am ortizable exterior, con
v e r t í a s  en .títulos , de ios Sres. Gohen y O lavarría , y por en -  

F» 'ade;.im parte liomináil respectivam ente rea- 
J.243*82; recogido por dicho Frade.

. 'A. ' ! de am ortizable exterio r, convertida en
: íOrtiZ ': im porte noíninal rs. vn. 8.998*87;

rtiz. '
'  ̂  ̂ •tim be^xterio r, convertida en títu los í de

im porte nom inal rs. vn. 8.985*39; recogido

"  Idem 107 dé am ortizable e x te r io r , convertida en títulos, de 
I los Sres. Cohén y O lavarría , y por endoso D. Manuel Frade: 

im porte nom inal rs. vn. 6 .7 i8 ‘9 2 ; recogido por dicho Frade.
Idem 1.563 de capitales de partícipes legos, convertida en  ̂

títu lo s, presentada por D. Tom ás G il, apoderado de los he-í 
rederos del Marqués de G astelar: im porte nom inal reales v e
llón 9.272; recogido por dicho G il.

Idem  1.666 de capitales de partícipes leg o s , convertida en! 
títu lo s , presentada por D. Tom ás P erd ices, apoderado del D u
que de G ranada: im porte nom inal rs. vn. 106.470*34; recogidp 
por dicho Perdices;

Idem  1.571 de capitales de partícipes leg o s , convertida en 
títu lo s , presentada por D. José de H oyos, apoderado de los he
rederos del Marqués de V alverde: im porte nornm al reajes ve
llón 29.517‘7 8 ; recogido por dicho Hoyos.

Carpetas núm eros 1.572 y 1.573 de capitales de participes 
legos convertidas en títulos, de D. R obustiano B oada:. importe* 
nom inal respectivam ente rs. vn. 36.405*27 y 110.521*33; reco
gido por dicho Boada. , .

Idem números 1.575,1.576 y 1.577 de capitales de participes 
legos, convertidas en títu los, presentadas por D. Estanislao de 
Urquiio, cesionario del Duque de Osuna y o tros: im porte nom i
nal rcspectivertnente rs. vn . 1289.278*08,464.264*06 y 338.554*06; 
recogido por D. José Sierra, por endoso.

Carpeta núm  1.580 de capitales de partícipes legos, con
vertida en títu lo s , presentada por.D . A ntonio Contreras, cesio
nario de D. Ram ón F errande ll: im porte nom inal rs. vn. 37.404;  ̂
recogido por dicho Contreras.

Idem  1.682 de capitales de partícipes legos, convertida en 
títulos, presentada por D. Francisco Fábregas de D uran, por Don - 
Plácido María de Montolin: im porte nom iiiai rs. vn. 476.183*89;^ 
recogido por dicho Duran.

Idem 1.584 de capitales de partícipes le g o s , convertida en 
títu lo s , presentada por D. José Martínez y G a rc ía , de Doña Jo 
sefa Moragues: im porte nom inal rs. vn. 6.502^50; recogido por
dicho Martínez. ,

Idem 1.585 de capitales de participes legos , convertida en 
títu los, presentada por Doña E lena Velasco y D. Felipe Rivero, 
en representación de Doña A m alia y Doña E ncarnación  p a c h e 
co: im pone nom inal rs. vn. 11.724*55; recogido por dichos se
ñores.

Carpetas núm eros 1.587 y 1.588 de capitales de partícipes 
legos, convertidas en títu lo s , presentadas por D. Benito del 
Collado , testam entario  dei D uque de H ija r : im porte nom inal 
respectivam ente rs. vn. 96.041*72 y 245.512*44; recogido por 
d icha testam entaría.

Carpeta núm , 1.589 de capitales de partícipes legos , conver
tida en títu los 1 presentada por D. Tomás G il, apoderado de 
D. Nicolás y Doña Inés y 0 . Patrocinio P atiño : im porte norñ i-' 
nal rs. vn. 9.272; recogido por dicho Gil.

Idem 4.595 de capitales de participes legos , cohvertida en i 
títulos , presentada por D. Faustino García de R o jas , cesioria- 
rio de D. A ntonio Muñoz Hoyos :* im porte nom inal reales ve
llón 1.810*67; recogido por J io h o  Rojas,

Idem  1.597 de capitales dé partícipes legos, convertida en 
t í tu lo s , del Marqués de la Torrecilla: im porte nom inal reales 
vellón 10.026 i7  ; recogido por el mismo.

Idem 4.606 de capitales de partícipes leg o s, convertida en 
títu lo s , presentada por D. Joaquin de A cuña y Veloy , apode
rado de los herederos dei Marqués de V álmedihno: im porte no
m i n a l  rs. vn. 70.137*36; recogido por dicho. Véloy.

Idem 1.611 de capitales de partícipes legos, convertida e i i . 
t í tu lo s , presentada por D. A ntonio C o n tre ras , cesionario d e l ' 
Marqués de Cam pofranco: im porte nom inal rs. vn. 28.635*55; 
recogido por dicho C ontreras.

Idem 1.612 de capitales de partícipes le g o s , convertida en 
títu lo s , presentada por O. A ntonio C ontreras, cesionario de 
Doña María Despuig  ̂ heredera de Doña. María Francisca Am er 
de Troncoso y Perelló : im porte nom inal rs. vn. 36.100*45; re
cogido por dicho Contreras.  ̂ ;

Idern 1.613 de capitales de participes legos, convertida en : 
t í tu lo s , presentada por D. Alvaro B arriga, apoderado del Du- ' 
que de F rías y testam entaría de su herm ana la D uquesa de 
U oeda: im porte nom inal rs. vn. 879.272*16 ; recogido por dicho ^

^ ^ 7 d em  i . 618 de capitales (Je partícipes legos, convertida en : 
títu los , presentada por D. José Z apa te ro , apoderado da Don  ̂
Juan A m onio F ib aü e r , Conde de D arniu y Duque de A lm e-¡ 
nara A lta; im porte nom inal rs. vn. 138.275; recogido p o r :^ c h o

4.564 de capitales de partícipes leg o s , convertida. :en 
inscripción , presentada por Di Meliton Mendoza, apoderado d e l . 
A yuntam iento  de B úrgos, por él hospitahdé San Juan JeJDJos 
de id . : im porte nom inal rs . vn, 41.820*39 ; repogido por^^d  ̂
Idendoza

Idem 'i.H Sl de capitales de partícipes degos:, convertida en ; 
inscripción , presentada por D. José María B uen^v idá , apodera
do dé Doña N arcisa V illapecellin , tu to ra  de sus hijos D- José y 
D. L uis Espinosa im poite nom inal rs . vn. 7.495‘6Í i recogido, 
por dicho Buenavida.

Idem 1.617 de capitales de partícipes legos , convertida en ; 
in scripc ión , presentada por D. R obustiano B oada, apoderado ; 
de la U niversidad de Salam anca: im porte ñominal: reálesíve- ; 
llon 1 568.428*89; recogido por dicho Boada. : A

Idem 1.603 de capitales de partícipes legos , coñvertida en | 
inscripción y títu los , presentada por ll. José Domingo de Le- i 
g u iñ a , apoderado dé los herederos del Marqués dé San José: ¡ 
importe nom inal rs. vn. 12,394*18; recogido por dicho Leguina. | 

Idem 1.604 de capitales de partícipes legos, convertida en | 
inscripción y t í tu lo s , presentada por D. José Z apatero , é e s io -• 
nario y apoderado respectivam ente de D. Jaim e Girona , del 
Conde de R o b les , Marqués de P a lm ero lá , D!. José Gisbert, Don ; 
Francisco Oller y herederos de D. Juan Pousieh : im porte no
m inal rs .v ri. 320.336*66; recogido por dichorZapatero. :

Idem  2.315 de lám inas de ren tas no ^percibidas y de in te re 
ses adelantados , convertida en títuTos ,, presentada por R. To
más G il, apbderado dé D. Nicolás , Doña Inés,;y: D oña P atroci
nio Patino y Osorio: ím poríe nom inal i^s...vn..,65.386*77;- reco
gido por dicho Gil. ' A , , ....  :

Idem 2.333 de lám inas (le reh tasíno  ^erclbrdas y  d e  in tere
ses adelantados, convertida en tíXulos, presentada por D.¿Be- 
nito  del Collado:, testam entario  d e i  Duíjue de H íja r : im porte 
nom inal rs. -vn. 69.846*34; recdgidOdor dicho Opilado.

Idem  2.333 de lám inas (|e ren tas no fiércibitjas yi de in te re 
ses adelantados , convertida^ en títu los , presentada por D. B a n 
dido Martínez Montenegro ; appdérádo de }R. Venancio:,!:(Roña 
María y D. Frañcisco M onténegro: imponte nominaj reales ve
llón 31.229*40; récogidoipoj dicho apoderado, a  í !, 1 i ■

b arp e tás 'n ú m ero s 2 337 y 2.338 deüám inas de ren tas  no 
percibidas y de intereses adelantados, éoeverti(ías jen títulos^-' 
presentadas por D. A ntojio i C on tre ras , cesipnapip? d e h ' 
de Cam fo fran co : im p o rta  ñora ina l- respéctivamente^ reales* ve— > 
llon 190.440‘06 y 14.270*19; recogido por dieh() Contreras.

Carpeta núm. 2.364 de lám inaé dé réntás e ‘iniéréses d^ par
tícipes k g o s , convertida en títulos*, presentada por D. Alvaro  ̂
B arriga y Gómez, apoderado del Duque de F riaé .y  Je  1% 
m en taría  de la Duquesa de U ceda: im porte nominal reales v e -  . 
llon 84,037*38; recogido por dicho Barrigih • " ' ' •

Idem 2.475 de residuos del 3 por 100 , convertida en títu los, 
de D. Manuel Angulo y R ob ló : im porte nom inal rs. vn. 1.092*70; 
recogido por dicho Robió.

' Idem 2.418 de inscripciones d iferidas, convertida eii t í tu 
los , presentada por los Sres. M iqueletorena h e rm an o s , apode
rados de los herederos de D. A ndrés Fació R olandi: im porte  
nom inal rs. vn. 16.800; recogido por dichos herm anos.

Idem  2.446 de inscripciones diferidas , convertida en 't í tu 
los, presentadas por D. José María Carril, apoderado de los h e 
rederos de D. A ndrés N aveiro y G uerra : im porte nom inal re a 
les vellón 40.000; recogido por dicho Carril.

Idem 297 de residuos del 3 por 100 de inscripciones d ife ri
das, convertida en inscripciones de consolidado, presentada por 
D. Julián Arrece y Duque, apoderado de D. Matías M artínez E guía  
á favor de Doña P e tra  Bal (lomera, D oñaF ilom ena y Doña Mo
desta Martínez de E g u ía : im porte nom inal rs. vn. i.000.000; re 
cogido por dicho Arrece.

Idem 299 de residuos del 3 por 100 de inscripciónes d iferi
das, convertida en inscripciones de consolidado, presentada por 
D. V icente E spinosa, apoderado de la Santa Casa de Misericor
dia de O pórto : im porte nom inal rs. vn. 15.200; recogido por di
cho Espinosa.

Idem 300 de residuos del 3 por 100 de inscripciones d ife ri
das, convertida en inscripciones de consolidado, presentada por 
D. Manuel Ortiz y Rojas, depositario del Excmo. A yuntam iento 
de Madrid , por la carga de alum brado público y serenos y por 
los Propios: im porte nom inal rs. vn. 58.981*99; recbgido por d i
cho Oriiz.

Idem 301 de residuos del 3 por 100 de inscripciones dife
ridas, convertida en inscripciones de consolidado, presentada 
por D. Manuel Ortiz y R o jas, expedidas al Dep()sitario del 
A y u n tam ien to , al A yuntam iento por su Depositaría judicial, 
á la Tesorería del mismo, al m ismo por depósito de D. Do
mingo Alverá, al id. por id. de D. Francisco Izaguirre, al id. 
por id. de D. Juan A ntonio S an tam aría , al id. por id. de Don 
Francisco Alonso , al id., por id., de D. Francisco Izagüirre, al 
Ídem por id. de DJ Miguel Tomás Parí^,; a lm isn io  A yiintém iento 
y á la Depositaría del m isrño: importó nom inal rs. vñ. 349.400; 
recogido por dicho Ortiz.

Idemi303 de residuos del 3 por iOO de inscripciones d iferi
das , convertida en inscripcion'es de consolidado , presentada 
por D. Pío M artin , apoderado de D. Francisco de Vargas M ar
tin ,  por tel colegio del E sp íritu  Santo de n iñas educandas de 
Baena (Córdoba): im porte nom inal rs. vn. 92.Q00; recogido por 
dicho Martin.

ídem  304 de residuos del 3 por 100 de inscripciones diferi
d a s , convertida en inscripciones de consolidado, presentada 
por D. Jósé Muñoz de A ceituno, por el patronato fundado en A l
calá de G uadaira por D. Juan Perez F lores de R iera:im porte n o 
m inal ré. vn. 11.048*39; recogido por dicho Muñoz.
' . Idem 3Q5 de residuos del 3 por 100 de ínscripcionés diferi

das , convertida en inscripcriones de consolidado, presentada 
por D. José Simón y Bernal, apoderado del A yuntam iento  de 
P erales: im porte nom inal rs. vn. 7.300; recogido por dicho 
Sínioñ. . ' .- ’ V
' Idem  306 de residuos del 3 póV lOO-de inscripciones d ife ri

das i  convertidá en inscripciones de consolidado , presentada 
por D. Luis Modet, apoderado de los patronos de las mem orias 
de los Marquéses de M uriilo : im porte nom inal rs. vn. 64.490*42; 
recogido por dicho Modet.

Idem 307 d 3 residuos del 3 por 1 0 0 'de insjripciones d iferi
das , convertida en inscrpcrioñes' dé cónso |dado , presentáda 
por 0 . Pedro Angel L um breras por la cápélladía fundada en la 
parroquial de la v illa  del Barco, provincia de A v ila , por Doña 
Juana Rodríguez T ó rto le s : im porte nom inal rs. y n . 26.992*36; 
recogido por D. Juan Izürzu, por endoso.

Carpetas núm eros 2.354, 2.335, 2.356, 2.857, 2.358, 2.359, 
2.361, 2.362, 2.363, 2.364, 2.365, 2.366, 2.367, 2,368, 2.369. 2.370, 
2.371, 2.372, 2.373, 2.375 y 2.376 del 3 por 100 en inscripciones 

. nom inales, convertidas qn títulos, presentadas por D. Bernardo de 
Trau, Apoderadó de D. G uillerm o Olivér : im porte nom inal res
pectivam ente rs. vn. 37.000, 37.000,^ 37.000, 37.000,
35.433*34.35.433*84, 35.433‘34v28í800,18,333*32v 31 000,26.566*66, 
26l566‘66l, 37.000 , 3 7 0 0 0 ^  31D33*34) : 35 4 3 3 ^ 3 4 22H66‘66, 
22.466*66;? 37.000 y 34.000; fécogidp por dichó Trau.

C arpeta núm . 2.426 del 3 por 100 en inscripciones nom inales, 
convertida en títu los, presentada por D. B runo de Arcos, apo
derado dé D, Francisco Fernañdéz de Villaíta;: im porte n o m i- 
hal rs. vp. 33.549*89; recogido por dicho Arcos. ‘

Tdem  12.432 del 3 por 100 en inscripciones nom inales, con
vertida en títulos, presentada por D. E stanislao dé Urquij'o, ápb- 
derado .de D. Domingo de U livarri y U rru t ia : im porte nom inal 

% a le s  vellón 40D00; recogido por dicho ürqiuijo. ’’ 
u ; Idem 2-449 del 3 por 100 en inscripciones no iñ iña les; eoñ- 
yértida eñ títu los, presentada por los Sres. Miqueletorénia hé;r- 

'm a ñ b s , apoderados de Doña Sebastiana María P iv é s : im porte 
: ndm inal rs. vn . 540.000; recogido por dichos herm anos.
V *'Idem 2.457 'del 3 por 100 en inscripciones nom inales, con
vertida ed tíluloSf presentada por D. Pedro Pasto r Landero, apo- 
derádo del A yuntam iento de Moraleda de Z afállona, próvínciia 
de G ranada; im porte nom inal rs* vn. 262>.794U7; recogido ^ o r 
dicho L a íd ero .  ̂ • d

• y ídem  2.460 á e l 3 por 100 en inscripciones mom inales , con
vertida eñ-títulos, presentada poi^cDi Pedro Pástor LarniéiA, aco
derado d^l Ayuntam ienj;ó:de^M M |cancá dé lo s  B arros, provin
cia de Bí|dajoz: im poríe:noinánalrs.< yn; 251.996*81; re c o g ió  
pordicho!L andero . | d a r I  ̂ ‘I

Idem 2 465 del 3 p(^;M)0 íen Inscripcionés n o m in a les ,, con 
vertida éh títulos, presénlada: por D*dFederico delGuéíÚciííl y 

^B onilla, ápoderádO déllA yuntam ientocde L lepdo : im porte no
m inal rs. vn. 6.051H6VRecogido por dicho Gumucio. ¡3

Idem 2.467’)dél 3 pOr 100, en Ínscripcionés nom inales, co n - 
Vehida en títu los, preseíitada por D. José Máximo Perez, apode
rado del .^yuntam ieñtófde L lerena, provincia de Badajoz; irá -  
porte nonáal rs. vm 23.188*83;:recogÍdp por dicho Perez. d 
. Idem ^.486 dé 3 por ípO de inscripcibnés nom inales, convér- 

tidá cA tííu los, de DoñalVisitacion Diaz Triguéros: im porte ñ |) -  
m iñ á l^s . I^n. 1.000.000; recoglipiPér D. José M aría Diaz T r ig t í l -  

:ros, ^ór ehdoso..^ L ......
( LLidem 2.404 de 3 por |0 0 .d e  inscripcipnep^ nom inales, convér- 
tidá cn  títu los ó inscri{¿5ipnes, presentada del N e^*

i ciado de corporaciones (jiyiles, en nonibré J é y |l e r o  de la dió(|e- 
sis  de V itoria y dé p.iD ónato ManuéÍ;d,dj|.^^^^ im porte  nomiñial 
réálés veliou 28.380J50Í4Í; recibió la  l^ c i íp c io i i  D. E loy M |i- 
rill(j por orden de la Ordenación de R|igos de: Gracia y Justid |a .
V; Idem 2.472 de 3 porlOO 'de in q ^ p c m n e s  ppmiríaIés, :conVCT̂ ^̂  
tida  en títu los é inscridciohési de D.̂  A ndrés ¡María Fernan(Jéz 
y Crespo:Umporte nom inal rs. vn . 100.000; rejcogido por dic^ho 
Crespo. r  o o q : - - - ' F  I

Idem  2.488 dé 3 por lÓÜ de'ínscripcionés nom inales, c o n v ^ -  • 
tida en títulos é inscriifeiones, de Doña Mercedes Gómez y I |0-  
pez- y'4tjs A yuirtam ientcs de Cabria y Moarbes ( Falencia): ioto- 
porte nom inal rs. yn.. 99.084*46; los títu los los recibió Dciña 
Mercedes Góméé de^'^^^^ Rom án y la inscripción se re m it i i  á  
la  A dm íhistracion de-Falencia. if

Idem 2.493 de 3 por 100-de inscnpciones nom inales, convér-^ 
tida en títulos e inscripcíoné Iflél M arqués de A yérve T  el 
A ^htam iént§^(4#Táu0fe<Zá^g(3za):-im portehohhhá^ ve-
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llon^.B 86.^a^‘g2; recibió lós títu los B. Angel Castro y Blane, 
apoderado, y las inscripciones se rem itieron á la A dm inistra
ción de Zaragoza.

Idem  ^ 470 de títulos de 1870, convertida en inscripciones, 
^de D. Juan Alejandro Caro y R ípoll: im porte nom inal reales 
vellón 500.000; recogido por dicho Caro.

Idem  5.413 de tiiiílos de 1861, convertida en títu los de 1870, 
de  t). José Máximo Perezí im porte nom inal rs. vn. 7.000; reco- 
.gido por dicho Pérez. ^

. Idem 5.417 de t ítu lo s  de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. E s té b a n  G an d u e la : im porte nom inal ,rs. yn. ISMOO; reco
gido por dicho C anduela. _

Idem 5.4^0 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de los Sres. Cohén y O lavarría: im porte nom inal rs. vn. 50.000; 
^cod-ido por D. Manuel Frade, por endoso.

Carpetas núm éros 5 4^1’y 5.4‘'2  ̂ de títu los dé 1861, conver
tidas en títulos de 1870, dé D. Ramón P u jo h  im porté riom inaP 
respectivam ente rs. vn. 5,000 y 33.000; recogidos por dicho 
Pujo l. ,

Carpeta fiúm. 5.4"23 de.títulos de 1861, convertida en títulos 
de 1870, de D. Bernardo de Cepeda: im porte nom inal reales ve
llón 400 000, recogido por D. Estéban Ortega, por endoso. ¡

Idem  5.424 de títu los de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de p . José Gronzalez: im porte nom inal rs. vn . 48.000; recogido 
por dicho Gronzaiez.

Idem  5.425 de títu los de 1861, convertida en títu los de. 1870, 
-de D. José del Rio: im porte nom inal rs. vn; 78.000; recogido por 
D. Ram ón Pujol,!por endoso. < , -  ■ >

Carpetas núm eros 5.426 y 5.427 de títu los de 1861^ conver
tida en títulos de 1870, de D. Sinforiario R uescas; importe n o 
m inal respectivam ente rs. vn. 5.000 y 150.000; recogidos por 
-dicho Ruescas. ■

Carpeta num . 5.428 de títu los de 1861, convertida en títu los 
'de 1870, de los Sres.; Cohén :y 01dvarría : importe nominal re a 
les vellón 213.000; recogido por D. Manuel Frade, por endoso. : 

Idem  5.429 de títu los de 1861, convertida en títulos de 1870, 
-de D. FedeMcó B ru g u érá : im pone nom inal rs. vn. 150.000; re -  
éogidb por D; Pablo A rribas, por endoso. . . '

Idem  5.480 de títu los de 1861, convei^ti'da en títulos de 1870, 
dé los Sres. Bayo y Mora: im porte nominal.rs.' vn. 1.000; reco
gido por D. José R odríguez , por endo§p. • '

Idem 5.431 de títu los de 1861, convertida en títu los de 1870, 
de D. Ram ón Pujol: im porté nom inal rSi Vn. 66.000; recogido
por dicho Pujol. ■ ' ’

Idem 5.432 de títu los de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. José G onzález: im porte nom inal rs . vn. 88.000; recogido
por dicho González. ’ "

Idem 5.433 de títulos de 1861,-convertida en títu los de 1870, 
de los Sres. O 'Shea Goldsm ith y com pañ ía : im porte hum inal 
reales vellón 6.000; recogido por D.‘Vicente Sánchez C om enda
dor, por endoso. :

Idem 5.434 de títu los de 1861, convertida en  títu los de 1870, 
de 'D i José González:, im porte nom inal rs. vn. 192.000; recogido 
por dicho González.

Idem 5.435 de títulos de 1861, convertida en títu los de 1870, 
de los Sres. Bayo y Mora: im porte nom inal rs. vn. 144.000; reco ' 
gido por D. Luis Fajarnes, por endoso. ' .

Idem 5.436 de títu los de 1861, convertida en títu los de 1870, 
de D. Felipe Tutau: im porte nom inal rs. vn. 32000; recogido
por D. Garios-Fernandez, por endoso.

Idem 5.437 de títulos d e l8 6 l ,  convertida An tftiilos de 1870^ 
de D. Maurlcip QasUñares: im porte nom inal rs. vn. 50.000; reco
gido por dicho C astañares.;

Idem(5.438 de títu los do 1861, convertida en títu los de 1870, 
dé los Sres. O^Shea, G oldmith y compañía: im porte nom inal rea 
les vellón 21.000; recogido :por D. M anuei Frade, por endoso.

Idem 5.439 dé- títu los de 1861 „cpri^ertida en títulos de 1870, 
de D. Ramón Pujol:\j4npp'rté, n o m tn d  rs! vn. 160.000; recogido 
p o r dicho Pujol.,> ‘ c. . . > . ,

Idem  5.440 de’tiVulos'd'e 1861 ,con vertida en títu los de 1870,
' de  D. Romas Castró Mosquera: im porte nom inal rs. vn. 192.000; 
recogido por dicho Mosquera.

Idem 5.441 de títu los de 1861, convertida en títu los de 1870, 
-de D. Julián González: im porte nom inal rs. vn. 12.000; recogido 
por dicho González.

Idem 5.442 dé títulos de 1861, convertida en títu los de 1870, 
de  ibs'Sre's. W eisiveillér y Bauer : im porte nom inal reales ve
llón  480.000: recogido por D. Juan Rodríguez, por endoso.^

Ídem 5.443 de títulos de 1861, oonvértida en títu los dé 1870, 
de D. Estéban Canduela: im porte nom inal rs^ yn. 312.000; reco 
gido por dicho Candliela. . ' ' ' '

Idem 5.444 de títu lo s  de 1881, co n v ertid a  en  t ítu lo s  de, 187Q, 
de í). C ayetano  D anius: im p o rte  n o m in a l rsi v n . 5;000; reco g id o  
poF D . José R od rígu ez, por en d o so . -  n  •

 ̂Idem 5.445 de títu los dé 1861 ’ conyertida en títulos de 1870, 
dé los Sres. Bayo y Mora:* im porte nóniinal rs /v ñ . 96.000; reco
g ido por D. L uis Fajarnés; por endoso, ; ;  5

-Idem 5.446 de títu los de 1861, convértidá en 'títu lo s  d e ’1870i 
de Ibs Sres. O'Shea, (joldsndith y com pañía: im porte nom inal 
reales vellón 105.000; recogido pbr. D. -M ánuél F rade, por en 
doso. ‘ . -

Idem 5.447 de títulos de 1861^ convertida en títu los de 1870, 
de D. Meliton Mendoza: importe; nom inal rs. yn. 1.000; recogido 
po r dicho Mendoza. ' * • —  -

Idem 5,448 de títu los de 1861, convertíd'a en títu los de 1870; 
de D. Jerónim o González: importe noniln^rs.^ynv 144:000; réco;- 
gido por dicho González.

Idem  5.449 de títu los de 1861, C Q nvert|( |a^ i^^  1870,
-de D. Juan Antonio Bedia: im pprte noininal rs. yn. 144.000; r e 
cogido por dicho Bedia. '  ̂ t - * ;

Idem  5 450 de títu los de 1861, convertida en de 1870,
de D. Pablo L. A rribas: im porte nom inal rs. vn: 48.Q00; reeoj- 
gido por dicho Arribas.

Idem 5.451 de títulos de 1861, convertida en titulos.de.l87tí, 
de los Sres. W eisvveiller y B auer: im porte nom inal reales y e f 
ilon  59.000; recógidó por D. .luán R odriguez,'pór endéfeó. - ^  ̂

Idem 5.452 de títulos de 1861, convertida éñ' títulos dé 1870, 
de D. JuanR unzale^: im porte nom inal rs. vn. 600.000; recogidó 
por dicho González;; i - V '

; Idem 5.453 dé títulos de* 1861; convertida en títu los de 1870, 
d e  D. Jerón im o GonzalW. im porte nom inal rs; vn. 8.000; recor 
gido por dicho González. • - .

Idem 5.454 de títulos de 1861, convertida en títu los de 1870, 
de  D. Felipe Tutau; importe* nom inal rSvVn. 190.000;'recogido 
por D. Garlos Fernandez, por endoso. • ^ ; i ^

Idem 5.455 de títu los de 1861, convertida en títíulos de 4870, 
de D. B e r n a r d o  de Cepeda: im porte nom inal rs. VOv 48.000; re 
cogido por D. S s té b á n  Ortega, por endoso. '

Idem 5.456 de títu los de 1861, convertida en títu lo s  de 1870, 
de .D. José Ronzalez: im porte n o m in a l. rs. yn . 86.0p0; recogido 
p o r ‘dicho Gónzale^. ' ■ - - . . ^

Idem  5.457 de títulos de 4861, convertida en títu los de 1870, 
de D. José Rubio y López:, im porte nom inal rs. yn. 5.000; reco f 
g ido  por dicho Rubió. ' '  ' ' v *.. .

Idem 5,459 de títulos dé d86í, convertida ep ti.tu][ps| dé 1870, 
de D. Galo Alonso: 14,0®; rééí>g4dQ por
dicho Alonso, : ’ ■ I

Oarpetae ínúme^^® .5i4§l .y; 5¡462 d e  titiilps 4^ 1® 1, converf

tidas en títulos de 1870, de los Sres. W eísw eiller y Bauer: im 
porte nominal respectivam ente rs. vn. 48.000 y 384.0®; recogi
dos por D. Felipe Rodriguez, por endoso.

Carpeta núm . 5.463 de títu los de 1861, convertida en títu los 
de 1870, de D. Anselmo Caben: im porte nom inal rs. vn. 10.000: 
recogido por D. José Rodriguez, por endoso.®

Idem 5.471 de títulos de 1861, convertida en títu los de 1870, 
de los Sres. O 'Shea, Goldsm ith y com pañía: im porte nom inal 
reales v e lló n  120.000j recogido por D. Manuel Frade, por endoso.

Idem 3.544 de títulos de diferida , convertida en títu los 
del870 , de D. Robustiano Boada: im porte nom inal rs. vn. 8.000; 
recogido por dicho Boada.

Idem 3.545 de títulos de d iferida , convertida en títu los 
de 1870, de D. José Máximo Perez: im porte nom inal rs. vn. 4.000; 
recogido por dicho Perez.

Idem  3.546 de títu los de d ife r id a , convertida en títulos 
de 1870, de D. Federico Bruguera : im porte nom inal reales v e 
llón 893.000; recogido por D. Pablo Arribas, por endoso.

Idem 3.550 de títulos de diferida, convertida en títu los 
de 1870, de D. Ramón Pujol: im porte nom inal rs. vn. 8.000; re
cogido por dicho Pujol.

Idem 3.551 de títulos de d iferida, convertida en títu lo s  
de 1870, de D. José G onzález: im porte nominal rs. vn. 148.000; 
recogido por dicho González.

Idem 3.552 de títu los de diferida , convertida en títu lo s 
de 1870, de los Sres. O'Shea, G oldsm ith y com pañía: im porte 
nom inal rs. vn. 4.000; recogido por D. Vicente Sánchez, por e n 
doso.

, Idem  3.553 de títu los de d ife rid a , convertida en títu lo s 
de 1870, de D. Antonio Blanco y Casariego: im porte nom inal 
reales vellón 480.000; recogido por D. J. fí*. de Héredia, por e n 
doso. ,, ; ; ' ,

Idem 3.555 de títu los de d ife rida , convertida ;en títulos; 
d e 4870, de D. José González: im porte nom inal rs. vn. 36.00C); 
recogido por dicho* González. ,

Idem  3.556 *de títulos de d iferida , convertida en títu los 
de 1870, de D. Pablo L. Arribas: im porte nom inal rs; vn. 24.000 
recogido por dicho A rribas.

’ Idem 3;557 de títulos de diferida , convertida en títu los 
de 1870, de D. Felipe T u tau : im porte nom inal rs. vn. 100.000; 
recogido por D. Garlos Fernandez, por endoso.

Idem  3.538 da títu los de d iferida, convertida en títulos 
de 1870, de D. Ramón Pujo l: im porte nom inal rs. vn. 68.000; 
recogido por dicho Pujol.

Carpetas núm eros 3.559 y 3.560 de títu los de d ife rid a , con
vertidas en títu los de 1870, de los Sres. W esw eiller y Bauer: 
im porte nom inal respectiyam ente rs. vn. 200.Q00y 348.000; r e 
cogidos por D. Juan R odriguez , por endoso.

Carpeta núm . 3.561 de títu los de. d ife rid a , convertida e n 't í 
tulos de 1870, de D. Bernardo de Cepeda: im porte nom inal 
reales vellón 36.000; recogido por D. E stéban Ortega., por en
doso.

Idem  3.562 de títu los de d ife rid a , convertida en títu lo s 
de 1870, de D. José González: im porte nom inal rs. vn. 20.000; 
recogido por dicho González.

Idem  3.563 de títu los de d iferida , convertida en títu lo s  
de 1870, de los Sres. Cohén y O lavarría: im porte nom inal r e a 
les vellón 20.000; recogido por D. Manuel F rad e , por endoso.

Idem 3 564 de títu los de d iferida , convertida en títulos 
de 1870 , de D. J. González: im porte nom inal rs. vn. 24.000 ; re 
cogido por dicho González.

Idem 3,568 de títu los de d ife rid a , convertida en títu lo s 
de i8 7 0 , de los Sres. W eisw eiller y B a u e r : im porte nom inal 
reales vellón 264.000; recogido por D. Felipe Rodriguez , po r 
endoso.

3 POR 400 EXTERIOR.

- Carpeta núm . 7 de títu los de diferida, convertida en títu los 
de 1870, de D. F élix  María G alera: im porte nom inal reales ve
llón 24.000; recogido por dicho Galera.

Idem  18 de títulos de diferida, convertida en títu los de 4.870, 
de D. Fernando U rib arren  A lvarez: im porte nom inal reales ve
llón 480.000; recogido por dicho U ribarren.

Idem  156 de intereses de Deuda pasiva p rem iada, converti
da en títu los de 1870, de D. Bi'áulio I r ia r te : im porte nom inal 
reales vellón 4.000; recogido por dicho M arte .

FERRO-CARRILES.

Carpeta núm . 33 dC; obligaciones, convertida en títu los 
de 1870, de D. Eusebio de G ninea: im porte nom inal reales ve
llón 10.000; recogido por dicho Guinea. ^

Idem  34 de obligaciones, convertida en títu los de 4870, de 
D. Antonio Baños y Sanz ; im porte nom inal rs. vn. 2.000; reco
gido por dicho Baños.

Madrid 27 d e  Setiem bre dé 1 8 7 i.= J . Nicolás de la  M oneda.=  
V.® B.®-=Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
B o m s del Tesoro,

,E1 dia  6 del actual, desde las diez de la  m añana á  las dos 
de la  tarde, satisfará esta Tesorería C entral el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con los 
núa?eros376 á 388.

'' Madrid 4 de O ctubre de 1871.«=E1 Tesorero C entral , In o 
cente Ortiz y  Casado, ^

E l  dia 6;del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la  ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
am ortizados en 27 de Diciembre ú ltim o , cuya carpeta se h a 
lle señalada con el núm . 462.
/  Madrid 4 de Octubre dé T871.==E1 Tesorero C e n tra l , Ino-^ 
cénte Ortiz y Casado.

: ? / Billetes del Tesoro.
E l dia 6 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana á  las dos 

dé íá tarde , satisfará esta Tesóréría C entral los billetes del T e
soro vencidos en 31 de Julio últim o , cuyas facturas se hallen  
señaladas éon Tos núm eros 179 á 181.

Madrid 4 de Octubre de 1871 .= E Í Tesóréro C e n tra l, I n o ' 
cente Ortiz y C asado ..

Tesorería de la Caja general de Depósitos.
Con objeto de qüé puedañ presentarse oportunam ente en 

la  pireccion general de la Deuda pública, Tesorería Central y 
Banco de España los cupones del sem estre que vencerá en ̂ 31 
de Diciembre y 1.® de E nero  próximos, los In teresados que tie-t 
neh depósitos voluntarios constituidos en la Caja de. efectos 
pueden, si ló desean, pediy la entrega de los cupones de dicho 
sem estre, presentándose con las cai'tas dé pago desde el dia 6 
á l  12 dél actual ambos inelusíyé, á excepción de los feriados,

DIAS.

pasando á recogerlos de la Tesorería en la forma que á con ti
nuación se expresa:

GLASE DE RENTA.

Renta perpétua interior y exterior. 
Obligaciones generales del Estado y Alar. 
Billetes hipotecarios y bonos del Tesoro. 
Renta perpétua y billetes hipotecarios. 
Obligaciones generales. A lar y bonos.

Advirtiéndose que desde el expresado dia 12 no adm itirá  n i 
devolverá la Caja ningún depósito voluntario  con el cupón del 
referido vencim iento de 31 de Diciembre y 1.® de E nero ya 
citados.

Igualm ente se hace saber á los interesados que soliciten la  
devolución de los cupones en ram a, y cuyos depósitos hayan 
cumplido un año en esta Caja desde la fecha de su imposición, 
que al propio tiempo de presentarse á recogerlos en los dias pre
fijados, procuren veriñcarlo provistos del metálico necesario á 
satisfacer el im porte de los derechos de custodia que les corres
pondan.

Madrid 4 de Octubre de 1 8 7 i.= E l T esorero , L uis C uitarte.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

Cuarta Sección.—Segundo Negociado.

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á continua
ción se expresan, que han sido declarados caducados ó desesti
mados por la Jun ta  de la Deuda pública, recaídos en las fe -  

, chas que tam bién se dirán, la cual se publica en cum plimiento  
del art. 17 de la ley de 19 de Julio, de 1869, y del 2.® de la in s 
trucción de 8 de Diciembre siguiente para los efectos preven i
dos en el art. 18 de ía  m ism a ley y, 3.® de la referida in s 
trucción.

NOMBRES 

de los interesados.

C a c la c a c lo s .
RAMO DE HABERES.

Herederos de D. Joaquin Jover
y  A lós  ....................

D. José María Delgado   .........
Doña A gustina Ruiz y D. F ran 

cisco T oro  ........... ..
D. José Fernandez de M adrid. 
Herederos de Doña Agueda A n

tonia P erez ..............................
D. Juan José Ortiz y  L ó p ez .. .
D. Mariano G igó. .............
D. Juan F reixer y  T orres .. . . .  
D. Juan Antonio de A g u irre .. 
Doña María de la Concepción

G e n .. ........... .....................
D. José M endoza........................
D. Lúeas H ern án d ez .  .
D. Juan Leandro C am pos,. . . .
D. Domingo E spinosa.. . . . . . .
D. Antonio García de la Vega.
D. Juan R oselló  .........
D; Manuel María Mendez. . . . .
D 'Pedro M oret  .....................
Di Bernardino L ópez ... . . . . . .
D. Juan  Miguel Paez de la Ca

dena........................ ...................

RAMO DE SUMINISTROS.

D. A ntonio S a to rres ..................
Excmo. Sr. Marqués de V illa- 

f ra n c a ... . . . . . . . . . ................
D. Cecilio Regules y  compañía.

RAMO DE DOCUMENTOS ANTIGUOS 
NO RECOGIDOS.

D. Félix  G uiral y  Doña Jeróni- 
ma A g u s tin o ...     ...........

O e is e ís t im a d o s .
RÁMO DE HABARES.

D. Manuel Malo de M olina.. . .
D. Felipe de M osteiren.. _.

' Doña Manuela Doña F ran 
cisca S án ch ez .  ........ ......*.

RAMO DE p r e s a s  INGLESAS.

D. Francisco Blanco del Valle 
y  D, A ntonio Noguerol.........

RAMO DE HABERES.

Doña Dolores M agarinos.........
Doña Manuela Rodero. . . . . . .  
Doña Josefa Dochan de R odri-
"guez    . . . . .

Doña Agueda B a d ía ,. ...........
D. M anuel Ochoa y  D iez .........
D Pablo Segur.* . . . . . . . .
Doña Alejandra Nuñez de A re

nas.   .................... .... • .
Doña Francisca de A rce . . . . .  
D. Antohio Serrano . . . . . . . , .
D. Antoinio R odriguez  ----- *.
D. Manuel P im ien ta  . . . . . . . . .
D. Juan Manuel González,. 1 . .  
Di'Manuel y D. José Moneada; 
D. Jnán y  D. L uis Baillé. . . . . .
‘Di Juán B a lle s te ro s .. . . . . . . . .
Herederos de D. Juan José 

L an za .. . . . . . . . . .

RAMO DE SUMINISTROS.

D. José Pacheco ....................... ..

Cantidadei?. 

R s. vn . Cénts.

Fechas 
de los acuerdos 

. de la Junta.

28.931'30 24 Agosto 1871.
24.049‘06 29 id. 1871.

35.328‘72 4 id. 1871, ■
 ̂14.721‘90 29 id: 1871.

1.350 25 id .1871.
14.34756 Idem.

3.400 Idem.
7.295T8 Idem.

17.681*18 11 id. 1871.

19.368*08 Idem.
6.824‘12 4 id. 1871.
1.480*36 Idem.
2.650 Idem.
4.316*33 Idem .
1.289 Idem .
6.256 Idem.
1.305*96 I."" id. 1871.
7.000 Idem.
4.222*60 29 id .1871.

120.000 24Diciemb 1863

231.552*24 1.® Agosto 1871.

2.200.0CO 22 id. 1871*
636.426^47 1.® id. 1871.

9.964*97 Idem.

4.981 29 id. 1871.
» Idem .

8.662*06 Idem .

9 8 id. 1871.

22.800 29 id. 1871.
9 25 id. 1871.

' 9 Idem.
, . 9  , ^ 11 id .1871.

9 8 id. 1871.
•9 . 1 2 id. 1871,

' ■ ■ 9 - 4 id. 1871.
9 Idem.
9 Idem.
9 Idem .
9 Idem.
9 ídem .
9 Idem.

209.813*40 1.® id. 1871.
9 Idem.

B.247‘06 Idem.

85.490 ‘ Idem .

Total. . . 3.736.757‘55

Madrid 26 de Setiem bre de 1871.=^E1 Jefe del Departamentc^ 
Manuel Arriola.==V.® B.®=El Director g enera l, Heredia.
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B IIN IS T E R IO  DB FO m B M TO .

Dirección general de Instrucción pública.
E sta  Dirección general h a  acordado destinar la colección de 

lib ros núm . 166 que ha  de serv ir de base á una  .Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en 
Velez-MálagaD. Santiago López de Tamayo como prueba del 
aprecio con que la Dirección h a  visto los deseos manifestados 
por su digno Municipio para la instalación de u n a  Biblioteca 
popular en aquella ciudad.

Madrid 1.® de Junio  de 1871. =  E l D irector genera l, Juan 
Valera.

Lista de las o irás á que se refiere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo MhOrid, 864. Una hoja.
Silabario , ó elementos prácticos de lectura, por D. Toribio García. 

M adrid, 4 869. Un cuaderno en 8.®
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.* 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. 

tJn cuaderno en 42.", cartón.
Compendio del catt cismo de doctrina cristiana , por el mismo, y  de 

Historia ^agrada, por Fleuri. Madiid, 4 865. Un vol. en 8.®. holandesa.
La lib( rtad religiosa y sus consecuencias, por A. H. C. Madrid, 4870. 

Un cuaderno en 4.* ^
Catecism » de la religión natural, por D. Juan Alonso y Eguílaz. Ma- 

i l id ,4 869. Un cuaderno en 8.®
Leccione s de mundo, por D. Teodoro Guerrero. Cuarta edición. Ha- 

¿ r a ,4864. Un vol. en 8.®
La gloria en el sentimiento, comedia infantil en un acto y  en verso, 

{ orD . Gabriel Fernandez. Madrid, 1866. Un cuaderno en 4.®
Premio á la nobleza del corazón, por el mismo. Tercera edición. Ma

drid, 4 864. Un cuaderno en 4.“
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 4 870. Un vo

lumen en 8.®
Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Ma

drid, 4 866. Un vo'i. en 4.®
Libro de discursos, por D. Gabriel Fernandez. Primera edición. Ma

drid, 4867. Un cuaoeino en 4.®
Cartas sobr e religión, por el P.Gratry, traducción del Presbítero Don 

José Panadés y Poblet. Barcelona, 4 870. Un vol. en 4.®
Prontuario de las madr es y de los Maestros, por D. Cárlos Yeves. 

Tarragona, 1864. Un vol. en 8.® ^  -
De la O r g a n i z a c i ó n  de la enseñanza en ^general, por D. Santiago Gon

zález Encinas. Madrid, 4 871. Un vol. en 4.®
Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. 

Madr d, <870. Un vol. en 4.®
Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 

Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®
Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y  de 

los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. Madrid, 4870. Un vol. en 4.® 
Tratado teórico-practico para la enseñanza de la pronunciación de los 

sordo-mudos, por eJ mismo. Madrid, 4870. Un cuaderno en foHo con 
49 láminas.

Memoria facultativa sobre los proyectos de la Escuela de Instrucción 
primaria premiados en concurso público, por D. Francisco Jareño. Ma
drid, 4 8TU. Un cuaderno en 4.® con láminas.

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-mudos y  de 
ciegos, por D. Francisco Fernandez Yillabrille. Madrid, 4862. U nvolú- 

m en en 4 ®
Almanaque de la Gaceta de instrucción primaria para el año de 1868. 

Lérida, 4 867. Un cuaderno en 4.®
Alm anaquH de la Gaceta de instrucción primaria para el año de4870. 

Lérida. 4 86jj. Un cuaderno en 4.®
Guia o el Profes<»iado cubano para 1868, por D. Mariano Dumás y  

Ghancel. Mcdanzas, 1868. Un vol. en 4.®
 ̂ La Instrucción primaria en Filipinas, por V. Barrantes. Madrid. Un 

volumen en 8.®
La Constitución española en - diálogo, por D. Gabriel Fernandez. Ter

cera edición. Madrid, 4876. Un cuaderno en 8.®
Cateci^nlo de la Cunslitucion democrática, por D. Vidal L. Colmenar. 

Toledo. I87u, Ün cuaderooen 4 2.®
Cartilia para los electores, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Ma

drid, 4 865. Oo cuaderno en 8.®
Decálogo político, por D. Ármengol de Salas. Sevilla, 4 868. ün  volú- 

mee en 8.®
Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordoñez. Albacete, 4869. ün 

Toiúmen en 8.®
Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patino. 

Madrid, 4 869. Un cuaderno en 4.®
Los derechos del hombre, por el ciudadano V. M .y P . Madrid, 4 870. 

Un cuaderno en 8,®
Derechos individuales. Discurso pronunciado en la Academia Matri

tense, por D. Vicente Ibañez y Ferrando. Madrid, 4870. ün cuaderno 
m  4.*

Panteón naciona], por M P. y  P. Madrid, 1869. Un cuaderno en S.” 
¡Lof españ('lcs no tenemos patrial, por 13. Santiago Ezquerra. Ma

drid, 4869. ün cuadtMr o en 4 *
La vida privada, poi D lauslinoM endez Cabezola. Madrid, 4870. Un 

cuaderno en
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid,.4870. ün volú- 

men en 4.®
Las célebres caí tus proviDciaies de Pascal sobre la moral y  políti

ca de los jp^uit8s, traducción de D. Francisco d̂ e Paula Montejo. Ma
drid,! 846 Ln en 4 ®

La niujpf tal cual debe ser, por el Dr. Salustio. Madrid, 4868. ün cua
derno en 16 ®

Del amor \  de los celos., por el eiism.o. Madrid, 4 869. ün  cuaderno 
en 4 6.®

Historia de Ares en¡am.orados, por D. Antonio de Guevara. Ma
drid, 4 868. Un v o l en »6.®

Adelina, porB . Vicente 'Rubio y Diaz. Cádiz, 4 866. Un cuaderno en 8,® 
El beso de Judas, por D. Yentura Ruiz .Aguilera. M,adíid, 4 860. ün  

volumen en 4.”
Colé cion de cuentos, por D. Cárlos Rubio. Madrid, 4 868. Un volu

men en 4.®
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4864. Un v o -  

lúmen en 4.®
La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Lón- 

dres, 4 864 Un ruadeinc en 8.®
Elementas de Gramática española, por D. Luis Oliveros y  Moreno. 

Cádiz, 1 874 Un cuaderno en 8.®
Com pínd.o de Gramática castellana, por D. Gregorio H erra inz. Ma

drid, 4 870. Un cuaderno en 8.®
Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia 

Española. Nueva edid( n. Madrid, 4 870.
Gramática española completa, porD . J. M. Llera. Madrid, 4852. Un 

volumen en 4.®
Gramática de la lengua castellana, por la Academia española. Nueva 

edición. Madrid, 4 870. Un vol. en 4.®
Prontuario de Ortografía castellana, por la misma. Madrid, 4 870. Un 

volumen en 8.®
Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma

drid, 4 852. Un cuaderno en 8.®
Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y  Escuer. Barcelo

na, 4868. Un cuaderno en 8.®
L‘Oriando Furioso, de Ludovico Ariosto. Licué, 4842. Un vol. en 8.*
La lengua de los trovadores, estudios elementales sobre el lemosin 

provenzai, por D. Pedro Yignan y Ballester. Madrid, 4865. Un vol. en 4.* 
Rudimentos de Rptórica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 

Bilbao, 4 866. Un vol. en 8.® .
Novídma colección de piezas escogidas de los clásicos latinos, por Don 

Saturnino Feinanoez y D. Saturnino Fernandez y  Yelasco. Tomo 4.® Ma
drid, 4 868. Un vol en 4.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Madrid 4849. 
Tres vols. en 4.® (Tomos 2.“, 3.® y  5.®) ’

Colección de piezas literarias selectas, latinas y castellanas. Ma
drid, 4868. Dos V. Is. en 4.®

Sermones de' P. Muñoz Capilla. Madrid, 4846. Dos vols. en 4.®
Obras completas de P. Yírgilfo Marón, traducción de D. Eugenio de 

Ocboa. Madrid, 4869. Un vol. en 4.®
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate H ervás y  PandurOí por 

D . Férm in Caballero. M adrid, 4 868. Un vol. en 4.*

La batalla de P av ía , por D. ''Angel Lasso de la Vega y  Argüelles. 
Madrid, 4 864. Un cuaderno en 4.®

Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Se
villa, 4 b69. Un cuaderno en 4.®

Cuentos y  fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi
ción. Madrid, 1862. Dos vols. en 8.®

Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez, con el retrato del 
autor grabado en acero. Madrid, 4 866. Un vol. en folio.

Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio, Madrid, 4 870. Un volú- 
men en 8.® t v

Apéndice al expediente universitario formado contra D. Julián Sanz 
del Rio sobre El ideal de la humanidad para la vida. Madrid, 4867. Un 
volumen en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Segunda edición. Sevilla, 4866. Una hoja.

Aritmética fácil para las Escuelas, por R. A. LinOva. Madrid , 4 860. 
Un vol. en 8.®, holandesa.

Compendio de Aritmética teótico-práctica , por D. Meliton Escamilla. 
Cuenca, 4 874. Un cuaderno en 8.®

Elementos de Aritmética, por ©. Sabinci Alvarez de la Escosura. 
Segunda edición. Madrid, 4 867. Un vol. en 8,®

Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos. Granada, 4 867. 
Un cuaderno en 8.®

Aritmética teórica y práctica y el sistema métrico, por D. Felipe Eya- 
ralar. Cuarta edición. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.®

El Propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad Gutiérrez 
de la Cuesta. Madrid, 4 864. Una hoja.

El mismo para bolsillo. Madrid, 4864.
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

métrico-decimales, por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 4863. 
Un cuaderno en 4.®

Opúsculo elemental de Aritmética y  sistema métrico-decimal en verso, 
porD. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de la provincia 
de Castellón á las métrico-decimales, por D. Juan María de Soto. Va
lencia, 4 867. Un cuaderno en 4.®

Principios y  ejercicios de Aritmética y Geometría, por D. F. Picatoste 
y Rodriguez. (Geometría). Madrid, 4 864. Un cuaderno en 8.®

Vocabulario matemático-etimológico, seguido de un breve índice de 
matemáticos célebres y sus obras más notables, por el mismo. Madrid 4 862. 
Un vol. en 8.® -

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 4 860. Un volúmen  
en 8.®

Cartilla geográfica al alcance de todos, por Mas y Plotet. Madrid, 4 86 L 
Un cuaderno en 8.® .

Reseña geográfico-estadísticá dé España, por D. Ferm ín Caballero. 
Segunda edición. M adrid , 4868. Un vol. en 8.®

Eclipse total de sol del 22 de Diciembre de 4 870. Memoria délas ob
servaciones verificadas en el Instituto de Cádiz, por Rubio y  Díaz, Fon- 
techa y  Alcolea y Tejera. Cádiz, 4 874. Un cuaderno en 4.® con dos lá
minas.

. Cuadro geográfico, histórico, administralivo y  político de la India 
en 4858, por D. Luis Estrada. Madrid, 4 858. Un vol. en 4.®

Atlas geogr áfico universal. Barcelona, 1874. Un vol. en 4.®, tela con 48 
m apas ilum inados.

Mapa de España, por Bachiller.
Mapa de la provincia, por el mismo. Madrid, 4 854. Una hoja.
Hisioria dej com bate naval de Lepante, por D. Cayetano RoselL Ma

drid, 4853. Un vol. en 4.®
Elogio histórico del Exorno. Sr. D. Antonio de Escaño, por D. Fran

cisco de Paula Cuadrado y De-Roo. Madrid,-1852. Un vol. en 4.®
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 4853. Un vol. en 8.® '

Historia del comunismo, por -Sudre, traducción de D, Angel María 
Terradillos. M adrid, 4 869. Un vo l en 4.®

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición. 
Madrid, 4 874. Un vol. en 8.®

Breve reseña de los fenómenos que presentan los cuerpos en el es
tado de esferoidad. Madrid, 4856. Un, cuaderno en 4.®

Almanaque m eteorológico-agrícola para el año 4 858.—Instrum entos 
meteorológicos. Madrid, 4 857. Un vol. en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para 4 859.—Nociones de Botánica. 
Madrid, 4 858. ün cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 4860.-—Optica meteoro
lógica. Madrid, 4 859. Un cuaderno en 8.®

Estudio de los objetos que en la Exposición de L óndres de 4 852 
tenían relación con las aplicaciones de las Ciencias fís icas, por D. E duar
do Rodriguez. M adrid , 4 865. Un vol. en 4.®

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. Segunda edición. 
M adrid, 4865, Un vol. en 8.®

Estudio botánico, médico, farmacéuticoy económico de las solanáceas, 
por D. Primo Comendador y  Tellez. Béjar, 4 864. Un vol. en 4.®

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4 849. Un 
cuaderno en 8,® cartón.

Del guano, informe del Consejo Real de Agricultura, Industria y  Co
mercio sobre este abono. Madrid, 4850. Un cuaderno en 4.®

Fomento de la población rural de España, por D. Fermín Caballero. 
Tercera edición. Madrid, 4 864. Un vol. en 4.®

Estudio sobre las uvas, por L. R. Le-C anu, traducción de D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. M adrid, 4868. Un cuaderno en 4.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por R. L. Le-Canu, 
traducida por D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 4862. Un cuadernoen 8.® 

Del oidium tukeri y del , azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco 
Fernandez. Madrid, 4 862. Ún cuaderno en 8.®

Memoria sobre la enferm edad de la v id , por Francisco Moñtells y  
Nadal. Málaga, 4 852. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por D. G erm án 
Losada. M adrid, 1864. Un vol. en 4.®

Ei tabaco habano, su historia y su cultivo, por D. Miguel Rodriguez 
Ferrer. Madrid, 4 854, Un vol. en 8.®

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ra
món Torres Muñoz de Luna. M adrid, 4 863. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 4 868. 
Un cuaderno en 8.*

Manual del consumidor del gas, por D. Francisco de P. Rojas. Va
lencia, 4 862*' Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón de Manjarrés y  
Bofarull. Madrid, 4864. Un vol. en 4.®

Memoria sobre ei m aterial de ferro-carriles, porD . Juan B. Jiménez 
y  D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 4 864. Un vol. en 4.®

Memoria presentada por el limo. Sr. D. Cipriano Segundo Montesino 
sobre la Exposición univer sal de Lóndres de 1862. Clase quinta. Mate
rial de ferro-carriles. 4 863 Un vol. en 4.® cartón.

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas de 
Obras públicas, por D. Mauricio Garran. Barcelona, 4867. Un vol. en 8.* 

Memoria sobre el estado d élas Obras públicas en España en fin del 
primer semestre de 4 859, por la Dirección general del ramo. Madrid^ 4859. 
Un vol. en folio, cartón.

Memoria sobre ei progreso de las Obras públicas en España durante 
los años 4 864, 62 y 63, presentada por la misma Dirección. Madrid, 4 864. 
ün vol. en 8.”, cartón.

Cartilla comercial, por D. Juan de la Puerta Canseco. Santa Cruz de 
Tenerife, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Nuevo formulario de operaciones prácticas en los cambios con las 
plazas más importantes del mundo, por Santiago Antonio García. Madrid. 
Una hoja.

CuáJro adicional al nuevo formulario de cambios, arreglado al siste
ma métrico-deciihal, por el mismo. Madrid. Una hoja.

Resumen del Derecho mercantil y marítimo de España, por D. José 
Benito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.®

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medicina, por 
D. Félix Janer. Barcelona, 4835. ün vol. en 8.

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi
ción. Madrid, 4858. Un vol. en 8." .

Memoria sobre las ventajas y utilidades de la quina buena y perjui
cios de la mala, por e l Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 4 867. Un vo
lúmen en 8.®

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomucenc 
Martínez. Madrid, 4868. Ün cuaderno en 4.®

Manual del arte de obstetricia para usó de las matronas, por D. Fran
cisco Alonso Rubio. Madrid, 4 866. Un vol, en 4.®

Historia médica de la guerra de Africa, por D. Antonio Población y  
Fernandez. Madrid, 4864. Un vol. en 4.®

Topografía médica de las Islas Ganarías, por F. del Busto y Blanco. 
Sevilla, 4864. Un vol. en 4.*

El Arquitecto, por D. Luis Cabello y Aso. Madrid, 4 869. Un cuaderno 
en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Expo
sición internacional de Lóndres del año de 4 862, por D. Antonio Romero 
y  Andía. Madrid, 4 864. Un cuaderno en 4.®

Poesías y leyendas, por Manuel Villar y  Macías. Salamanca, 4 859. Un 
volúmen en 8.®

Manual de comercio y navegación, Segunda edición del Manual de 
Seguros marítimos con el derrotero universal y planisferio, por D. José 
Mas Llotet. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® con mapa.

Disertación sobre la historia de la Náutica, por D, Martin Fernandez 
Navarrete. Madrid, 4846. Un vol. en 4.®

Ataque y  defensa de puertos y costas, por D. Isidro Posadillo y P o- 
sadillo. Madrid, 4 869. Un vol. en 4.®

Puerto del Grao. Folleto escrito por acuerdo de la Diputación pro
vincial de Valencia. Valencia, 4868. Un cuaderno en 4.®

Puerto de Barcelona. Obras para suensíinche y niejora, por D. Pedro 
Andrés y Puigdoller. Madrid, 4 855. Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por M. Ossorio y B er-  
nard. Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.®

Manual de economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4 870. 
Un vol. en 8.®, cartón.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 4 853. 
Un vol. en 8.” V *

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 4 857. Un 
cuaderno en 8.®

üMalditp dineroll, por el mismo. Madrid, 4 857. Un cuaderno en 8.® 
Estudio cr ítico y Catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 

Aguiirezabal. Valladolid, 4 868. Un cuaderno en 4.®
Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la Gran Bre

taña é Irlanda, por Fisco y Van der Straeten, traducción de D. F. del 
Villar y D.'* D. M. Rayón. Madrid, 4867. Un cuaderno en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. I ld e fo n so  Cerdá. Ma
drid, 4867. Dos vols. en folio.

Observaciones á lá ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Ro
driguez. Madrid, 4 861 . Un vol. en 4.®

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
y Mañes. S^evilla, 1866, Un cuaderno en 4.®

Historia y defensa de la declafacion de la prensa republicana, por 
D. Manuel de la Revilía. Madrid, 1870; Un cuaderno en 4.®

Compendio de las institucíDnes de Derecho canónico, por D. Tomás 
Cervantes Bermudez de Cañas. Cáceres, i870. Un vol. en 4.”

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno. Ma
drid, 4863. Un vol. en 4.®

Apuntesinteresantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma
drid, 4869. Un vol. en 8.®

Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas, aprobadas p or decre
to de 45 de Julio de 1870. Edición oficial. Madrid, 4 870. Un vol. en 4,.® 

Total: 4,55 obras, con 4 53 vols. y  6 hojas.
Madrid 4.® de Junio de 4874.=E1 Director general, Juan Valera,

m ZNZSTERSO D E u l t r a i h a r .

Subsecretaría.
Doña A rm inda Jim énez y  E izaguirre se servirá pasar por este 

Ministerio, Negociado del R egistro  general y cierre , de cuatro á  
cinco de la  tarde, á  recoger un  docum ento de su pertenencia.

' —a

. A B M I f l I S T B A C r O f l  P H O V I U C I A I

Gobierno de la provincia de Madrid^
N egándose D. Clem ente López de L etóná á sum in istra r el 

aceite y jabón que sean necesarios en las cárceles de está capi
ta l desde 1.'® de Octubre próxinpp ha s ta  el BO de Setiem bre dé 187^, 
cuyo servicio le fue adjudicado como m ejor postor en el acto 
de la subasta verificada ante la Comisión de Hacienda de la  
J u n ta  de Cárceles el día 13 del co rrien te , be dispuesto que se 
p roceda á nuevo re m a te , que tendrá efecto en este Gobierno el 
dia 7 del próxim o mes de O ctubre , á las tres de la ta rd e , con 
arreglo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a
d r id , correspondiente al dia de A.gósto ú ltim o.

M adrid ¿7 de Setiem bre de d87Í. =  E l G obernador, Pedro 
Mata. .

D, José Q uintana, Oficial de este Gobierno de provincia y  
F iscal nom brado por el Excm o. Sr. G obernador de la m ism a 
para  la  instrucción del expediente justificativo del m érito co n - 
tra idó  por el Sr. D. José Cánovas en los ú lt in o s  incendios 
ocurridos en esta capital y epidem ia colérica de 1865, para su 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia:

Hago saber que hallándom e instruyendo expediente en ave
riguación de la certeza de los actos heróicos de abnegación y 
caridad que en la citada época llevó á cabo el expresado señor, 
auxiliando por cuantos medios estuvieron á su alcance a los 
invadidos en esta capital y  servicios prestados en los ú ltim os 
incendios ocurridos en esta dicha capital, doy la publicidad 
p rescrita  en el art. 5.® del reglam ento dictado para la Orden civil 
de Beneficencia, abriendo un plazo de 15 dias, á fin de que se 
puedan presen tar en pro y en contra de la  exactitud  d é lo s  ho - 
chos que com prende el expediente jncoado las  reclam acipñes 
que al objeto conduzcan. • ^

Madrid 3 de Octubre de 1871.==José Q u in tan a .= P o r órden 
del Sr. Fiscal, Él Secretario, Pablo Murga.

N ota.̂  L a Fiscalía se halla en e l Gobierno de provincia, de 
once á cinco de la tarde.

Admmísttacion del Correo Central.
Cartas detenidas por fa lta  dé franqueo  en  3 de Octubre Ae i k l i .

NOMBRES.

Antonia Mora. ......... ..
Andrés Gpnzaléz   ........ ....
Condesa de Vilches . . . . . . .
Felipe D iaz................. ............
Francisco Santiuste. . . . .  í .
Joaquin Marco. ............. .....
Juan P e ñ a lv e r............... ........
Juan M artin, ........... ....
José Cantó . . . . . . . . . . . . . . .
Marqués de la R am bla... . .
Manuel Frarerso.  .............
Manuel Martin --------
Tomás Hernández . . . . .

DESTINOS

Talavera.
Luanco.
Cervanta.
Miariega.'
Segovia.
Lim a.
Sigüenza.
Aran juez.
Al coy.
Ubeda.
Montevideo.
Carabanchel.
Cáceres.

Madrid 4 dé Octubre de 1871. =  E1 Administradór , Juan 
Mpratilla. ^

Universidad literaria dé Granada;
D. Franciscó de P. Montells y N ada l, Catedrático de la  F a 

cultad de Ciénclas y R ector de esta U niversidad.
Hago saber que estando nom brado el T ribunal que ha  de 

calificar los ejercicios de oposición á  las cátedras de Psicólogía,
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Lógica y  Filosofía moral vacantes en los institu tos de segunda 
enseñanza de las provincias de G ranada , Jaén y M álaga; y  en 
cum plim iento de lo prevenido en el art. SO del reglam ento pro
visional para el ingreso en el Profesorado público de 15 de E n e
ro de 1870, he acordado que el S5 del ac tu a l, á las once de su 
m añana, den principio los ejercicios en el local de esta U n i
versidad, en cuyo día y hora se presentarán los opositores para 
los efectos del a rt. SS del mismo reglam ento.

Lo que se anuncia por medio del presente, que se insertará  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia para 
conocim iento de los interesados.

G ranadas de Octubre de 1 8 7 i.« D r. Francisco de P. Montells 
Nadal;

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Subrogada esta Excm a. Corporación en todos los derechos 

* y acciones de la  sind ica tu ra  del concdrso del Pósito, ha acor
dado sacar á pública subasta las fincas siguientes;

Un solar que sé d istingue en el plano con el núm. y 
corresponde á la  tercera , m anzana del plano de división del te r 
reno eri que estuvo el Pósito de Madrid. Tiene dos fachadas: la 
p rim era situada al Sur es la  de la calle del Pósito, hoy de A l
calá, y la segunda que m ira al Oeste , la  de la calle nueva que 
con vuelta á la an terio r term ina en o tra  que ha de practicarse 
desde el paseo de Recoletos á la plaza de la Independencia; for
m ándose en el encuentro de las referidas fachadas un chañan. 
E ste  solar mide una superficie de 964‘70 métros cuadrados,

. equivalentes á piés cuadrados^ y con arreglo á la  ta 
sación de los A rquitectos d é la  sindicatura, éatá valorado en 
3i9.960‘74 pesetas.

Otro solar que se d istingue en el plano-Con el núm . 23 y 
corrésponde á  la tercera m anzana del plano de división.,T iene 
su fachada en la  calle nueva que partM d o  de la  del Pósito, 
hoy de A lcalá , term ina en o tra  que ha de practicarse desde el 
paseo de Recoletos á la plaza de la independencia, E ste solar 
mide una superficie de 432‘87 metros Cuadrados, equivalentes 
á 5.575*50 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos 
A rquitectos está valorado en i2L 267‘12 pesetas.

Otro solar que se d istingueen  él plano con el núm . 24 y.cor- 
responde á la tercera  m anzana del plano de división. Tiene dos 
fachadas: la prim era, situada al N.,; es la de iá calle tii'óyectada 
desde el paseo de Recoletos á la plaza de la Independéncia, y la 
segunda, que m ira al 0 /; la dé  la'calle nueva que, partiendo de 
iá de Alcalá, ántes de l Pósito, term ina en la anterior, form án
dose en el encuentro de las referidas fachadas ún chañan. Este 
solar mide una supérficie .de 643*20 m etros cuadrados, équiva- 
lentes á 8.284*62 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de 
dichos A rquitectos está valorado en 188.479‘iO pesetas.

:>í Otro solar que se distingue en el plano con el núm . 25 y 
corresponde á la tercera m anzana del plano de división. Tiene 
su fachada á la calle de Alcalá, antes del Pósito. E ste solar mide 
una superficie de 570*63 m etros cuadrados, equivalentes á 
7.349*90 piés cuadrados, y con arreglo á la  tasación de dichos 
A rquitectos está valorado en 167.210*22 pesetas.

Otro solar que se d istingue en el plano con el núm . 26 y cor
responde á da t e r c e r a  m anzana del plano de división. Tiene su 
fachada á la calle nueva que , partiendo del paseo de Recoletos, 
term ina en la plaza de la Independencia. Este solar mide una 
superficie de 501*96 mc^tros cuadrados, equivaléntes á 6.465*41 
piés cuadrados, y  con arreglo á  la  tasación de dichos A rqu itec
tos está valorado en i39 .006‘31 pesetas. >

Otro solar que se d is tingue  en  'él plano con el núm . 27 y 
corresponde á la te rcera  m anzana del plano de división. Tiene su 
fachada á la calle de Alcalá, ántes del Pósito. Este solar mide 
una  superficie de 896*33 m etros cuadrados, equivalentes á 
5.104*86 piés cuadrados, y con arreglo A la tasación de dichos 
A rquitectos está valorado en i i l .0 3 0 ‘70 pesetas. ■

Otro solar que se d istingue en el plano con el núm . 28 y 
corresponde á la tercera m anzana del plano de división. Tiene 
su fachada á la calle nueva que, partiendo del paseo de Reco
letos, term ina én, la plaza de la Independencia. Este solar mide 
una  superficie de 346‘50 m etros cuadrados, equivalentes á 
4.463*03 piés cu ad rad o s, y con arreglo á la tasación de dichos 
A rquitectos está valorado en 92.601*87 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm . 29 y 
córresponde á la tercera m anzana del plano de división. Tiene 
su fachada á | a  calle de Alcalá, ántes del Pósito. Este solar mide 
u n a  superficie de 256*82 m etros cuadrados, equivalen tes 
á 3.307*91 piés cuadrados, y  con arreglo á la tasación de dichos 
A rquitectos está valorado en» 68.639*13 pesetas.

Otro soíar que se distingue en el plano con el núm . 30 y 
corresponde á la  te rcera  m anzana del plano de división. Tiene 
su fachada á la calle nueva que, partiendo del pasco de Reco
letos, term ina en la plaza de la Independencia. E ste solar mide 
u n a  superficie de 225*30 metros cuad rados, equivalentes 
á  2.901*92 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos 
A rquitecios está valorado en 53.685*52 pesetas.

Otro solar que Se distingue en el plano con el núm . 31 y cor
responde á la tercera  manzana del plano de división. Tiene tres 
fachadas: la prim era se halla establecidá en la calle de Alcalá, 
ántes del Pósito; la segunda, en curva, corresponde á la plaza 
de la Independencia, y la  tercera á la calle nueva que, partiendo 

. del paseo de Recoletos te rm ina  en la plaza de la Independen
cia. Este solar mide una superficie de 333*80 m étros cuadrados, 
equivalentes á 4.299*45 piés cuadrados, y con arreglo á la tasa* 
eion  de dichos A rquitectos está valorado en 94.587*90 pesetas.

La subasta de los 10 expresados solares se verificará en la 
sala de rem ates de las Gasas Consistoriales, á  las doce de la  m a
ñana, en los dias siguientes:

Dia 7 dé Noviembre, solares núm eros 22 y 23; día 9, soláres 
núm eros 24 y 25; dia 41, solares núm eros 26 y 27; dia 13, sola
res núm eros 28 y 29; dia 15, solares núm eros 30 y 31.

E l acto de la  subasta será presidido por u n  Sr. Alcalde po
pu lar de distrito  designado por turno.

Se adm itirán  proposiciones á cada uno de los solares por las 
dos terceras partes de la tasación, al contado ó á plazos, con a r
reglo al pliego de condiciones que jun tam en te con el plano ge
neral y los parciales de cada finca estará de m anifiesto en la 
Secretaría de este A yuntam iento todos los dias no feriados hasta  
el del rem ate.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con estric ta  
sujeción al modelo que se acompaña, expresándose las can tida
des en le tra  clara y bien legible y por pesetas únicam ente.

Para tom ar parte en la subasta se acom pañará á la propo
sición y dentro del respectivo pliego la carta  de pago que acre
dite tener en la Depositaría del Excmo. A yuntam iento como 
fianza provisional la cantidad equivalente al 5 por 100 del valor 
en que aparece tasado el solar que se desee adqu irir.

Madrid 3 de Octubre de 1871.==El Alcalde prim ero. P res i
dente, Manuel María José de G aido ,= E l Secretario, José D icenta 
y  Blanco.

n u -
Modelo á que dehen ajustarse las proposiciones.

D. N. N., vecino d e  , habitan te  en la calle d e  .
niero   cuarto  , habiéndose enterado del pliego de con
diciones aprobado por la comisión de H acienda del E xcelen tí
simo A yuntam iento, hoy representante de la sindicatura del 
Pósito, autorizada por la  Corporación, conforme con las conte
nidas en dicho pliego, me obligo á adqu irir el solar n ú m e ro .. .  
por precio d e  pesetas al contado (ó á plazos).

M adrid .. . . .  d e . . . . .  de 1871.
(Firma.) —3

Alcaldía constitucional de Salar.
D. José Búrgos Rodríguez, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que hallándose vacante la  plaza de M édico-ciru

jano de esta villa, dotada con el sueldo de 2.000 pesetas pagadas 
de los fondos m unicipales por trim estres vencidos, se convo
can aspirantes á ella por el término de 30 d iá s , contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Los aspirantes rem itirán solicitudes docum entadas á la A l
caldía de esta v illa , y se proveerá con sujeción á las p rescrip 
ciones del reglam ento de 11 de Marzo de 1868 y bajo ias con
diciones sigu ien tes:

1.̂ " Se adm itirán  solicitudes de aspirantes que indispensa
blem ente reúnan en sus estudios Medicina y Cirugía.

2.* Su dotación anual será la 2.000 pesetas pagadas de los 
fondos m unicipales por trim estres vencidos.

3.  ̂ E l Médico en quien recaiga el nom bram iento tendrá la 
Obligación de visitar por la expresada cantidad de 2.000 pesetas 
á todos los vecinos sin excepción de clases.

4.* A sistirá á todos los actos de carácter oficial.
5.̂ * No podrá ausentarse de la población por más de 24 horas 

sin dejar en su lu fa r  otro Facultativo.
6.‘ Bi asuntos particulares le obligaran á pedir permiso por 

más tiempo, además de dejarse otro en su lugar necesitará per
miso del A yuñtam iento asociado á doble núm ero de vecinos 
contribuyentes.

7.* Será obligación del Facultativo pasar por sem estres una 
Memoria al A yuntam iento  de las enfermedades que se presen
ten, el modo de com batirlas, carácter de las m ism as, duración 
y demás c ircunstancias, así como una nota de los niños vacu
nados y sus nombres y apellidos.

8.® ;E n  casos ex traordinarios de presentarse enfermedades 
dé oairácter contagioso dará parte al A yuntam iento y Jun ta  de 
S an idad , exponiendo las medidas que deban adoptarse para la 
salubridad pública.

Y 9.^ Que estas condiciones se elevarán á contrato público 
tan  luego como sea nom brado e l aspirante que reúna las c ir
cunstancias aceptables.

Salar 27 de Setiem bre de 1871 .= E l Alcalde, José B úrgos.— 
Por su mandado. Fem ando López, Secretario interino.

P E a ¥ ÍD E iC lA S  JU B IC IA LES,

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.“—Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.** de este Tribunal, 
se cita, llama y  emplaza por primera vez á D. Juan Prats, Mayor del 
Presidio-modelo de esta corte; D. Leandro Carnicero y D. José del Pa
lacio, Comandantes del m ism o; D. Juan Cañas, Furriel, y  D. Pedro Va
lencia, Mayor, ó á sus herederos,, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias , que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e ta ,  se presenten en esta'Secretaría 
general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y  contestar el plie
go de reparos ocurridos en el examen de las cuentas del Presidio, cor
respondientes á todo el año de 1846 y de Octubre á Diciembre de 1847, 
de la responsabilidad de los cuatro primeros y  de Enero á Setiembre 
de 47 de la del últim o; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 187t.=Igaacio Suarez Inclari. —3

Juzgados de primera instancia.
A lbacete.

D. Florencio Olivas, Juez municipal de esta ciudad é interino de pri
mera instancia de la misma y  su partido por ausencia del propietario en 
uso de licencia.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias se cita, 
llama y emplaza á Manuel Caballero Martioez, natural y  vecino de Vi- 
llarrobledo, casado, separado de su mujer, jornalero, de 47 años, á fin de 
que dentro de dicho plazo comparezca ante este Juzgado á fin de ha
cerle saber cierta providencia en causa seguida contra el mismo y otro 
sobre el delito de uso público de nombre supuesto; prevenido que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar. Así lo tengo acordado 
en providencia de este dia en el expediente de ejecución de sentencia.

Dado en Albacete á 2 de Octubre de 1871.=Florencio O livas.=Por  
su mandado Francisco Requena.

C alahorra.
D. Manuel Loblt Rioja, Juez de primera instancia de Calahorra y  su 

partido en la provincia de Logroño.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo por término de 

nueve dias al procesado Victoriano Ventura, vecino de Pam plona, para 
que comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa contra él y otro por estafa; apercibido que de no hacerlo 
continuará la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calahorra á 2 de Octubre de 1871.=Manuel Loblt R ioja .=  
Por su mandado, Gaspar Ruiz de Gordejuela.

C añ ete .
D. Francisco Dobou, Juez municipal de esta villa. Regente de la ju 

risdicción ordinaria por ausencia del propietario.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Palacios Hernández, 

Manuel Palacios M )ya y Sebastian Montoya González, gitanos, vecinos 
de Cuenca, contra los que se sigue causa criminal en este Juzgado por 
hurto de una caballería, para que se presenten en el referido Juzgado 
en el termino de 30 dias que se contarán desde su inserción en la Ga
c e ta  DE M ad rid , á  defenderse de los cargos que contra ellos resultan 
de esta causa; y  si así lo hiciesen les oiré y  guardaré justicia en lo que 
la tuvieren; y de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 30 de Setiembre de 1871.=Francisco Dobou.=Por  
su mandado, Francisco García.

C olm enar T iejo .
D. José Aívarez Carrasco, Juez de primera instancia de esta villa de 

Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José López González, de 53

años de edad, casado, natural de Santa Olalla de Presno, provincia de  
Oviedo, residente en Los Molinos, hijo de Manuel y María, de oficio jor
nalero, para que en el preciso término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por hurto de dos reses lanares; con apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Setiembre de 1871.=José Alvarez 
Garrasco.=Por mandado de S. S., Manuel Paredes.

l^iirango.
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia de esté par

tido de Durango.
Por el presente cito y emplazo á D. isidro Antonio de Anchustegui, 

vecino de la villa deOndarroa , para que dentro del término de nueve  
dias comparezca en este Juzgado á evacuar el traslado y contestar á la 
tercería deducida por su convecina Doña Rita de Egaña, sobre que se 
declare corresponderlá el dominio de la casería de Munabe, sita en d i
cha villa, en la parte que fué embargada á instancia de Juan María de 
Vicandi, de la propia vecindad, á virtud de las diligencias de ejecución 
de la sentencia dictada en el pleito seguido por el último contra el mis
mo en reclamación de 454 pesetas; bajo apercibimiento de lo que en de
fecto hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento vigente.

Durango Setiembre 12 de 1871.=Nicomedes de Urdangarin.=Por su 
mandado, Tomás de Areitio.

Corresponde con su oiiginal y  con remisión lo firma. =  Tomás de 
Areitio. X - -5 U

llffadi'ia.--Auflieucia.
En virtud de providencia de este Juzgado se sacan á pública subasta 

diferentes bienes muebles, ganado vacuno y  mular y  varias fincas rús
ticas y  urbanas, todo sito en el pueblo del Humilladero, partido judicial 
de Afltequera, provincia de Málaga, que se hallan tasados en 226.799 pe
setas 25 céntimos, para cuyo acto se ha señalado el dia 27 del corriente 
Octubre, á las doce de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sit® en el Palacio de Justicia, edificio de las Salesas.

Las personas.que deseen interesarse en la*"subasta y adquirir por
menores podrán verificarlo en la Escribanía del actuario ó en el Juz
gado de primera instancia de Antéquera.

Madrid 2 de Octubre de 1 8 7 1 .=  El Escribano, Antolin Murga.
   X —516

Ea virtud de providencia delSr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y  emplaza por primer 
pregón y edicto y término de nueve dias á Juan Nakenií, que parece haber 
vivido en la cal le del Rio, números 20 y 22, con casa comisión y exportación  
de géneros extranjeros y del reino, á fm de que so presente en la au
diencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, á responder á los cargos 
que le résul^n en causa que se sigue por tentativa de estafa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu‘̂ ar,=  
P. López.

iUadrifl.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Escri
bano D. José María Miller , se sacan á pública subasta diferentes lienzos 
y  percales, tasados en 652 pesetas 75 cénls., de que es depositario y  pon
drá de manifiesto D. Estanislao del Valle, que vive calle de Hortaleza 
número 84, cuarto tienda, cuyo remate lístá señalado el dia 12 de Octu
bre próxiirio, y hora de las dos de su tarde, en la audiencia del referido 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia.

Madrid 27 de Setiembre de 1871.=José María Miller. X —517

En virtud de providencia de D.' Manuel Cortés, Juez de primera ins
tancia de ésta capital y distrito del Centro, por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y  pregón con término de nueva días, con
tados desde el de hoy, á dos jóvenes que se dicen llamarse Emilio An
drés y Juan José N ., los que en unión de Antonio Torrecilla hicieron 
unas enmiendas en una papeleta del Monte de Piedad, para que se pre
senten en la audiencia de dicho Sr. Juez, situada en el piso bajo del edi
ficio de las Salesas á dar su declaración y descargos en causa que se les  
sigue por falsedad y  estafa.=José Perez Martínez.

Afadrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Juez de primera instancia del distrito de! Congreso de esta capital, r e 
frendada por el E.scribano D. Francisco de Paula Morales, y dictada en 
autos ejecutivos pendientes en el mismo á instancia de D. Manuel Oli
vares con D. Mariano de La Torre, Marqués de Santa Goloma, sobre pago 
de cantidad, se cita de remate al deudor, cuyo paradero se ignora, ha
ciéndole saber por medio del presente á los efectos de ios artículos 955 
y  939 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 30 de Setiembre de 1871. =  V.® B.® =  Servando Fernandez 
Victorio.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales. X —513

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital, y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el Escri
bano D. Luis Villanueva, se cita y  llama á Manuel Adolfo Llanos, Direc
tor que era del periódico ¡A la una! que se ignora su paradero á fin de 
que desde la inserción del presente en la G a c e ta  de esta capital, y  tér
mino de 10 dias comparezca en dicho Juzgado á^prestar declaración en 
causa erim;nal.=V.® B."=S. F. V ictorio.=El Escribano, Luis Villanueva

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza 
por este primer edicto y  término de nueve- dias á D. José María de las 
Casas, Administrador que fué de Rentas reales de la Isla de Cujoa, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del ex-convento de las Salesas, á prestar indagatoria en la cau
sa criminal que se sigue en la ciudad de la Habana, distrito de la Cate
dral, por desaparición de 170.000 sellos de franqueo, según exhorto li
brado de dicha ciudad á este Juzgado de mi cargo; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Setiembre de 1871 .=Jerónimo Montesinos,

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio , Juez de primera instancia del distrito del Congí eso de esta 
corte y  refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza 
por este primer edicto y  término de nueve días á D. Ulpiano de Andalla, 
Capitán del vapor La Cubana, D. Luis Ibañez y  D. Juan Valenzuela 
Comandante de Resguardo é Inspector de muelles, cuyo paradero se ig
nora, para que comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso bajo d el  
ex-convento de las Salesas, á prestar indagatoria en la causa criminal que
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se sigue en la ciudad de la Habana, distrito de la Catedral, por desapa
rición de 170.000 sellos de franqueo, según exhorto librado de dicha ciu
dad áeste Juígado de mi cargo; bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el pei juicio que haya lugar,

Madrid 29 de Setiembre de 1871.=Jerónimo Montesinos.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada del Escribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza por prime
ra vez y término de nueve dias, á dos sujetos desconocidos, que á las siete 
de la mañana de 21 de Enero último, acompañaron á Zoilo Juárez y Pa
tricio Quintanilla á la tienda de comestibles, núm. 7 de la calle del Pra
do, para que comparezcan en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de 
Justicia, con el íin de responder á los cargos que le resultan en causa 
que se sigue por tefitativa de hurlo; apercibidos que de no presentarse 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Setiembre de l871.=R afael Valdivieso.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando F, V ictorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
del Escribano que suscribe, se cita, llama y empla por segunda vez y  
término de nueve dias á Antonio B dmise G1 m rand, que trabajo en la 
tahona establecida en el núm. 116 de la calle de Toledo, para que com
parezca en la audiencia de S. S ., sita en el Pdlacio de Justicia, con el fin 
de practicar cierta diligencia en causa criminal que se le sigue por lesio
nes , ^apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 2 de Octubre de 1871 .=Rafael Valdivieso.

ta l .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

ÍQsUncia del distrito del Hospital, refrendada por el Escribano del m is
mo Juzgado el Licenciado D. José Ortiz y Martínez, se cita, llama y em 
plaza por segunda vez y  término de nueve dias á  D. Mariano Rando 
Soulé, soltero, de 31 años de edad, empleado, y  vecino que fué de esta 
capital, cuyo paradero* actual se ignora , á fin de que* dentro de dicho 
término se presente en dicho Juzgado y  Escribanía á contestar los car
gos querie resultan en causa que contra elm ism o y  otros instruyo por 
falsificación y estafa.

Madrid I.** de Octubre de 1871.=E1 Escribano, Licenciado Josó Ortizv 
y  M'artinez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa, se cita, llama y emplaza á dos mujeres de 
las tres que en la noche dol 3 de Setiembre anterior, hallándose en la 
plaza de Lavapiés, manifestaron á un guardia de Orden público detu
viera á un hombre que acababa de hacer una muerte, así como también 
á cualquiera otra persona que pueda dar noticias acerca del hecho refe
rido, para que en el término de 15 dias se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á  prestar declaración en causa que se sigue 
por muerte á Valentín Mateos.

Dado en Madrid á 2 de Octubre de 1871.=Julian de la Gantera.=Por 
m a n d a d ü 'd e  Licenciado Bruno Ontiveros.

I f  a  tfl B* i d •—1 ncl iieia.
Por el p resen té  y en v ir tu d  de providencia dei -Sr. Juez' de primera;- 

inataiicla del d is tr ih  de la Inclusa de e^la capital se cita, llama y  em 
plaza por tercera y úlliraa vez á Manuel González Murtinez, vecino que 
lia siiloi de la misma y  cuyo pai adero se ignora, á fin de qu 0 '"'en el té r -  
mÍDO de nueve diias com parezca en el Juzgado, sito en el ex convento 
de las Salesas, para la práctica de diligencia en causa por lesiones; bajo 
ape reí bi lineo lo que de no veriGcjrlo será  declarado contumaz y rebelde, 
parándole el peijuicio que haya lugar.

Madrid 3 áe O ctubf»  de IS7L==La T orre .

Por el presente y  en v ir tu d  de pri Videncia d e lS r. Juez de p rim era  
.instancia del distrito tle la loclu^a de esta capital, se cita, llam a y  em 
plaza por tercera y utliroa vez á Isabel Gulu rrez D orado, vecina qu» ha 
sido de la misma y cuyo p tradero ' se ignora, á fin de que en el térm ino 
de nueve di as comparezca ante el Juzgado, sito en el ex-con vento áe Jas 
Salesas, para la practica de diligencia en causa por robo; b a jo ’ apercibi- 
mieiiio que de no verificailo sorá declarada contum az y  rebelde, parán
dola eJ perjuici|j que haya lugar.

M adrid 3 de Octubre de 1871 .=^La Torre.

Por el presente y en virtud de piuvidcucia del Sr. Juez de .primera 
instancia ÚA diririto de la loclusa ae  t sta capita l, se cita , llama y em-^ 
plaza ppr tercera y última vez á F iam  isco Alvarez García , vecino que 
ha sido de la misma y cuyo p a ra o tio  so ig n o ra , á fin de que en el ié r-  
mioo de nueva dias comparezca ante  ei Juzgado, sito en el ex-convenlo 
de las Salesas, para la pracUca de diligencia en causa por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado contum az y rebelde,

■’ parándole el [)8rjuicio que haya lugar.
Madrid 3 de Octubre de 1871 .=iEI E scribano , La T orre .

I I  ad r i i!.—I» a la c  i o .
En v irtu d  de providencia del Sr. D. V icente. R osell, M agistrado de 

Audiencia de fuera de M adrid y Juez de p rim era  instancia del distrito  
de Palacio de esta capital, se c ita, llama y em plaza por prim er edicto y 
pregón y término de nueve días á José Vallejo Gai c ía , ctiyo paradero  
se ignora, para que eneT referido  término se p resen te  en dicho Juzgado 
y  Escribaníd de D. Ramón Clemente y Lázaro á p re sa r  una declaración 
en .causa criminal que se le sigue por hurto,

Madrid 1 de Octubre de 1871 ,=E1 Escribano, Ramón Clemente y  
..Lázaro.

] M í a ( l r i « l .— t J i i i v e a f ^ i c i a a . .

E n.virtudM eíprovidencia del S r.D . FrandiacQjGarcía Franco, Juez de 
prim era «in^tnüüia deL distrito d é la  Universidad deresta-capital, se anun- 
c ia e lie x tra v ío  de los doeum entes-siguientes:

Una carpeta .resguattdo del año 1820, núm. 194, con la que se presen
taron en las oficinas de Mallorca cuatro escrituras' de imposición, núme
ros 2 844, 8 48o, 12.152 y 9.368, de reates vellón en,junto 343.953 con 27 
maravedises, todas perteoecientes á la manda pia de Dqña Isabel Roig, 
fundada en la parroquia de Muro, y  otracarpeta resguardo del año citado, 
número 254, con laque se presentaron en las mismas oficinas 15 escrituras 
de imjposicion números 11.472, H .470. 5.448, 5.450, 5.451, 5.449, .11.471 
5.447,,2 363, 2.36?, 2.361, 2.360, 2.359, 2 358 y .8.940, pertenecientes á la 
manda pia fundada en la misma villa de Muro por D. Antonio y Felipe 
Mulet, inaportaotes en junio 357.858 rs. 8 maravedises, y se emplaza por 
ténmino de 30 días á las personas que las tengan en su poder ó puedan 
dar razón de su paradero, á fin de que lo verifiquen en el citado Juzga
do y  Escribanía de D, Juan Vivó; bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Setiembre de 1871.=E1 Escribano, Juan  Vivó. .X —5̂ 13

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital se cita, llama y emplaza por el 
presente edicto y término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista, 
ó tenga noticia del paradero de un recibo original expedido por la co
munidad de RR. Franciscis de la Coucepcion de Guadalajara á favor de 
la Sra. Doña María d é lo s  Angeles Herrera con fecha de 2 de Julio 
de 1830, firmado por Sor Isidori del Cármen, Abadesa; Sor María 
Gertrudis del Santísimo Sacramento, Vicaria; Sor María Andrea de San 
Francisco y  Sor María Escolástica de la Concepción, por valor de 12.140 
rea les; cuya partida la componen otros tres recibos que se refundieron  
en el de que se trata, por préstamos hechos á la comunidad, uno en 30 
de Noviembre de 1813 de 2.500 rs, ; otro en 24 de Setiembre del mismo 
año de 2.440 rs., y otro de 8 de Setiembre de 1829 de 7.200 r s . , de cu
yos créditos responde el Estado por consecuencia de la incautación de 
bienes de comunidades religiosas, para que dentro de dicho término le 
presente en este Jugado, sito en la costanilla de la Veterinaria, núm. 1, 
ó acuda á usar daj^  derecho en el expediente que se instruye para  ̂jus
tificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 3 de Octubre de 1871.=Por mandado de S. S ., Juan Vivó.
X -5 1 8

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez 
d ^primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano, se saca á la venta en pública su
basta una casa situada en el pueblo de Allora, partido judicial de Híjar y  
su plaza pública, señalada con el núm. 7, que ha sido tasada en la canti
dad de 1.250 pesetas. Para s u  remate, en que se admitirán posturas por 
las dos terceras partes de su tasación, se ha señalado el dia 81 dei próxi
mo mes de Octubre, á la una de su tarde, en la audiencia de este Juz
gado y en la del de Híjar. *

Madrid 30 de Setiembre de 1871.= E usebio  Cereceda. ,

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado d'̂  Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad, á e  la misma, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Emilio Monet; sustituto d e  D..; Manuel Ga Ideiro, s e  ha seña
lado de nuevo í para la junta general de acreedores del concursó de Don; 
Francisco de Narvaez de Sarrinaga, conde de Ynmury,' párá el Nombra
miento de .síndicos el dia 8 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
en la audiencia de este mzg^do, sita en el piso principal del Palacio de: 
Justiciá, plaza de las Salesas; advirtiendose que sólo podrán acudir, ios 
acreedores que hayan presentado sus créditos y  los que los presenten en - 
el acto, debiendo lambí en advertir.'^e que Jos concurrentes formarán acuer 
do y por el cual habrán de estar y pasar los que* no lo h agan .=  Eibiño 
Monet. " :

En virtud de providencia dei Sr, D. Francisco García Franco,' Magis-; 
Irado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia d e l: 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del Escribano de.' 
actuaciones D, Emilio Monet, se cita, llama y emplaza por tercera y ú l-‘ 
tima vez y  término de nueve dias á Vicente Abad García, alias Sile, que 
habitó en la glorieta de Quevedo, cuyo paradero se ignora, para que: 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado y Escribanía con 
el olpjeto de hacerle saber una providencia en causa que sede sigue por 
le iones bajo aperclbimiento.de que si no compareciere se ¡e;declarará^ 
rebelde y  contumaz, parándole el perjuicio.^jue haya lugar.

Madrád.29 de Setiembre de 187l:.==Emilio Monet.

m ira n d a  d e  £!bro.
D. Manuel Castro Téijeira, Juez de primera instancia de Miranda de 

Ebro y su partido.
Por .e l. presente cito, llamo y  emplazo por tercera y  última vez á N i- 

canora González, Eduardo y Antonio García, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la  inserción de este edicto en la Gaceta de 
M a d r id , se presenten en este Juzgado á responder de los cargos que re
sultan en la causa contra los mismos por aprehensión de tabaco rapé de 
contrab^indo; pues de no hacerlo seguirá la causa sus,trámites.

Dado en MiranUa de Ebro á 2 de Octubre de 1871.=M anuel Castro 
Teijeira.=Por su mandado, Donato Martínez. ®

Moya.
D. Ramón Cano M anuel, Juez de primera instancia de Noya.
Hace saber que en 11 de Marzo de 1869 cesó D. Fernando LámaE'Rey 

en el cargo de Registrador de la propiedad de esta capital por haber ■ 
aceptado el nombramiento de Juéz de primera instancia que obtuvo. Y 
para qué llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra el referido Registrador, se anuncia á medio del pre
sente; cumpliendo con lo que establece el art. 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Noya á 21 de Setiembre de 1871-=Ramon Cano M anuel.=  
El Secretario de Gobierno, Andrés Vidal Nuñez.

MOTICÍAS OFICIAXES.

Bolsa de M adrid.

Cotimoion oficial de 4 de Octubre de comparada con
la dei dia an ter io r.

JFoaidois p ú b l i c o s .
CAMBIO AL CONTADO.

DIA3- DIA 4.

Renta perpétua al 3 por 1 0 ,0 .. . .  *......... i.' 29‘65 á9‘65-10-05-35-40-55-60

pequeños. 29‘65
2i i- t5r 29‘00
29*25- 35-10

á ptam . 29*90 29*25-80-35 fin cor. fir.
Idem exterior ali3 por 1.0,0. . . . . . . . . . . . . . 35>40 35̂ 00
Rf^sguardos á la suscricion de.600 millones. 33‘4fi 33*10
Deuda dei;personal.................................... 29*60  ̂ 29*00-27*5) ^

no publicado. » 28*50 d.
Billetes hipotecarios del Banco <áe Espa^  

ñ a , 2*1 série. _____________ _______ 1OQ‘0O 100*00-99*95-100/00 ;
Bonos del-Tesoro,. de 2.000 rs., 6 por 100 

interés anual............... .......................  . .  / 79‘40 79*35-79*00
á plazo! ¿ 79*50 fin cor. vol.

Idem id -r-Erii cantidades pequeñas.. 79f‘25
Billetes del Tesoro,— Vencimiento 31 Oc-

tubre i S I ....................................................... 99*90 9980- 75-50
láem .^Idem  SV Ekero 1872.................. .. 98*80
Acciones.de carreteras generales de 1>.® de 

Abril de 1850, de 4.000 r s ....................... . 74‘00 »
no publicado. » 74*00

Obligaciones generales poriferro-tearrh-
les, de .2.000 rs....... .................. ................. 55*50 5,5*00

Idem id. (nuevas), d e'2.000 r s ............... : 55‘25 54*50
Acciones del Banco de España................. » »

. no publicado. .172*09 172-00 d .

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

A lbacete... . . . .
A licante.............
A lm ería..............
Á v ila ..  .........
B adajoz . .
B arcelona... . .  J 
B ilbao ... . . . . . .
Búrgos .
G áce res .. . , . .  
Cádiz . . . . . . . . .
C aste llón . -----
C iudad -R eal.. .  
C órdoba.. . . . . .
Coruña .
Cuenca. . .
G erona...............
G ranada______
G u a d a la ja ra .. .  
H u e lv a ...
Huesca    _
Jaén  . / . . . .
L e e n .. . .  . . . . ,  
L é r id a . . , . . . . .  
Logroño  _

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO., BENEFICKT,.

par. Lugo........... par p ;
1l4 . M álaga... . . . 1l4 ]»

» 1l8 M u rcia .............. par.,
H 2 p . O ren se .............. par.

» 112 d. Oviedo........... 5j8
par. » F alencia ... . . . . »
par. ; » Pamplona-.. . . . 1l4 (L

1X4- P ontev ed ra ... * 1l2
•»- ,8(8 Salamanca*..i-* • 1l4

3i4 San Sebastian. }» 11* p.
par. S an ta n d er ... . . 1l4 d.

» Santiago____ ... i. par.
‘ » i  ¡4 Segó v ía___ . . . par p. ]»

1l4 S ev illa .. . . . . . . l[4 p .
» ■ ■ í Soria . . . . , par p. 1»

1l4 » Tarragona.. . . . 1|4 el
» 1(4 T e r u e l.. . . . . . . y>

3i4 yt Toledo................ 1l2 d. »
V alencia .,.-.. . . . 1l4.

T» 1l4 Valladolid » l{4 (L
par. V itoria.,.. . . . . . , par. ■

par }» Zamora,. 1 [4
par. Zaragoza. . . . . . > 4l4' ¿

1l2 1
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

L óndre», á 90* d i f e c h a , 5OM 5 p.
P arís, á 8 días v i s t a , 5‘30 p;

Observatorio de Mdárid,
■OiiervaeionefmeteoréMgieOiSi á iiM ia  i;  M  O cM r^deilW JL

t e m p e r a t u r a
 ̂ ALTURA y  humedad del aíre,

HORAS. d el baróme- 
t r a  Deducida TERMOMETRO

DIREGCIOTC ESTADO

á 0* y en mi y clBse del viento. ■del^jielo,
límetros. humedc^ í .

seco. cido. I

' ■ í'
'̂ Ahlé lAí-ni: '^•f0í2;07 13,7 12,1, . s;>o.... üaima;-.' •Casi oub.®
9 d é  la m. 702 49 17,5 i.4,4 / 0 ;S .O .. B risa ..; Idem.

I‘2 del d ia v ■7102,41 22,0 14,9 • 0. S. G..r V ien to . Idem.
S de la t . 701,44 <21,8 13,5 0. S. 0 .. Idem .... Idem.
6 de la t . 701,83 19,5 12,9 0 ........... B.** fte.. Idem.
9 de la n* 703,84 . 16,8 13,0 0 . S. 0 . B r isa ... Celaj.’', nub.

Yemperatura máxima deI a ire, á la  sombra. *. • • • •  .
Idem< mínima de i d.... . . . . . . . . . . . . . . .  - . .

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
fe^eiraturamíeimade la tierra , á cielo descubierto, 
idem-máiima aí s o l , á 1 7 metro s d e 1 a t ierra.
Idem i d.dentro dew a'esfera de cristal.......................

' IBiférenoia.. J ; - J .  ........ .............
JJnvia en laa^34 últimas horaii, eimiUím»t^s..>.. .

24,5
13.7 
10,,8 
11,4
28.8

"-ri50,'2
2i;4

; Resultados. * meteorológicos , m edios y  e x tre m o s , eorrespon» 
dientes al d ia  de 4 Octubre^del decenio  de;1860 á 486^.

BA«áMBTñ0. TERMOMETRO |
seco.

î 'tERMOMBTRtí
húmedo.

EUMIJDAD ;
relativa. ílTENSIOR.

6 de la mañ.
mm
708,09

, •" 

11,6 10,3 "i!' '85  1
mmj

9 de la mañ. 708,80 14,4 1 12,8 Sh 74 i 9,7
\ % deí dia— 708.21 20.5 1I lS-,4 1 59 í 10,6
3 de la tard. 707,22 21,8 Ij T5,2 1 49 9,6
6 de la tard. 707,34 17,4 ii . 12,9 < \ 60 j 8,9
9 de la noch. 707,88 14,5 ii 1 69, i 8,7

12 de la noch. 707,93 : . 12,6 , I1 i2{5- ; 77 8,6

Presión barométrjcA m áxi
ma (1 8 6 0 )... . . V . . . . . . .

Idem id  m M m a ( i864). .  ¿ 
Diferencia;., . . . . . . . . . .

, mm

'714,81
700,79
-13,5.2

fem peratura máxima á la  
sombra (i 8 6 3 ) . . . . . . . . . .  80.7

Idem mínima id.(í8^68). . . .  6,4
D iferencia .. . . . . . . . . . .  .1.  ̂ 24,3

Temperatura máxima, al *
so i(1 S 6 3 )* .. . . .t .‘.................  42,S

mm
Lluvia/m edia en los 1 a 

años... . . . . . . . . . .  . 4 . . .  2,;02
Idem  máxima (1865).,.. . . .  15,8

' ,  - /  . . ' m m .

Evaporación m edia en lo s  
10 añ os. . . . . . . . . . . . .  '. V 3,59

Idém máxima (18 6 7 ) . . ' 6̂ 2

Despachos telegráfÍGos recibidos en  e l  Observatorio \ de Madrid  
sobre el estado atinosfériqo á las n m v e  de la m m a n a  en va-^ 
rióé pun to s de la P en insu la  y del e x tra n je ro  el M a  4 de 
Octubré de tS l i»

ALTURA 1TBMPERA- DIRECCION
b a r o m é t r i 
c a  á  0 °  y  

á l  n iv e l  (leí

í: , :jrURA
d el

FUERZA; ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. e n , g r a d o s
d e l  vientó.. ’d e l  c ie lo d é l k m a r .¡m ar en' m i centesi viento.l ím e t r o s . m a le s .

S ilb ao .. . . . 755,9 12,4
11,0

N. O.,.,." Brisa........ Lluvia. ^. . G. oleaj.
O vied o .. .  . 753,9 N .E .'.v C alm a... . Id em : . : . , )•>
Coruña, 7 h ,  
% n tiago .. .

7 5 \4  
753,6 ;

1.5,2
1o,1

E . . .  i'. V ie n to .. . Cubierto. ; Gruesa-.
S. 0 . . . . ' B r isa ... . . Lluvia. . . .

Oporto . . . . » ; ■» ■' • i » ■ » »
Lisboa___ _ 758,5 . 17,5, 0 ........... Calma___ _ Cásiüübl®. Bella.
Badajoz___ )) 17,6 S 0 . . . . , Brisa. .  5. . Nubes.,.,.. : . »
1  Fern.,7h. 759,8 > ;.;4 'L 4 ,7 'Ñ.:....,... C alm a... Muy'nubl,® Tranq.*^
S ev illa ... , . 757 ,7 ': ■ .21,2 Q .. .  . . Idem .. . .  * Cubierto. , »
Tarifa------ - 768,2i 25,0 0 ,.  . . . . Brisá. .  . . De? p fajado. »
Granada. . . 761,4 21,^ ' N .’E . . . Idem .. . ; . Cubierto. ;
A licante.. . . 758,0 26 ,0 ' <8. 0  . . . Calma.. Idem ..  . . . Tranq.*^
M urcia.. . . . n758;1 . ■ í : 2 4 ,2 - Ni'O'.:.-..' Idem; ; . .  * Id e m .. . ■ '
Falencia,. , 758 9 24,2 N 0 ..;.; B r isa .. . . Idem . .  . V
Palma. . .  ...i m ,'B  •  ̂ '25 ,0 N.rE...g. Id em . . . . N u b es,...'.; Tranq.®-
Barcelona. < 759v1 /; 2a,o • E . . . . . . : Viento. *. Cásl cub.®. P. oleej-
Zaragoza, .m ' .V75o,6 1,6,6 ' B risa------ Nubes..,....,
S o r ia .— .V *755,4 '15,0 D . . . . : . C alm a.... Cubierto.
Búrgos;.. . : ' 757,2 ' 8 . . . . U . * Brisa. . . . Id e m .. .
Falla dolí d .. 759,1 14,7 ' . . . . . . . . Id e m ___ G ®í lluvia
Salamanca --757,7 '■ '1*6,0 S. 0 . . . . Idem .. . .  V Cubierto. . »
M adrid.. 758)0' 17!,5 - 0 . S ü; iLdem . . Casi GVih.\ ■ ’
Escoriad... i 760,7 i S. 0 .. .., Id-em . . . . N u b es......
/SiúdaíLRieql M 0 , 1  i. , i 2 0 ; 0 0 ____ * 'Idem — Despejado ^
A lbacete.... . 760,9 . S0,5 ; 0 . $ . Ú . ¡ Id em ...... Cubierto. . »
Brest (7 h.’) » »  ̂ v - ' i »  s r »
Bayona (id.).̂ , » » » , 1 »  li

iSegun; los partes r e c ib id o sa y e r  Jlovio enlBilbao; Logroño,’ Paleneía. 
San'*Bebastian, Santander :y'V iíória, ^

AyuHtaroioírtfr popular 4oilltaár*d,
■ ©el p»rte reiailadó-̂ eB' esté tlia por' 1* IwtftrreBeiófr ^éHIeroédo*^ 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta 4o»Siigüiento:
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Carne de v a ca , de 12‘50 á 14 pesetas la a rro b a ; de 0^59 á 0‘65 It 
libra, y  á 1 ‘53 el kilógraino.

Idem de carnero, á 0‘6S pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á i  ‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á  2‘74 e lk iló -  

gramo. , . ^
Tocino a ñ e j o , d e 20 á 21 p ese tas laarrob a; á 0‘88 la U b r a ,y  á1  91 

®1 kilógramo.
Jamón, de 18‘75,á 20‘50 pesetas la  arroba; á1  la libra, y  á 2M7 el 

kilógramo.
Pan de dos libras, de 0 ‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘51 el kilógramo. 
Garbanzos,de 3‘50 á 15 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0 ‘59 la  libra, y  

de 0^63 á 1‘28 el kilógramo.  ̂ ^
Judías, dé 4 á 6‘50 pesetas la  arroba; de 0‘23 a D‘3 5 1 a lib ra ,y  d e 0 ‘50 

á 0‘76 el kilógramo. ,
Arroz, de 5‘50 á 8 p esetasla  arroba; deO‘23 a 0‘35ta Libra, y  d e 0 ‘50 

á 0‘76 et kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 p ese ta s la  arroba; de O‘13 a 0‘29 la  libra, y  de 

©‘50 á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la  arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1‘37 pesetas la  arroba,y  á 0‘12 e l kilógramo. . ' 
Cok,á 0‘81 pesetasla  arroba^ y  á 0 ‘07 01 kilógramo. - n
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y  de 1’̂ Ó2 

á 1‘1MvJ^iiógramo. ^
Patatas, de 0‘97 á 1‘12 pesetas la arroba; de 0‘06 a 0‘07 la lib ra ,.y  

de 0‘12 á 0‘15 el kilógramo. J
Aceite, de 14 á 15 pesetas la  arroba; de 0‘56 á 0 ‘60 la  libra,y  de 

10‘34 a 11‘ñ4 e ld ecá litro .
T in o , de 5 á 8‘50 p esetasla  arroba ; de 0 ‘28 á 0 ‘29 el cuartilfóLy de 

3‘4 0 á 5‘26 e l decálitro.. : *
P etró leo , á 0‘32 pesetas eLcuartillo, y  a 6 ‘34 eldecálitro.
Trigo , de 1 | ‘50 á 14 pesetas la fanega, y  de 20‘S2 á 25‘34 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6‘63 á 7‘13 pesetas la fanega , y  de 12 á 12‘91 el hec- 

tólitro, .
N o ta .—Réses degolladas ayer.

Vacas.    ------ - 156
C arn eros..« . . .  .............   751
Terneras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L

Su peso en libras. . :.

T o tA l..  . . . . . . . . . .  908

77.065.—Idem en  kiiógramos.. .  35.446‘485.

Éesultado déla  recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en  el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cónts.

T oledo . ..................................   1.627*90
Segovia.      .............................................  • 988‘44
A t o c h a . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... 919*99
A lc a lá . . . .  ................................. : ___  1.014‘22
B ilbao  ....................................................  741‘66
F erro -carril del M ed ite rráneo .   ____   2.925*28
Idem del N orte      .................. B.583‘85
M atad8ro .~ A rb itrró  sobr|^ las ca rn es . 3.840‘06

’ ' Total.. . . . . . . . .  15.641‘40

Lo que se anuncia* ál público para su conocim iento.
Madrid 4 de Octubre de 1871.^ E l  Alcalde primero, Manuel María 

3©sé de Galdo. ’ .

FIR TE H O OFICIAL.

Variedadés.
BIS,CURSO LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO 
ACADÉMICO DE 1 8 7 1  1 8 7 ^ . EN^.LA ,UNIVERSIDAD CENTRAL
POR EL Docd-OR^D. ^

EN LA PAdÜLTAD DE DERECHÓ (1).

L a h isto ria  lo con firm a: en todos los pueblos ha habido so
cialismo , al ménos para el fin ju r íd ic o ; y en todos se h a  r e c o - ' 
nocido la libertad. E l prim ero h asta  la m ayor exageración do
m inó en la fam ilia rom ana; pero .aparte de que nunca seria 
razonable equiparar la fam ilia y el E stado, penetró a l cabo el 
elemento indiv idual en a q u e lla , que los mism os rom anos con- 
esaron era  una  institución  propia de sus costum bres. Excepción 
es tam bién el socialismo de E sparta  , que tan ta  extrañeza nos 
causa y no acabam os de comprender. E n los otros pueblos de la 
antigüedad y  en los m ódernos , ya se haya estim ado el derecho 
concesión del Estado , ya consecuencia de la naturaleza hum ana, 
la  libertad ha  sido el principio p rác tico : las restricciones han 
tenido su origen y fundam ento en la sanción expresa de la ley; 
el socialismo^se ha  m anifestado únicam ente respecto á algún 
fin especial y'con carácter principalm ente negativo, ateniéndose 
á  lim itar y no pretendiendo dirig ir. A un en m ateria de religión 
en que SU rigor ha  sido extrem adó, las leyes, más que im poner 
e l dogma á las inteligencias rebeldes, procuraban p rev en irla  
propagácioh d6 la herejía.

' R esulta de las consideré-ciones em itidas que la diversidad de 
pareceres en punto á subordinación se funda en los diferentes 
supuestos acerca de las propiedádés h u m an as : resta exam inar 
s i supone adem ás una falsa apreciación de las dos leyes racio
n a le s , la m oral y  el derecho.

VII. ‘ ^
La relación ju ríd ica  en el derecho positivo tiene por base la 

au to ridad ; en el na tu ra l un  principio. Si este^.no aparece evi
d e n te , el en ten d im ien to , que sólo cede cuando es vencido y 
procura sub ir a l origen de las cosas, indaga otro .superior hasta  
llegar al que juzga fn n d am en ta í, de valor absoluto , en el que 
todos los secundarios están contenidos. Tal es el objeto p rinci
pal y aun Único de la filosofía del derecho, ciencia a la  que los 
m ás áltos talentos han  aportado el fruto de sus elucubraciones.

¿De qué m anera la relación ju ríd ica  pende de una razón ó 
principio? Gomo los hechos son referidos á sus antecedentes ó 
á su resultado, aquejla se estim a, bien efecto de algo que la p re 
cede, bien medio de algo que ha  de realizarse , según que se 
considera al hom bre como causa ó como debiendo seguir una 
dirección. Por lo mismo se conciben A p n o r i  dos razones, una 
an te rio r y o tra  posterior. Seria largo trabajo el indicar sólo las 
que se h an  escogitado por los diferentes autores, y  habrem os de 
atenernos á las generalm ente a d m itid a s , á las que en realidad 
yienen todas á reducirse. Form ularem os las dos razones diciendo 
que la an terio r es la  causalidad conscien te , la  posterior el fin 
m oral.

A m bas son necesarias: la prim era fuuda la relación a trib u 
yendo á cada sujeto el objeto sobre que h a  de o b ra r ; la  se
gunda el modo de la relación. La anterior tiene un carácter 
em inentem ente jurídico; la  posterior en sí es el principio m o
ra l ,  pero que influye de algurí^modo en el dereého; porque el 
poder ha  de ser conforme ó al ménos no contra,rio al fin.

A unque no de igual aplicación en los diferentes tratados, 
las dos razones son principales y no está subordinada una  á 
otra. Por esto la m oral y  el derecho se condicionan m ú tu a - 
m ente: el fin é s la ;ra zo n  posterior del derecho, sin l a  que este 
no se concibe; pero la  exigencia no ha de exceder de los m e-

(1) Véase la Gaceta de ayer.

dios. E l fin, en cuanto puede ser efectuado, constituye el deber» 
que por lo mism o es m ayor ó m enor á m edida que los derechos 
aum entan ó dism inuyen. E l fin legitim a el derecho, y este m arca 
la extensión del deber.

Los principios de finalidad y de causalidad son ámbos leg í
timos y han  de ser conciliados. E l a tender á  uno exclusiva 
ó prieferentemente da lugar al error y á d istin tas opiniones res
pecto á la subordinación; adm itiendo sólo la  causalidad cons
ciente, se funda la regla que distribuye los medios de acción, 
pero se niega el deber ó al ménos su influencia en el orden j u 
rídico; adm itiendo la  finalidad, se reconoce como única reg ía la  
moral, siendo m uy expuesto se la considere como derecho y se 
intente su cum plim iento por la fuerza. El primero produce el 
individualism o; el segundo, si no lo produce necesariam ente, 
propende al socialismo. E sta  ú ltim a aserción reclam a algunas 
reflexiones que servirán  para valorar los dos principios.

E l de finalidad en sí es m oral: por lo mism o es insuficiente 
para resolver de un modo abstracto y general todas las cues
tiones jurídicas. De ah í el personificar la razón en una entidad 
viva que prudencialm ente supla lo imperfecto del principio.

La inteligencia y  voluntad  del individuo determ inan en el 
órden m oral el fin y las acciones a l mismo conducentes. Pero 
si aquel es principio exclusivo de derecho, ha de ser uno y de 
la  m ism a m anera entendido, y por tanto precisado en una  ■fór
m ula objetiva y común: función que se comete al Estado a rre 
batándola á los individuos.

La razón posterior determ ina el sujeto del derecho en los 
que tienen por objeto las  personas , porque sirven para fines 
individuales; p e ro :no ep los:concernientes á  las cosas, sancio
nados para la finalidad hum ana en general. Refiriéndose esta á 
todos los hombres/, Úo ba,staá legitim a el que un  m edióse 
asigne á uno y se niegue á los dem ás; h ay  que recurrir al E s
tado, que en vez de lim itarse á g aran tir derechos los concede á 
su arbitrio  ó los reserva para sí.

ET contenido de la relación ju ríd ica  se m anifiesta en treS 
diferentes formas: unas veces únicam ente exjge condiciones en 
el sujeto para el ejercicio racional del derecho, y  aparece este 
en toda su> plenitud; otras prohíbe obrar (obligación negativa); 
otras impone acciones deterrninadas (obligación pósitivaj. E l 
dato principal para preferir una de estas formas es el grado de 
confianza en el sujeto, quien; siendo el fin impuesto y no lib re- 
mente aceptado, nunca la ofrece completa: de ahí que la facul
tad  se convierta en necesidad y en, la  ley aparezca sólo la obll- 
:gácion, >que es- la forma propia del socialismo.

Los autores que fundan el derecho en la razón porterior por 
lo general no llegan á  las conclusiones que acabamos de expo
ner, porque justifican por el fin las facultades del hom bre y los 
hechos que son resu ltado  .de las m ism as. Asi los tra tad istas 
que adm itian el principio de Grotio afirm aban que la  ocupación 
era modo de adquirir el dom inio y los contratos la obligación, 
pues sólo de esta m anera se conservaba la sociedad; y los m o
dernos estim an la libertad como derecho, por cuanto es un  me 
dio de cum plir el destino hum ano. Son fundados estos razona
m ientos ( los principios bien entendidos no se contradicen); 
pero, no bastan á g a ran tir  nuestras facultades. Se las autoriza, 
no en absoluto, sino condicionalm ente, como medio para un fin: 
el procedim iento in telectual se com plica, y falta ó se debilita 
el apoyo principal de la ju s tic ia , que consiste en la sencillez de 
la dem ostración y en la evidencia de los supuestos.

Y esta es la  objeción principal contra la finalidad. Principio 
verdadero en sí, aunque insu fic ien te , no es seguro n i constante 
por la dificultad de quesea  rectam ente comprendido y aplicado: 
sus supuestos son la conveniencia de hechos fu turos con el fin, 
punto susceptible de las apreciaciones más diversas. Por eso es 
un criterio falible y v a riab le , arm a de las pasiones, no escudo 

,para resistirlas: con él se han disculpado y aun intentado legi
t im a r io s  excesos de los G obiernos, los atentados de los parti
dos , las atrocidades de las guerras. La h istoria registra muchos 
y dolorosos, e jem plos, qiae han  hecho aprender bien caro á la 
hum anidad que el fin no legitim a los medios. ,

El principio ó razón an terio r es por una parte m ás com
prensivo.: por o tra  m ás fijo y  constan te , por cuanto  sus su 
puestos son hechos pasados que se im ponen á la inteligencia. 
Sin embargo , adm itido exclusivam ente, sanciona el egoísmo y 
anula  los vínculos sociales.

E s, por lo m ism o , lógico en el órden de las ideas, y necesa
rio  en el de los hechos dar cierto valor jurídico al principio 
moral, y aen  atención á  que alguna vez su cum plim iento es n e 
cesario , ya en que condiciona en parte la relación jurídica; pero 
no para hacer obligatorios todcs sus preceptos, y  ménos para 
que se in ten te  penetrar en la conciencia. P odria  enunciarse la 
conciliación de los dos principios en la fórm ula «el derecho es 
para el fin ; pero el fin se ha  de procurar dentro del derecho.» 
E l derecho es para el f in , para todo fin h u m a n o ; no para uno 
determ inado d p r io r i , dentro del que se pretenda encerrar la 
inagotable energía de nuestra actividad. E l fin dentro del dere
ch o , porque el agente no h a  de salir de sus medios y h a  de 
respetar los que son consecuencia de la personalidad y actos 
de otro.

De esta m anera el poder público no dispensa derechos, los 
sanciona. .

E l fin es atendido para fijar la capacidad, pues los medios 
han  de concederse al que pueda conocerlo y cumplirlo; condi
ciones que se verifican en todo ser racional. Lo es para  fundar 
las relaciones de fam ilia; pero en t».)doel caso el sujeto y  el ob
jeto se determ inan por hechos anteriores producidos por las fa
cultades.

E l fin lim ita  el derecho en las personas juríd icas, y de con
siguiente en el Estado, como constituidas para alguno especial, 
al que no han de ser superiores los medios. L im ita los que se 
refieren á la  fam ilia, en los que el ser sometido es una persona: 
la m ayor ó m enor confianza en el sujeto, la m ayor ó m enor d i
ficultad de enunciar prescripciones generales de conducta, son 
datos para m arcar su extensión; pero tam bién se tiene en cuenta 
la  razón suficiente an terio r que ordena el respeto á la libertad, 
á  la  conciencia y  al hogar doméstico. E sta  ú ltim a predom ina 
cási com pletam ente en los derechos acerca de las cosas: medio 
para todo fin, producto de la actividad, la confianza es na tu ra l 
y  debida, y la  razón posterior influye sólo negativam ente en las 
prohibiciones de los actos que le son ostensiblem ente contrarios.

Conciliados los dos principios, lo uno y lo vário coexisten y 
el órden se verifica. E l individuo, si tiene una esfera en que 
aparece soberano, no es un ser desprendido de los demás: obli
gado en parte á los fines, que son como el alm a de los diferentes 
todos racionales y centros en el organism o de la hum anidad, es 
también libre para cum plirlos voluntariam ente, para ejercitar 
su razón y su v irtud .

Así son estim adas los tres m om entos de la  vida en el órden 
' racional, el principio, el medio y el fin: la causalidad consciente, 
por la que el hom bre es persona: el derecho, m ediante el que 
la persona puede: la moral, por la  que tiene deberes. P or la p ri
m era somos algo independiente: por el segundo una fuerza en 
su virtualidad: por la tercera una fuerza en acción.

VIII.

E l siglo XVIÍI se alzó proclam ando la libertad del hombre. 
A esta palabra mágica cedieron las instituciones históricas y

fué reconocida poder de derecho la  opinión pública, producto 
de la com unicación y conflicto en tre  las individuales.

Pareoian asegurados para siem pre los derechos de la perso
nalidad humana: del abuso en sif ejercicio, no de las pretensio
nes desmedidas en nom bre del Estado, se tem ia para lo sucesivo 
te rrib le s  trastornos. Los hechos han sido contrarios á la previ
sión: no obstante el .espíritu liberal de la época, ha  venido el so
cialismo, no  ̂ como concepción especulativa de algún filósofo, 
sino como sistema cuya aplicación práctica y aun inm ediata se 
pide. La ciencia, los pueblos y los Gobiernos, conform es en los 
que se refieren á la capacidad y coordinación , se hallan  fren te  
á frente del inmenso problem a de la subordinación en que, fuera 
de las soluciones extremas, se proponen otras interm edias, todas 
defendidas por alguna escuela ó partido.

No en tra  en ci objeto de este discurso el inquirir las causas 
y condiciones de situación sem ejante; pero sí el confirm ar con 
los hechos la aserción emitida de que la finalidad es el c riterio  
del socialismo.

La revolución indicada, además de destru ir las que directa
m ente com batía , conmovió todas las instituciones haciendo 
dudar de las-'werdades más evidentes. E ra  un  efecto natural, 
como lo habla sido de las revoluciones an te rio res : cuanto con
tiene la conciencia del hom bre se relaciona por la  razón ó se 
asocia por el sentim iento: hay cierta solidaridad entre las afir
m aciones que la constituyen , y negada una  se debilitan  las 
otras. No im porta que las haya de valor absoluto y de valor 
puram ente h istó rico : esta distinción es para los pensadores, no 
para ios pueblos. Por eso aparecieron el escepticismo en la  vida 
y  la  crítica en la ciencia, que todo lo rechazaron y discutieron.

E ra necesario edificar; mas ¿según qué criterio? N a tu ra l
m ente la finalidad tuvo sus defensores. Se habia empleado para 
destru ir: la ca idade  las instituciones siempre se legitim a ó pre
tex ta  en que no cum plen sus fines, ó en que estos ya no deben 
in ten tarse . P or o tra  pa rte  , es el único que resiste á la duda: 
puede el hom bre v iv ir sin resolver, ni aun proponerse la  cues
tión de su naturaleza, de su origen y  ulterio r destino; pero hay 
una precisa ó ineludible que dem anda contestación categórica 
en todos los mom entos. E s indispensable obrar y decidir en qué 
sentido: podrá adoptarse un  fin racional ó sensible, torpe ó ele
vado; pero hay que adop tar alguno.

Supuesto este criterio , se explica el socialismo, como escuela. 
E s que. se pide cuenta a l individuo del cum plim iento de los 
fines, que se reputa no reúne condiciones para llenarlos, que 
por esto se requiere que el Estado asum a todos los derechos. La 
falta de grandes fines en la v id a , de que án tes nos hemos la
mentado, han dado ocasión á estos ju ic io s ,'que  no habrían sido 
em itidos si la religión y la moral fueran principios vivos en la 
voluntad, como son objeto del entendim iento. Sin embargo, su 
falsedad es patente.

E l individuo ha de cum plir sus fines. L ibrem ente, no por la 
fuerza : los hechos meram ente externos no son h u m an o s , y el 
E stado carece de poder para in fund ir la virtud.

E l individuo no los cumple. Esto no es cierto en absoluto: 
causa libre y f in ita , sigue la ley ó la  desatiende. E l remedio 
para lo segundo está e n  la perfección m o ra l; no en procurar el 
bien por medio de negaciones, evitando el e rro r suprimiendo la 
inteligencia, el mal suprim iendo la libertad , la  enfermedad su
prim iendo la vida.

Tampoco el Estado es infalible. La debilidad hum ana no se 
detiene en los um brales del p o d e r: sin aceptar las, exageracio
nes en n ingún sentido, es lo cierto que los encargados de e je r
cerlo , aunque no sea inás que por error, se apartan alguna vez 
de lo justo. Por o tra  parte , hoy no pueden esperar se confío en 
ellos ciegamente; al contrario, tal es el afan de crítica que pocos, 
acaso ningún acto oficial es unánim em ente aplaudido. Y eso que 
hasta el presente han cuidado de una parte reducida de la ac
tividad hum ana: cuando hubieran de d irig ir la individual y la 
social en todas sus,esferas, las equivocaciones y abusos serian 
mayores en núm ero y ménos tolerables. Los hom bres , aunque 
desaprueben, se resignan á las decisiones del JEstado tratándose 
deí derecho ó de asuntos de interés general, porque com prenden 
que la unidad es necesaria; no sucedería así en lo concerniente 
á la vida privada, en la que cada uno se estim a único juez y la 
variedad es conveniente. Seria el extrem o de la tiran ía  obligar
los á conducirse según prescripciones contrarias á su  con
ciencia.

IX.
La finalidad es el criterio  exclusivo del sc^ialism o. Por des

gracia no es una invención de los partidos; és el adoptado por 
la m ayor parte de los filósofos, si bien no adm iten las conse
cuencias que del mismo se pueden deducir. E sto  acrece el mal, 
porque de la ciencia no se desconfia, y no es tan fácil conocer 
el alcance de un  falso principio, como las proposiciones que se 
relacionan inm ediatam ente con los hechos. A pesar de la im 
portancia de este punto habré de lim itarm e á breves indicacio
nes, porque temo abusar de vuestra bondad.

Los más de los au to re s , llevados de la aspiración á la  u n i
dad , explican el derechp por una razón exclusiva. De las dos 
indicadas, la generalmente preferida ha sido la razón posterior, 
contribuyendo á ello en prim er térm ino el no haber d istinguido 
la m oral del derecho. Nada tan ocasionado al e rror en el mé
todo como el no deslindar la esfera de cada ciencia ; y los tra 
tadistas, si comprendieron que aquellas eran distintas, no acer
taron á form ular en qué consistía la d iferencia : baste decir que 
algunos consideraron la moral como la práctica del derecho n a 
tu ra l. Fué lógico se preocuparan de la finalidad, cuya tendencia 
á su vez habla de influir en que la confusión continuara.

Kant aclaró este punto distinguiendo fundam entalm ente las 
dos reglas: reconoció, como es consiguiente, supuesta ta l d is tin 
ción, y aun exageró la razón an terio r. E ra  de esperar que su 
doctrina y ejemplo harian predom inar en la ciencia la m ism a 
dirección; pero ha sucedido lo contrario .

E l g ran  filósofo define el derecho «conjunto de condieiones 
bajo las que la  voluntad de cada uno puede coexistir con la vo
lun tad  de todos, según un principio general de libertad:» defi
nición que en tanto se legitim a, en cuanto se adm ite la volun
tad como el derecho fundam ental. Supone , por lo m ism o, una 
razón anterior: no se afirm a algo que no exista y haya de cum
plirse, sino algo ya real en el su jeto , que se ha de conservar. 
Pero Kant, sentando que la m oral consiste en defender la l i
bertad interna de los im pulsos in te r io re s , y el derecho en de
fender k  externa de la fu e rza 'ex te rio r, estableció en tre  ámbas 
cierto paralelismo; y considerando la prim era como f in , hubo 
de dar el m ism o carácter á la segunda.

La equivocación se explica: los principios se verifican, no 
en abstracto, sino en hechos concretos; por lo que en Japrác>ti- 
ca estos, así como los preceptos que los p rescriben , son condi
ción de los prim eros. Pero en teoría hay  una diferencia: los 
principios posteriores (permítasenos u n ir estas dos palabras) se 
ofrecen ai entendim iento como fines, ^y Jos an terio res como 
verdaderos principios: los preceptos jurídicos se legitim an por 
aquellos, en cuanto son medio; por estos, en cuanto son conse
cuencia. K ant se preocupó de la cuestión práctica , y por eso
dijo que el derecho era conjunto de condiciones.

De cualquier modo su pensamiento no guarda consonancia 
eon la fórmula en que lo significa: según aquella libertad, es 
principio anterior, y el derecho su consecuencia; según esta, la 
libertades principio posterior y  el derecho u n  medio. Defectuo-
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en el orden lógico, la deñnicion de Kant tiene en el Jurídico 
la  ventaja de conciliar de alguna m anera las dos tendencias: la 
ind iv idualista  afirmando la libertad; la socialista exigiendo las 
condiciones para la arm onía de las voluntades.

La ciencia, sin embargo, no se satisface con que las conclu
siones que primero se deducen de un enunciado sean acepta
bles: m uy fundadamente, porque puede contener otras erróneas 
que aparecerán andando el tiempo. Por eso procura Juzgar los 
hechos y los principios en sí mismos. Considerada la libertad 
como f in , no tiene explicación: equivale á legitim ar el poder 
prescindiendo d é lo s  actos, á adm itir una  fuerza sin ley. La 
ciencia, á la tésis de Kant, resúmen del espíritu  del siglo XVIII, 
ha contestado en el presente »la libertad es para el bien.»

En esto consiste el gran argum ento con tra  la doctrina del 
em inente filósofo. Pero si verdadero en la esfera m o ra l, en la 
ju ríd ica  peca cuando ménos de exageración. Fijándonos en el 
derecho subjetivo ó facultad, ciertam ente se concede para los 
f in e s ; m as su ejercicio se tía á la concieí.cia del individuo, sin 
que el derecho objetivo ni el Estado investiguen por lo general 
si aquellos se han cumplido. De consiguiente la  teoría de K ant 
tiene un sentido aceptable. Se la im pugna como form alista y 
ab strac ta : si estas palabras significan qué el sujeto del derecho 
puede obrar de un modo ó do o t r o y  no está ligado á actos 
precisos para un fin , la calificación es exacta; pero no debe 
juzgarse consecuencia de aquella teoría , sino de la naturaleza 
de la facultad q u e , siendo lo opuesto á la  necesidad, es de suyo 
abstracta y formal.

Para  subsanar el defecto aparente ó verdadero de la defini- 
eion de Kant, K rause dijo que el derecho era «el conjunto 
orgánico de condiciones dependientes de la voluntad para el 
cum plim iento arm ónico del destino humano:» cuyas últim as 
palabras h a  sustitu ido A hrens con la de «necesarias (las condi
ciones) para el cum plim iento de todos los bienes individuales 
y  com unes que forman el destino del hombre y de la sociedad.»

E l ilu stre  escritor de la  nación herm ana, Sr. Rodríguez de 
B rito, reconociendo la m utualidad de servicios como principio, 
h a  definido el derecho « conjunto de condiciones que los hom 
bres deben prestarse m utuam ente, necesarias ai desarrollo com 
pleto de la personalidad de cada u n o , en arm onía con el bien 
general de la humanidad.»

L a simple exposición de las definiciones anteriores, dadas 
por autores tan distinguidos, indican 'que la ciencia lleva una 
dirección poco segura. Se ha conservado de la de K ant el ca
rác te r condicional del derecho: se ha  rechazado el que se esti
m e como fin la libertad, y se considera ta l el destino y los b ie
nes hum anos. Hay en esto grandeza de pensam iento, elevación 
de miras; pero las facultades del hom bre quedan postergadas. 
Los escritores citados las tienen  en cuenta y ponderan su valor; 
pero un sistema se aprecia no tan to  por las ideas que contiene, 
como por la relación que en las m ism as establece: no por las 
consecuencias que deduce su autor, sino por las que réal y v er
daderam ente en traña: no por explicaciones incidentales, sino 
por el pensam iento culm inante expresado en la definición. Es 
lo cierto que en las dadas del derecho por aquellos autores la 
libertad  no tiene la significación que merece, que el derecho 
es sólo un m edio: de cuyas prem isas, sin faltar á la lógica, se 
puede ir  al extrem o del socialismo.

X.
La ciencia dominará tendencias exclusivas: si hoy divide, 

u n  día un irá  los entendimientos. Todo problema jurídico tiene 
una solución racional que la humanidad alcanza, no de impro- 
yíso y por un  primer acto, sino después de una peregrinación 
m ás o ménos larga y retardada por diferentes contrariedades. 
E n  esa peregrinación alguna vez sobrevienen la duda y el des
aliento; alguna el error sirve de guia y el escarmiento enseña 
lo que no ha advertido la prudencia; alguna no hay conformi
dad en el camino que ha de seguirse: situaciones psicologico- 
sociales que en el orden de ios hechos se traducen en sufri^ 
laieintos y desgracias.

Si estos tristes sucesos pudieron sorprender algiin dia á los 
pueblos que se lamentaban de ellos sin explicarlos, hoy, que i a 
his toria cuenta algunos siglos, que en pocos años se condensan 
acontecimieotosque parece no caben en el tiempo, que el hom-" 
bre se muestra en manifestaciones tan diversas, y nos impulsa 
una  curiosidad por nada con te ni día, nuestro deber es indagar su 
O'rígen. Es un deber indagar si en k  obra del progreso se p re 
senta el mal como necesario, ó como querido ó .al iiiéoos con- 
.senfeidO'.

La cuestión es sencilla. Limitado nuestro ser. son necesa
rios el trabajo y la constancia que tanto le ennoblecen y le h a 
cen digno de la misión que la Providencia le ha confiarlo; Ubre, 
no  son Jos abusos, violciiciaá y cuanto supone una mala vo lun
tad. ImpoTla poco que sean frecuentes, que se ostenten con des
caro y escarnezcan la conciencia pública: cato sólo significa 
que el hombre no ha medidlo sus fuerzas, que oo se ha propues
to su fin, que nO' se ha decidido á vencer. Hay que proclamarlo 
así para librar á la Juventud de i i  apatía que se pretexta en ia 
imposibilidad del remedio, y ve en ios hechos una  razón de ser. 
Nunca existe para el mal moral: habiendo poder para causarlo, 
también se tiene para conseguir su desaparición.

El estado intelectual de los pueblos es, según va indicado, 
el antecedente principal de su historia. Las ideas les dan u n i
dad, porque nada liga al hombre tanto  como su inteligencia; 
dirección al poder público, que sin ellas no es más que la fuer
za organizadora. La fé religiosa y an tiguas tradiciones satisfa
cían en lo pasado esta necesidad; pero rechazadas ó débiles hoy 
en algunos entendim ientos, la ciencia es el único vínculo por 
todos aceptado. Por eso está llamada á producir convicciones 
comunes, á detener á los pueblos en la senda de lo incierto  y 
aventurado, á dirigir á los Gobiernos. Como la inteligencia á la 
voluntad, la ciencia precede á la Justicia: lo que conoció muy 
bien -uno de nuestros antiguos "lleyes al querer que los sus n a 
turales fueran m ás sahidores é por ende m ás honrados.

Para que llene por completo su misión, la ciencia ha de po
seer la unidad de que carece, discerniendo la verdad  y el error, 
que hoy se presentan confundidos. ¿Cómo llegar á este resu lta
do? Falta de un criterio objetivo, la inteligencia individual cuen 
ta  solamente con sus propias fuerzas, insuficientes para abarcar 
el conjunto de la realidad. Las evoluciones del espíritu  hum ano 
en general penden de una ley in terna  y de accidentes ex terio 
res: cada talento, además, tiene su índole especial: se ria  in justo  
pedir al hom bre entendiera de otro modo que lo consienten sus 
facultades y  las circunstancias de su época, que conociera los 
princip ios y los hechos y aplicara aquellos k estos con precisión 
m atem ática.

Sin embargo, sucede en el orden intelectual lo m ism o que 
en el de los hechos: hay algo necesario , hay también algo de 
Pbre, porque si k  in teligencia tiene leyi s ineludibles, como fa 
cultad obedece á  nuestro querer. Por lo mismo está sometida á 
una  regla m oral y el e rro r puede ser im putable, lo que desgra
ciadamente se olvida por la dignidad que siem pre lleva consigo 
el conocimiento. Más sensato en esto el pueblo que las personas 
ilustradas, no llam a sabio al que descuella por su capacidad y 
cultu ra , si no se d istingue igualm ente por una intención sana 
y  conducta ejemplar.

La verdad es el fin del entendim iento; y  como en los otros 
fines, el hombre ó se somete á él dominando las inclinaciones

contrarias, ó se sobrepone procediendo según le sugiere su egoís* 
mo. Si posible en aquel caso, el error en este es seguro; la  ver
dad no se manifiesta á quien no la merece. De esta m anera la 
m oral influye en el saber; y la lucha en tre  la verdad y el érror 
es frecuentem ente reflejo de la que existe entre la v irtud  que 
al cabo de sacrificios y penalidades alcanza una ciencia sólida, 
y la soberbia que sólo produce una falsa ciencia a trevida y te 
m eraria.

Doloroso es confesar que en esta lucha la verdad no aparece 
debidam ente representada. C ualquiera que sea su cargo ó pro
fesión, las personas honradas la am an y defienden; pero es un fin 
m uy grande, que reclam a ser vocación especial y única de m u 
chas, y el contacto de los heeho.s llena el ánim o de prevencio
nes que im piden la im parcialidad. P o r eso el organismo social 
no está completo; no hay un.a clase dedicada'exclusivam ente al 
pensam iento en su m ayor a ltu ra ; una clase de pensadores sin 
pretensiones al poder, form ada por am or á la verdad: que, según 
dijo P itágorasdel filósofo, no tome parte en la vida activa, pero 
exam ine y reflexione con espíritu  recto sobre lo que pasa ante 
sus ojos: que prescindiendo de cuestiones secundarias, trazara  
científicam ente el círculo m áxim o en que se habían de contener 
los partidos, recordando á los pueblos el ideal en los dias de 
abatim iento y la prudencia en los de entusiasm o.

Hay que sup lir este defecto: hay que proponerse una ciencia 
fundam ental y sólida; que si estamos ciertos de que se cum plirá 
suceso tan  grandioso, podida ser al cabo de penosas pruebas, que 
debemos, sea poca ó m ucha la eficacia de nuestro esfuerzo, p ro
curar á toda costa no caigan sobre los pueblos.

E ste  es el fin social de la U niversidad. En nuestros días no 
le com pete n i reclam a enseñar dogm áticam en te : si sucedió en 
algún tiem p o , Justo es consignar que no fuá exigencia sino del 
estado social de en tó n ce s ; y que cuando este cambio , excep
tuadas las ciencias ec lesiásticas, en que el dogm atism o es un 
p rin c ip io , en las demás renunció de buen grado á  su anterio r 
suprem acía.

Modesta en apariencia, su m isión al presente es m ás eleva
da y d if íc il: án tes la enseñanza era principalm ente objetiva, 
hoy es su b je tiv a : ántes consistía  en d ifundir ideas, hoy en p re 
parar á los operarios de la  ciencia. E sta preparación se refiere, 
sin que deje de tener carác ter m o ra l, al en tendim iento  para 
acostum brarle á métodos severos que le contengan y dirijan; 
y  de ella prescindim os por ser asunto vasto y reclam ar especia
les consideraciones en cada ram o del saber. Se refiereHambien 
á la  voluntad, y bajo este concepto indicarem os algunos puntos 
im portan tes.

■ La elaboración de la ciencia se cumplq por la  inventiva y la 
crítica. Hay en la h istoria épocas en que predom ina una de estas 
funciones; pero de todos modos aquella, según digimos al p rin 
cipio, corresponde al ind iv iduo ; esta á cuantos se dedican á la 
cu ltu ra  in telectual.

Bajo el prim er concepto^la m oral prescribe dos reglas: siendo 
Su fin la verdad, la inteligencia ha de relacionarse con ella  tan  
íntim am ente como sea posible: ha de d irig irse á su investiga
ción sin subordinarla á ningún otro fin. O larasy  sencillas estas 
reglas, son con frecuencia desatendidas; lo que nos autoriza á 
hab lar de ellas, que siem pre es oportuno en este sitio prevenir 
á la juven tud  de gravísim as fa ltas, causa quizá principal de las 
desgracias de la  patria'. Hablarem os de las más capitales y fá
ciles de cometer, porque se pretextan  en un  motivo aparen te
m ente científico.

Es una el prescindir de la  función in telectual de m ayor im 
portancia, del Juicio propio, haciendo consistir la ciencia en p e r
cibir, no en p en sa r: en una série de ideas fácilm ente adquiridas, 
no en una série de afirmaciones fruto de una larga y trabajadora 
reflexión. Esto era excusable al iniciarse entre nosotros el e s 
p íritu  de los tiempos modernos: teorías y sistem as desconocidos 
aparecieron de pronto , y en el lam entable atraso de nuestro 
país no hubo fuerza para la critica, y únicam ente hubo lugar á 
la  admiración. E s el fenómeno que se ofrece siempre que el 
hom bre se encuentra con ¡un cuerpo de d o c tr in a , producto de 
inteligencias que estim a superiores : el que se verificó en el si
glo X il y siguientes respecto al derecho rom ano ; en el XV y XVI 
respecto á la filosofía antigua. E n el presente, en que todo llam a 
al libre examen, debia do rar poco aquel'm om ento  de adm ira
ción ; sin embargo, ha continuado y con tinúa aun. De esta m a
nera la e ru d ic ió n , que á pesar de su im portancia sólo es un 
conjunto de datos, se sobrepone á la ciencia, y por la cita de 
autores y exposición de sistem as se descuida el estudio directo 
de ia realidad. ' • ,.

Falta más grave que la an terio r es estim ar la ciencia medio, 
no fin: medio ya de confirm ar preocupaciones ó halagar sen ti
m ientos propios, ya de posición, de in f lu en c ia , de reputación 
literaria. No son de condenar en ábsoluto algunas de estas a s 
piraciones, pero sí cuando se les sacrifica la verdad. Semejante 
falta da por resultado que la inteligencia abdique el ser juez 
para convertirse en defensor de ideas aceptadas sin reflexión y 
qne sostiene á todo trance.

Oca,siona tam bién la desm edida im portancia dispensada á 
ía forma. No se encarecerá bastante la que tiene cuando es ade
cuada á la idea, cuando satisface en prim er térm ino al ’entendi- 
raiento, sigoilicando aquella con' claridad y. secundariam ente, en 
los asuntos que lo perm iten, al sentim iento. Pero la fo rm a por 
sí carece de valor, y es abuso censurable que por el signo se 
prescinda del contenido.

La ciencia es o b ra , no del ind iv iduo , sino  de la  h u m an i
dad. Cuantos se dedican al estudio contribuyen á e lla , ya p ro 
poniendo nuevas ideas, ya pesando su valor, y todos produ
ciendo ia atm ósfera in te lec tual necesaria para que la in teligen
cia despierte y se inspire. Así se formá espontáneam ente la 
sociedad c ien tíf ica , cuya función principal es la c rític a , que 
terapia las ideas exageradas, aceptando de cada una  lo que 
tiene de razonable. Los conocim ientos se aprecian, no tan to  por 
su extensión como por su verdad : si no relacionan el sujeto 
con el ser, son puro recreo del espíritu; pero que no deben con
vertirse en ley de la vida, porque la ley supone la realidad sa
bida ó al ménos presum ida.

La presunción aum enla cuantas más son y m ás calificadas 
ia inteligencias que convienen en una té s is : de ah í la im por
tancia práctica de la sociedad científica, que es para todos un 
deber, y reclam a el respeto á las opiniones ajenas, y la modestia 
que no se ofende de la contradicción á las propias. Ningún m é
rito  tienen estas condiciones, cuando la h istoria y la experien
cia indiv idual nos m uestran errores en que han incurrido los 
prim eros ta len tos; sin em bargo, por circunstancias que no es 
del caso m encionar, en vez de cualidades comunes, son excep
cionales y aun se estim an c@mo virtudes.

E l conocim iento de ios m ales indica dónde está el rem edio 
y las obligaciones de los encargados de la enseñanza. Son estas 
bien conocidas y fielmente observadas por los sabios P ro feso 
res que me escu ch an ; pero no obstante han de anunciarse hoy  
públicam ente como hom enaje tributado al deber en esta so lem 
nidad académica. ' ■

E s necesario in fundir á los Jóvenes confianza en sus propias 
fuerzas para que librem ente exam inen y piensen; pero tam bién 
advertirles que la libertad es un derecho respecto á los demás, 
no respecto á nuestra  conciencia, y que para ser dignos de ella 
habernos de d irig irla  con prudencia. Se dice libertad  de pensar, 
no de Juzgar, porque no consiste en decidir por cap richo , por

pasión , por in te ré s , sino en afirm ar por convencim iento y te 
niendo en cuenta loíS antecedentes todos.

E n las ciencias filosóficas es la  de preguntar á nuestra  con
ciencia, pero sin m utilarla, ni distraer la atención de lo que nos 
desagrada. Así entendida (y no puede serlo de otro modo) la l i
bertad, m ás bien necesidad, no ofrece tem or alguno: el hom bre 
encuentra dentro de sí mismo la idea de lo jn f in ito , que le 
llama á un orden superio r, á la Justicia y á la  v irtud . Puede á 
pesar de esto engañarse, pero el deber se lim ita á lo que pende 
de la buena fé y del trabajo.

Es necevsario'prevenir á los Jóvenes que, como superficie sin 
cuerpo, la forma sin pensil m iento es pu ra  ilusión, y que cuando 
nos dirigimos á los demás hemos de expresarnos con la claridad 
posible , cuidando de esto m ás qi;ie de satisfacer afectos perso
nales.

Hay que enseñarles que,,siendo todos racionales y n inguno 
infalible', la tolerancia es una obligación de derecho estric to : 
que hasta  los errores contribuyen á la verdad, porque la  hacen 
aparecer en toda su luz y esplendor, y  el hom bre por lo gene
ral llega á alcanzarla, no directam ente, sino comparando. De 
ahí la im portancia de la discusión, pero de la discusión rac io 
nal que no enciende las pásioiies n i a lucina la fan tasía : d iscu 
sión en que no se sacrifica la  verdad al am or propio, de tem 
planza y m útuo respeto, sin em plear Jam ás el insu lto  ni el r i
dículo, género de intolerancia que no hiere el cuerpo, pero las
tim a la dignidad. De este modo obra quien se propone la c ien 
cia como asunto  serio, y piensa en los m ales que^afligen á los 
pueblos: así la  discusión es fructuosa; así y sólo así de ella 
brota luz. ,

Pocas palabras resúm en cuanto  llevamos expüesto. É l culto 
de la ciencia no es un oficio; es un  sacerdocio que exige un  
esfuerzo constante y no tolera m iras egoístas. En recom pensa, 
nos libra* del e rro r nacido dél predom inio dé m óviles sensibles; 
nos hace más asequible la v e rd ad , en que se unen y concilian 
las inteligencias; y siempre herm ana las voluntades en un fin 
común superior á las ideas an tité ticas y á las pasiones con-* 
trarias.

Tales Son principios que un  dia y  otro han de repetirse en 
este augusto recinto , puerto  seguro en medio de una  sociedad 
agitada , en que solamente ha de re inar el am or al bien por el 
bien, á la verdad por ser verdad, y el sentim ientó de la  d ign i
dad hum ana. En él la Juventud ha de aprender la  ciencia , é 
inspirarse: en las v irtudes necesarias para consegairlá  , y tam 
bién para llenar su fin en la vida.

Confiemos en lo p o rv en ir: que siempre está abierto  el c a 
m ino del bien, y  ,1a esperanza es la v irtud  del progreso. Confie
mos en el genio de nuestra  patria . Prescindiendo de su^magní- 
fica lite ra tu ra  y grandiosos m onum entos artísticos,,que no se 

. hubieran  producido sin elevación del pensam iento, su ap titud  
para el derecho está atestiguada en el F uero  Juzgo, código in 
m ortal debido al saber y prudencia de la  Iglesia española; en 
las Partidas, próductó del alto ideal concebido por el Rey S a 
bio, ideal que hasta  m uchos siglos después no h a  sido com 
prendido, y de los grandes J u ^  que secundaron sus
m iras; en el Consulado del m ar, en que la  ciudad de B arce
lona consignó los principios del derecho m ercan til; y en tantos 
distinguidos varones que cultivaron el derecho tan  bien y con 
tanto  acierto como lo perm itía su época.

Las obras de los insignes teólogos del siglo XVI q u e , ade
m ás de sobresalir en la facultad que les era  especia l, tra taron  
cuestiones de filosofía del derecho , y fueron los in iciadores de 
esta ciencia, son prueba^^ ostensibles del genio reflexivo de n u e s
tra  n ac ió n ; y lo es m ás su lengua que parece h ija  del p en sa 
miento por el tesoro de sentencias y m áxirúas que contiene. 
Aun en los ramos del saber que por circunstancias especiales 
no preocupaban su a tenc ión , E spaña siem pre ha tenido sabios 
que m antuvieran  ante el m undo civilizado el honor científico 
de su patria.

Confiemos en la juven tud , que es la nueva vida para la h u 
m anidad: que en lo físico repara las fuerzás debilitadas; que en • 
lo in telectual está llam ada á com batir los errores y en lo m oral 
á acelerar el.triunfo  del bien. La abnegación y é l entusiasm o 
son sus grandes cualidades ,•pero hecesitá ser advertida. El es
p íritu  de la época ia preservé de la ignorancia, que es la m uer
te del entendim iento; no dél falso sab er, que es vida, pero vida 
de agitación y de delirio. ¡Dichosos los consagrados á la ense
ñanza si contribuim os á lib rarla  de este pelig ro , y á que ad
quiera una  ciencia sólida y verdadera, que es la única que pro
porciona á^Ios pueblos dias de ju stic ia  y de progreso! He dicho.

Santos del día.

San F railan  y San  A tilano, Obispos y confesores, y San  Plácido 
y compañeros m ártires.

Guareata Horas en el Hospital de Presbíteros naturales de M adrid.

E s p e c i á c u i o s .

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  l a s  ocho y m edia de la noche.—F u n 
ción 9A de a b o n o . — Turno SN H m par.— La Beltraneja.—Esos 
son otros López. ; ■

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y m edia de la no 
che.—Función 90 de abono.— Turno Jugar con fioego.

T e a t r o  d e l  O í r o o . ^ A 'la s  ocho y m edia de la n o ch e .--F u n - 
cíon 6.“ de abono de la temporada.-—Turno 3.* par.—La co 
media en tres Jornadas de Lope de Vega Carpió A m antes y ce
losos todos soin locos.—-h a  comedia nueva en un acto La certa 
de albaricoqües.

La puerta de en trada  para los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

T e a t r o  DE V a r i e d a d e s .— A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e :  Bodas 
ocultas.— Á  l a s  n u e v e :  Dos tontos de capirote.— A  la s  diez: Cada 
mochuelo á su olivo.— A las o n c e :  A  cadena perpétua.

T e a t r o  d e  l a  A lh a m b r a .  — A las ocho y m edia de la no
c h e .— Función 19 de abono .— T urno p a r . — 
La soirée de Cachupín.— Huyendo de Paris.

T ea t r o  Ma r t in  {Santa  Erigida, Hüm. 3 ) .—A las ocho de 
la noche.—Función ^0 de abono.— Turno par;— Buscando p r i^  
mos.—A las nueve: La escala dé la  ambición.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las ocho de la noche : El p leito .— 
A las n u eve : A certar m in tiendo .— A  las d iez : Soy yo.—A las 
once: No era á ella.

Salón Eslava (Pasadizo de San Ginés, núm . 8).—A las ocho 
en punto de la noche: Escuela norm al y baile.—A las nueve: 
P or no explicarse y baile.—A las diez: Roncar despierto y bai
le.—A las once: El ayuda de cámara  y baile.

G ran g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. ^3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada , 4 rs.
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